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GOBIERNO DEL ESTADO 
——— 

PODER EJECUTIVO

Secretaría de Salud 

Servicios de Salud de Veracruz 

 

03-CM-AFASPE-VER/2021 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE 
MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR 
GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA 
JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS 
TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESARROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN 
SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY 
FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 
ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 
DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ROBERTO RAMOS ALOR, SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO  
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ Y EL MTRO. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO , SECRETARIO 
DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el 
CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter de 
subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA 
SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de 
Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la 
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realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a 
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones 
de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 
párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO
PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 30 de julio de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 
párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción V; Décima, fracción XII; así como los Anexos 
1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y 
en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios 
a su cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en 
términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la 
celebración del presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. – El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, 
en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; 
así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como 
sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 
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… 

… 

NO.
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCIÓN

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos)

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES
INSUMOS 

FEDERALES TOTAL

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud

 P018, U008 10,482,832.32 0.00 10,482,832.32

1 Determinantes 
Personales

 U008 3,498,272.80 0.00 3,498,272.80

2 Mercadotecnia Social 
en Salud

 U008 3,752,445.92 0.00 3,752,445.92

3 Determinantes 
Colectivos

 P018 3,232,113.60 0.00 3,232,113.60

4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00

5 Evaluación 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l 10,482,832.32 0.00 10,482,832.32

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL
1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

2 Adicciones 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES
1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables

0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l 0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA

1 Atención a Emergencias 
en Salud

 U009 2,164,376.00 0.00 2,164,376.00

1 Emergencias  U009 1,082,188.00 0.00 1,082,188.00

2 Monitoreo  U009 1,082,188.00 0.00 1,082,188.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio

 P018 0.00 705,894.80 705,894.80

S u b t o t a l 2,164,376.00 705,894.80 2,870,270.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
1 VIH y otras ITS  P016 3,611,232.00 10,109,676.44 13,720,908.44
2 Virus de Hepatitis C  P016 1,512,576.00 0.00 1,512,576.00

S u b t o t a l 5,123,808.00 10,109,676.44 15,233,484.44

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA

1 Salud Sexual y 
Reproductiva

 P020 38,407,808.90 0.00 38,407,808.90

1 SSR para 
Adolescentes

 P020 4,754,147.21 0.00 4,754,147.21

2 PF y Anticoncepción  P020 5,608,427.93 0.00 5,608,427.93

3 Salud Materna  P020 15,909,033.21 0.00 15,909,033.21

4 Salud Perinatal  P020 6,610,551.55 0.00 6,610,551.55

5 Aborto Seguro  P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

6 Violencia de Género  P020 4,408,077.00 0.00 4,408,077.00

2 Cáncer  P020 2,503,974.49 13,282,629.09 15,786,603.58
3 Igualdad de Género  P020 499,289.00 0.00 499,289.00
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S u b t o t a l 41,411,072.39 13,282,629.09 54,693,701.48

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

1
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes

 P018, U009 48,219.00 118,098.00 166,317.00

2

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos

 U009 1,399,384.00 10,948,981.50 12,348,365.50

1 Paludismo  U009 266,684.00 0.00 266,684.00

2 Enfermedad de 
Chagas

 U009 146,530.00 0.00 146,530.00

3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

4 Intoxicación por 
Artrópodos

 U009 295,390.00 0.00 295,390.00

5 Dengue  U009 690,780.00 10,948,981.50 11,639,761.50

6 Vigilancia Post 
Oncocercosis

0.00 0.00 0.00

3

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra)

 P018, U009 416,624.00 539,006.43 955,630.43

4
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 375,816.47 0.00 375,816.47

5

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19)

0.00 0.00 0.00

6

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas

 U009 442,591.24 0.00 442,591.24

7 PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas

 U008 11,769,954.00 0.00 11,769,954.00

8
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento

 U008 1,040,850.00 0.00 1,040,850.00

9
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales

 U009 335,186.00 0.00 335,186.00

10
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas

 U009 329,717.50 0.00 329,717.50

S u b t o t a l 16,158,342.21 11,606,085.93 27,764,428.15

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
1 Vacunación Universal  E036 1,834,470.00 137,099,985.15 138,934,455.15

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia

0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia

0.00 0.00 0.00

4
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años

0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l 1,834,470.00 137,099,985.15 138,934,455.15

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD"

77,174,900.92 172,804,271.41 249,979,172.34

 

… 
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… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con 
el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $249,979,172.34 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE  MIL CIENTO SETENTA Y DOS 
PESOS 34/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $77,174,900.92 (SETENTA Y SIETE 
MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO  MIL NOVECIENTOS PESOS 92/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA 
SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable que 
“LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el 
registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total 
de $172,804,271.41 (CIENTO SETENTA Y DOS  MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO  MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y UNO PESOS 41/100 M.N), serán entregados directamente a la 
Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz. 

… 

…” 

_______________________________________________________________________________ 

Continúa en la página siguiente 

_______________________________________________________________________________  
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ANEXO 1 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 
MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1

2

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en 
Salud Mental

5

6

7

8

9

… 

… 
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NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos 
que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-
Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Continúa en la siguiente página 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ANEXO 3 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 
MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud
  1.1 Determinantes Personales
 Marzo 3,498,272.80

Subtotal de ministraciones 3,498,272.80
 U008 / OB010 3,498,272.80

Subtotal de  programas institucionales 3,498,272.80

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud
 Marzo 3,752,445.92

Subtotal de ministraciones 3,752,445.92
 U008 / OB010 3,752,445.92

Subtotal de  programas institucionales 3,752,445.92

  1.3 Determinantes Colectivos
 Marzo 0.00
 Junio 3,232,113.60

Subtotal de ministraciones 3,232,113.60
 P018 / CS010 3,232,113.60
 U008 / OB010 0.00

Subtotal de  programas institucionales 3,232,113.60

  1.4 Profesionalización
 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  1.5 Evaluación
 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
Total Programa 10,482,832.32

Total 10,482,832.32

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 Salud Mental y Adicciones
  1.1 Salud Mental
 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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  1.2 Adicciones
 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
Total Programa 0.00

Total 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 Seguridad Vial
 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables
 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 Atención a Emergencias en Salud
  1.1 Emergencias
 Marzo 1,082,188.00

Subtotal de ministraciones 1,082,188.00
 U009 / EE200 1,082,188.00

Subtotal de  programas institucionales 1,082,188.00

  1.2 Monitoreo
 Marzo 1,082,188.00

Subtotal de ministraciones 1,082,188.00
 U009 / EE200 1,082,188.00

Subtotal de  programas institucionales 1,082,188.00
Total Programa 2,164,376.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio
 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total 2,164,376.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 VIH y otras ITS
 Marzo 2,672,156.00
 Agosto 939,076.00

Subtotal de ministraciones 3,611,232.00
 P016 / VH030 3,611,232.00

Subtotal de  programas institucionales 3,611,232.00

2 Virus de Hepatitis C
 Marzo 1,512,576.00
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Subtotal de ministraciones 1,512,576.00
 P016 / VH030 1,512,576.00

Subtotal de  programas institucionales 1,512,576.00

Total 5,123,808.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 Salud Sexual y Reproductiva
  1.1 SSR para Adolescentes
 Marzo 4,754,147.21

Subtotal de ministraciones 4,754,147.21
 P020 / SR010 4,754,147.21

Subtotal de  programas institucionales 4,754,147.21

  1.2 PF y Anticoncepción
 Marzo 5,544,684.17
 Agosto 63,743.76

Subtotal de ministraciones 5,608,427.93
 P020 / SR020 5,608,427.93

Subtotal de  programas institucionales 5,608,427.93

  1.3 Salud Materna
 Marzo 10,042,471.21
 Agosto 5,866,562.00

Subtotal de ministraciones 15,909,033.21
 P020 / AP010 15,909,033.21

Subtotal de  programas institucionales 15,909,033.21

  1.4 Salud Perinatal
 Marzo 3,230,663.50
 Agosto 3,379,888.05

Subtotal de ministraciones 6,610,551.55
 P020 / AP010 6,610,551.55

Subtotal de  programas institucionales 6,610,551.55

  1.5 Aborto Seguro
 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00
 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de  programas institucionales 1,117,572.00

  1.6 Violencia de Género
 Marzo 4,408,077.00

Subtotal de ministraciones 4,408,077.00
 P020 / MJ030 4,408,077.00

Subtotal de  programas institucionales 4,408,077.00
Total Programa 38,407,808.90

2 Cáncer
 Marzo 2,150,116.65
 Agosto 353,857.84

Subtotal de ministraciones 2,503,974.49
 P020 / CC010 2,503,974.49

Subtotal de  programas institucionales 2,503,974.49
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3 Igualdad de Género
 Marzo 461,789.00
 Agosto 37,500.00

Subtotal de ministraciones 499,289.00
 P020 / MJ040 499,289.00

Subtotal de  programas institucionales 499,289.00

Total 41,411,072.39

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes
 Marzo 48,219.00

Subtotal de ministraciones 48,219.00
 U009 / EE070 48,219.00

Subtotal de  programas institucionales 48,219.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos
  2.1 Paludismo
 Marzo 140,360.00
 Agosto 126,324.00

Subtotal de ministraciones 266,684.00
 U009 / EE020 266,684.00

Subtotal de  programas institucionales 266,684.00

  2.2 Enfermedad de Chagas
 Marzo 73,265.00
 Agosto 73,265.00

Subtotal de ministraciones 146,530.00
 U009 / EE020 146,530.00

Subtotal de  programas institucionales 146,530.00

  2.3 Leishmaniasis
 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  2.4 Intoxicación por Artrópodos
 Marzo 147,695.00
 Agosto 147,695.00

Subtotal de ministraciones 295,390.00
 U009 / EE020 295,390.00

Subtotal de  programas institucionales 295,390.00

  2.5 Dengue
 Marzo 395,390.00
 Agosto 295,390.00

Subtotal de ministraciones 690,780.00
 U009 / EE020 690,780.00

Subtotal de  programas institucionales 690,780.00

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis
 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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Total Programa 1,399,384.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra)
 Marzo 416,624.00

Subtotal de ministraciones 416,624.00
 U009 / EE050 416,624.00

Subtotal de  programas institucionales 416,624.00

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Marzo 375,816.47

Subtotal de ministraciones 375,816.47
 U009 / EE010 375,816.47

Subtotal de  programas institucionales 375,816.47

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19)

 Marzo 0.00
Subtotal de ministraciones 0.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas

 Marzo 0.00
 Agosto 442,591.24

Subtotal de ministraciones 442,591.24
 U009 / EE050 442,591.24

Subtotal de  programas institucionales 442,591.24

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas
 Marzo 6,804,954.00
 Agosto 4,965,000.00

Subtotal de ministraciones 11,769,954.00
 U008 / OB010 11,769,954.00

Subtotal de  programas institucionales 11,769,954.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento
 Marzo 940,850.00
 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 1,040,850.00
 U008 / OB010 1,040,850.00

Subtotal de  programas institucionales 1,040,850.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales
 Marzo 177,291.00
 Agosto 157,895.00

Subtotal de ministraciones 335,186.00
 U009 / EE060 335,186.00

Subtotal de  programas institucionales 335,186.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas
 Marzo 329,717.50

Subtotal de ministraciones 329,717.50
 U009 / EE010 329,717.50

Subtotal de  programas institucionales 329,717.50

Total 16,158,342.21
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 Vacunación Universal
Marzo 1,834,470.00

Subtotal de ministraciones 1,834,470.00
E036 / VA010 1,834,470.00

Subtotal de  programas institucionales 1,834,470.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia
Marzo 0.00
Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia
Marzo 0.00
Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años
Marzo 0.00
Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total 1,834,470.00

Gran total 77,174,900.92

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos 
que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-
Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE.--------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Continúa en la siguiente página------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” deberán 
permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO
PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no 
constituye una novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente 
Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción 
de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra 
jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera 
corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su 
firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo 
firman por cuadruplicado a los tres días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.---------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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POR “LA SECRETARÍA” 

Dr. Hugo López Gatell Ramírez 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

Dr. Ricardo Cortés Alcalá 
Director General de Promoción de la Salud 

Rúbrica. 

Dra. Karla Berdichevsky Feldman 
Directora General del Centro Nacional de Equidad 

de Género y Salud Reproductiva 
Rúbrica. 

Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez 
Director de Información Epidemiológica 

Firma en ausencia del Titular de Dirección General de 
Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto en  

el Artículo 55 del Reglamento Interior de la  
Secretaría de Salud 

Rúbrica. 

Dr. Ruy López Ridaura 
Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 
Rúbrica. 

Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco 
Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud 

Mental 

Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad  
con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento  

Interior de la Secretaría de Salud 
Rúbrica. 

Dra. Alethse De La Torre Rosas 
Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 
Rúbrica. 

Dr. Arturo García Cruz 
Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 
Rúbrica. 

Dr. José Luis Díaz Ortega 
Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad 

 con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento 
 Interior de la Secretaría de Salud 

Rúbrica.. 

HOJA UNO DE FIRMAS DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD “LA 
SECRETARÍA”, Y VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE POR CONDUCTO DE “LA
ENTIDAD”, EL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Jueves 12 de mayo de 2022 GACETA OFICIAL Página 79



POR “LA ENTIDAD” 

Dr. Roberto Ramos Alor 
Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz 
Rúbrica.

Mtro. José Luis Lima Franco  
Secretario de Finanzas y Planeación  

Rúbrica.

HOJA DOS DE FIRMAS DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD “LA 
SECRETARÍA”, Y VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE POR CONDUCTO DE “LA
ENTIDAD”, EL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

folio 0584 
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GOBIERNO DEL ESTADO

———

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D , VER.
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HONORABLE CABILDO 2022-2025 

MTRA. ROSALBA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

LIC. IVÁN DIONISIO SURIANO LARA 
SÍNDICO ÚNICO 

LIC. ISELA CONDADO ANTONIO
REGIDORA PRIMERA 

C. RENE REYES RAMÍREZ
REGIDOR SEGUNDO

C. LIDIA ABIGAIL VÁZQUEZ REYNOSO
REGIDORA TERCERA

LIC. PAOLA GARCÍA GONZÁLEZ 
REGIDORA CUARTA 

ING. ATILIO HIPÓLITO SILVESTRE 
REGIDOR QUINTO 

LIC. ROSA ALEJANDRA CRUZ ALEMÁN 
REGIDORA SEXTA 

LIC. ROBERTO OVALLES GONZÁLEZ 
REGIDOR SÉPTIMO 

C. THALÍA VÁZQUEZ MUÑOZ
REGIDORA OCTAVA

LIC. LUIS ALBERTO CASTRO GÓMEZ 
REGIDOR NOVENO 

COPLADEMUN 2022-2025 

El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), es un órgano de 
Participación Ciudadana y Consulta, que auxilia al Ayuntamiento en las funciones de planeación y 
es integrado por ciudadanos, organizaciones sociales y los sectores público y privado del municipio, 
el 4 de febrero de 2022, en sesión de Cabildo fue instalado dicho Consejo, quedando integrado de 
la siguiente manera: 

Mtra. Rosalba Rodríguez Rodríguez 
Presidenta del Consejo 

Lic. Luis Alberto Castro Gómez 
Secretario del Consejo 

Dr. Ramsés Aarón Cortés Contreras 
Secretario Técnico del Consejo 
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Dra. Mariangela Aldana Mendoza 
Coordinadora del Consejo 

C. Mayra Dinora Arvea García
Consejera

LAE. Emilio Rey Ache Terui 
Consejero 

C. Guadalupe Rivas Sol
Consejera

Lic. Joaquín Pavón Díaz 
Consejero 

MENSAJE DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

En cumplimiento al Artículo 35 Fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio Libre, así como de los 
Artículos 18 y 44 de la Ley Planeación del Estado de Veracruz, presento a ustedes el Plan Municipal 
de Desarrollo de Acayucan para el periodo 2022 – 2025, resultado de un análisis puntual de lo que 
requerimos en nuestro municipio para detonar su desarrollo institucional, económico y social. 

El primero de enero de 2022, asumimos la gran encomienda de conducir un gobierno incluyente, 
transparente y respetuoso de la Ley para contribuir en la construcción de una sociedad con bienestar, 
armonía y paz social. 

Este Plan, centra su atención en las demandas más sentidas de la población, y es consecuencia de 
la realización de foros y mesas de trabajo con la participación de grupos interdisciplinarios de la 
sociedad civil, unidos en un ejercicio de análisis y reflexión para posicionar a Acayucan en el camino 
del progreso bajo una perspectiva democrática. 

La administración municipal que dirigiré, será cercana a los ciudadanos e imperará la equidad social; 
nos esforzaremos para que Acayucan sea el referente de una ciudad en donde se trabaja y avanza
por la Ruta Correcta, razón de ser del actual Ayuntamiento, que busca transformar la confianza 
otorgada, en resultados tangibles. 

Los retos que enfrentamos serán atendidos con los objetivos, estrategias y plan de acción definidos 
en este documento a través de cuatros ejes rectores, conscientes en todo momento de lograr un 
mayor bienestar para las y los habitantes de nuestra Ciudad. 

El primero, lo denominamos “Eje del Crecimiento”, el cual busca detonar el desarrollo económico, 
aprovechando el potencial del sector terciario, siendo este el que mueve la economía local. 

El segundo, denominado “Eje del Buen Gobierno”, donde impulsaremos buenas prácticas 
administrativas, fomentando el manejo transparente de los recursos públicos, la profesionalización 
de los funcionarios y una oportuna rendición de cuentas. 

El tercero, es el “Eje del Bienestar”. En este induciremos el desarrollo social, la protección del medio 
ambiente y mejores servicios públicos.  

En el cuarto, el “Eje de la confianza”, atenderemos los temas que contribuyan a una mejor percepción 
ciudadana de su seguridad, promoviendo en la juventud acciones de prevención del delito mediante 
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el fomento al deporte y la recreación, la cultura y el emprendimiento; así como, propiciando un trabajo 
coordinado con la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz y fortaleciendo acciones 
de Protección Civil. 

Es importante señalar que, instrumentaremos de manera transversal el Programa Adelitas, cuyo 
objetivo será atender la población de familias socialmente en riesgo y en pobreza, en los temas de 
Educación, Salud, Alimentación e Inclusión Productiva.  

Este documento, será el referente de las políticas públicas que implementaremos, mismas que nos 
permitirán evaluar nuestro desempeño en el logro de los objetivos que trazados en cuatro años. 

Los objetivos antes mencionados, solamente los obtendremos con el actuar responsable y 
comprometido de los ediles que integramos el Honorable Ayuntamiento y los compañeros 
funcionarios municipales.  

A los ciudadanos de Acayucan, refrendo mi compromiso de trabajar por la Ruta Correcta con esmero 
y dedicación, para potencializar las bondades que tenemos y lograr el desarrollo anhelado. 

Mtra. Rosalba Rodríguez Rodríguez 

1. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

La planificación estratégica en el medio para alcanzar los objetivos que hemos proyectado para 
cuatro años de gobierno, y nos permitirá elegir las mejores estrategias para conseguirlos. 

En esta sección, establecemos la razón del servir de la presente administración y el futuro de 
prosperidad que deseamos; y para lograrlo, es importante que cada servidor público municipal se 
conduzca con los valores que hemos determinado. 

1.1. Misión. 

Ser una administración que otorgue, de manera transparente, honesta y comprometida, 
servicios públicos municipales eficientes y de calidad a los habitantes de Acayucan, Veracruz. 

1.2. Visión. 

Consolidar una administración cercana a la ciudadanía, sensible y basada en resultados; 
recuperando con ello el tejido social y promoviendo permanentemente acciones en beneficio de 
las futuras generaciones. 

1.3. Valores. 

Conscientes de la importancia que implica contar con servidores públicos comprometidos con el 
desarrollo de Acayucan, una de las primeras acciones que emprendimos fue elaborar un Código 
de Ética y Conducta, mismo que fue aprobado en cabildo y notificado oficialmente a los 
funcionarios municipales para su cumplimiento, resaltando que los valores que nos regirán son 
los siguientes: 

A) Interés público.
Todo servidor público debe actuar buscando, en todo momento, la máxima atención de las
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necesidades y demandas de la sociedad, por encima de intereses y beneficios particulares, 
ajenos a la satisfacción colectiva. 

B) Respeto.
Todo servidor público debe conducirse con austeridad y sin ostentación, así como otorgar un
trato digno y cordial a todas las personas y compañeros de trabajo, considerando sus derechos,
de tal forma que propicien el diálogo y el entendimiento, a través de la eficiencia y el interés
público.

C) Igualdad y no discriminación.
Todo servidor público debe prestar sus servicios a todas las personas sin distinción, exclusión,
restricción o preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo,
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la
religión, la filiación política o cualquier otro motivo.

D) Equidad de género.
Todo servidor público debe, en el ámbito de sus competencias y atribuciones, garantizar que
tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, posibilidades y
oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas y beneficios institucionales, y
a los empleos, cargos y condiciones gubernamentales.

E) Honestidad.
Todo servidor público debe actuar siempre de manera congruente con los principios de
honestidad, y convencidos del compromiso de ajustar su conducta para que impere en su
desempeño una ética que responda al interés público; y generar certeza plena de su conducta
frente a todas las personas con las que se vincule u observen su actuar.

F) Cooperación.
Todo servidor público debe colaborar entre sí, y propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los
objetivos comunes previstos en los planes y programas municipales, generando así una plena
vocación de servicio público en beneficio de la conectividad y confianza de los ciudadanos en
sus instituciones.

G) Liderazgo.
Todo servidor público debe guiar, ser ejemplo y promover el Código de Ética y Conducta, así
como de reglas de integridad que fomenten y apliquen en el desempeño de sus funciones, los
principios que la Constitución y la Ley les imponen; y en general, todos aquellos valores
adicionales que por su importancia son intrínsecos a la función pública.

H) Transparencia.
Todo servidor público debe proteger los datos personales que estén bajo su custodia y dar a
conocer la información pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y
proporcionando la información que generen o conservan; y en el ámbito de su competencia,
difundir la información pública como un elemento que genere valor a la sociedad y promuevan
un gobierno abierto.

I) Rendición de cuentas.
Todo servidor público debe asumir plenamente ante la sociedad y sus autoridades, la
responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo que deben
informar, explicar y justificar sus decisiones y acciones; estará sujeto a un sistema de sanciones,
así como la evaluación y el escrutinio público de sus funciones por parte de la ciudadanía.
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J) Trabajo.  
Trabajo es cualquier actividad humana que satisface una necesidad, ya sea económica, 
emocional o de crecimiento personal. 

K) Crecimiento. 
Aumentar nuestras habilidades y conocimientos personales, con el objetivo primordial de otorgar 
más y mejores servicios de calidad, logrando un crecimiento personal y satisfacción en la 
ciudadanía. 

L) Austeridad. 
Este valor se refiere a la optimización de recursos y la eliminación de privilegios innecesarios, 
ser austero significa cuidar y utilizar eficientemente lo que tenemos, gastar en lo necesario y 
marginar lo superfluo; no podemos pensar en tener responsabilidad social sin la práctica de la 
austeridad. 

2. MARCO JURÍDICO 

2.1. Internacional 

En septiembre del 2000, se firma la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas, la cual 
comprendía de 8 Objetivos que los Estados miembros se comprometieron alcanzar para el año 2015, 
fue así como líderes mundiales se involucraron a luchar contra la pobreza, el hambre, las 
enfermedades, el analfabetismo, la degradación medioambiental y la discriminación de la mujer. 

Posteriormente, en septiembre del 2015, 193 Estados miembros de las Naciones Unidas aprobaron 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la cual contiene 17 Objetivos y reemplazó a los 
objetivos del desarrollo del milenio. 

La Agenda 2030 pone la igualdad y la dignidad de las personas en el centro de su propuesta con un 
enfoque a los Derechos Humanos y busca el Desarrollo Sostenible global en las dimensiones: 
económica, social y medioambiental. 

El Plan Municipal de Desarrollo de Acayucan 2022 – 2025, tiene su fundamento jurídico internacional 
en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y se ajusta en algunos de los 17 objetivos y 169 
metas instauradas en el documento internacional; por ello, en secciones posteriores se 
proporcionará más información relacionada con la alineación del Plan con la Agenda 2030. 

2.2. Nacional 

En México, nuestra Carta  Magna  contempla varios artículos  que  dan  fundamento a  la  elaboración  
de los Planes Municipales de Desarrollo; el Artículo 25 establece que el desarrollo deberá ser integral  
y sustentable, lo  cual fortalecerá  la soberanía  de  la  nación  y su régimen democrático, todo  esto 
mediante la competitividad,  el fomento del  crecimiento económico, el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, lo cual al cumplirse permitirá el pleno ejercicio   de  las  libertades  
y  derechos  de  todas  y todos. 

Es bien sabido que el Artículo 26, instruye a organizar un sistema de planeación democrática de 
desarrollo en el país, lo cual va a originar solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 
en el crecimiento de la economía, por ello, durante la elaboración del presente plan, y en seguimiento 
a este artículo constitucional, se sumaron las voces de diferentes sectores de la sociedad del 
municipio de Acayucan. 
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Asimismo, en el Artículo 115 de nuestra Carta Magna se encuentra la soberanía de los municipios 
en México, incluso la libertad en cuanto al manejo de sus finanzas y las responsabilidades como 
ente público, mismas que contemplan la elaboración de un Plan de Desarrollo, por ello, asumimos 
que el fundamento más tangible dentro de la Constitución Política para con los Municipios, tiene su 
fortaleza dentro de este artículo. 

Por otra parte, existen diferentes leyes en al ámbito federal que le dan origen a los Planes 
Municipales de Desarrollo, tales como: Ley de Planeación, Ley de Desarrollo Rural Sustentable, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, entre otras. 

2.3. Estatal. 

En Veracruz la Constitución Política de nuestro Estado, en su Artículo 8 establece que todos tenemos 
derecho a vivir y crecer en un ambiente saludable para nuestro bienestar y desarrollo humano, por 
lo cual, los Ayuntamientos tienen la facultad para desarrollar planes y programas destinados a la 
preservación, aprovechamiento racional y mejoramiento de los recursos naturales. 

De igual manera, el Artículo 71 otorga potestad a los Ayuntamientos para aprobar todas las 
disposiciones de observancia general dentro del territorio y, lo más importante, formular los planes 
municipales de desarrollo urbano y programas de desarrollo regional. 

La Ley que da fundamento a la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo a los Ayuntamientos, 
es la Ley de Planeación del Estado de Veracruz, la cual en su Artículo 5 responsabiliza a los 
Municipios de conducir la planeación del desarrollo y de garantizar la participación democrática. 

A la par, el Artículo 18 de la misma Ley, faculta a los Ayuntamientos a formular y elaborar los Planes 
Municipales de Desarrollo, alineados a los programas del Plan Estatal y Plan Nacional de Desarrollo. 

Por último, el Capítulo VI del ordenamiento jurídico en comento, estipula todo lo normativo del Plan 
Municipal de Desarrollo en cuanto a su elaboración, contenido, aprobación, entrega y publicación.  

2.4. Municipal. 

La Ley Orgánica del Municipio Libre, en su Artículo 35, fracción IV, da fundamento a la elaboración 
del Plan Municipal de Desarrollo, y deja en claro que son atribuciones de los Ayuntamientos, 
elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar este esencial documento. 

En el Título Décimo, Capítulo I, de los Artículos 191 al 201 de la misma Ley, se da un fundamento 
más profundo sobre la elaboración del Plan, al cual nos hemos apegado para dar sustento a su 
creación. 

3. GOBERNAR ESCUCHANDO 

3.1. Contexto Municipal 

Acayucan se ubica en la zona sur del Estado de Veracruz y sobre la región de las llanuras del 
Sotavento, a una altura de 100 metros sobre el nivel del mar; colindando en el norte con los 
municipios de Hueyapan de Ocampo y San Pedro Soteapan; al este con los municipios de 
Soconusco, Oluta y una porción territorial de San Pedro Soteapan; mientras que al sur con los 
municipios de Sayula de Alemán, San Juan Evangelista y una extensión mínima de Oluta; por último, 
al oeste con Juan Rodríguez Clara. 

Acayucan, la llave del Sureste como se le conoce popularmente, tiene una superficie de 655.1 km2, 
lo cual representa el 0.9% de la extensión territorial total del Estado. 
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Es importante mencionar que, el 13 de junio de 1848, se otorgó el título de Villa al pueblo de San 
Martín Acayucan, para posteriormente y por decreto el 26 de septiembre de 1920 se le diera la 
categoría de ciudad. 

Acayucan, ha visto nacer a personajes ilustres como: Miguel Alemán González, Rosita Bremont 
Pereira, Benigno Mendoza Ventura, Atenógenes Pérez y Soto, entre otros más; asimismo, ha 
cobijado a personas con un gran reconocimiento a lo largo del país, tal como: Carlos Grossman 
Prisque, mismos que destacan por diferentes acciones en beneficio de la sociedad acayuqueña y 
que hasta el día de hoy se les reconoce. 

Acayucan, se encuentra regado por los arroyos San Juan, Michapan, Ixhuapan, Mocotila y 
Mexcalapa, tributarios de los ríos Chacalapa y Lalana; cuenta con un clima cálido-regular y una 
temperatura promedio de 26°C, los ecosistemas que coexisten en el municipio son el de selva alta 
perennifolia con especies de palmares, manglares y pastizales, lo que genera una fauna compuesta 
por poblaciones de armadillos, ardillas, tejones y conejos. 

Acayucan, tiene un suelo regular de tipo luvisol y vertisol, destinado principalmente para la agricultura 
y la ganadería con poco más de 20 mil hectáreas, mientras que de acahual, selva y agostadero cerca 
de 850 mil hectáreas; así como, 600 hectáreas utilizadas de zona urbana. 

Entre las principales localidades por su tamaño de población, aparte de la cabecera municipal, 
existen localidades que concentran un gran número de habitantes como: Corral Nuevo, Teodoro A. 
Dehesa, Quiamoloapan y Congregación Hidalgo. 

Políticamente, Acayucan forma parte del Distrito Electoral Federal XVII, el cual tiene su cabecera 
distrital en el municipio de Cosamaloapan de Carpio; mientras que en el Distrito Electoral Local 
XXVII, es la cabecera distrital. 

Según el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), Acayucan cuenta con la 
siguiente información:  

Una población 80 mil 815 habitantes, de las cuales 42 mil 298 son mujeres y 38 mil 517 hombres; 
asimismo, existe una población con discapacidad de 4 mil 725 personas, una población indígena de 
6 mil 578 personas y una población de adultos mayores de 65 años de 7 mil 706 personas. 

Una tasa de crecimiento de -0.4, del año 2010 al 2020, señalando que la población entre los 30 y 64 
años considera 34 mil 827 personas, la población entre 0 y 14 años con 19 mil 818 personas y la 
población entre 15 y 29 años con 18 mil 452 personas; cabe hacer mención, que la edad media en
el municipio de Acayucan es de 31 años. 

Con 454 localidades, las cuales 3 son urbanas y 451 rurales, pero es importante precisar, que existen 
43 comunidades que tienen autoridades locales, las cuales por su cantidad poblacional se divide en 
11 agencias municipales y 32 subagencias municipales; asimismo, el municipio de Acayucan cuenta 
con 1 mil 801 manzanas, 947 urbanas y 854 rurales. 

Una población analfabeta del 8.7 %, que representan aproximadamente 7 mil personas que no saben 
leer y escribir, mientras que 22 mil 681 personas se encuentran estudiando o cursando la educación 
básica y media superior.  

Una infraestructura para la cobertura en materia de salud de 8 unidades médicas, atendidas por el 
Instituto Mexicanos del Seguro Social (IMSS) Bienestar, y 6 Centros de Salud, atendidos por la 
Secretaría de Salud del Estado. 

Las unidades médicas antes mencionadas, se ubican en diferentes colonias y comunidades de 
Acayucan, logrando con esto acercar los servicios a los ciudadanos de la zona urbana y rural, 
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resaltando que existen 56 mil 864 personas derechohabientes afiliadas al Instituto Mexicanos del 
Seguro Social (IMSS) y al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE). 

En la encuesta intercensal 2015, señala que existen 31 mil 452 personas ocupadas en diferentes 
actividades de los sectores de la economía, siendo la actividad terciaria la que agrupa poco más del 
66% de la población ocupada (en Comercio 23.8 % y en Servicios 42.3%); por otra parte, la economía 
primaria representada con el 18.4% de la población ocupada, se ubica en segunda posición, y la 
actividad secundaría con el 14.6% de la población en tercer lugar. 

En la encuesta intercensal 2015, señala que, de la misma población ocupada en el municipio, sólo 
el 35.4 % obtiene un sueldo mayor a los dos salarios mínimos, mientras que el 39.8 % obtiene de 1 
a 2 salarios mínimos de sueldo; por último, el 19.4 % solo logra obtener un ingreso de un salario 
mínimo. 

Con 23 mil 823 hogares, donde habitan 80 mil 252 personas, es decir que los hogares están 
compuestos por 3.36 personas en el municipio; el 38.5% de los hogares en comento tienen jefatura 
femenina, lo anterior provoca un promedio diario de residuos sólidos urbanos de 90 toneladas 
aproximadamente de recolección.  

En el 2016, registró un total de 5 mil 359 terrenos, de los cuales 4 mil 746 eran ejidales, 560 privados, 
49 colonias agrícolas, 3 públicas y 1 comunal.  

3.2. Participación ciudadana en la elaboración del plan municipal de desarrollo  

Como parte de la metodología utilizada para la elaboración del presente Plan, del 13 al 17 de 
diciembre del 2021, se llevaron a cabo 3 mesas de trabajo y dos foros en la Sala de Cabildo del 
Honorable Ayuntamiento de Acayucan, las cuales reunieron aproximadamente a 500 ciudadanos de 
diferentes sectores de la sociedad civil, para abordar temas de interés colectivo. 

3.2.1.- Mesa de trabajo con Maestros. 

Tema: Prevención del delito, Educación, Cultura y Deporte.

Esta mesa de trabajo se llevó a cabo el 13 de diciembre de 2021, con la participación de maestras y 
maestros de los diferentes niveles educativos, directores de diferentes planteles públicos y privados, 
así como con Coordinadores y Supervisores de Zona. 

Objetivo: Analizar el tema de prevención del delito mediante el impulso de acciones en educación, 
prevención de adicciones, participación ciudadana, cultura, recreación y deporte para obtener líneas 
de acción en atención.  

Problemática común detectada. 

Después de un análisis profundo del tema, se determinó como problemática común la pérdida de 
valores, misma que ha generado de manera directa e indirecta la deserción y el abandono escolar; 
aunado a esto, se ha acrecentado el consumo de drogas en adolescentes, incidiendo en su salud 
mental. 

Como un hallazgo adicional, se manifestó la falta de regularización de predios de los centros 
educativos, lo que ha impedido el acceso a diferentes programas de equipamiento escolar de los 
gobiernos estatal y federal. 
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Propuestas Ciudadanas. 

- Gestionar talleres, cursos y pláticas en instituciones sobre los temas: adicciones, sexualidad, 
violencia en el noviazgo, etc. 

- Instalar un área psicológica municipal que brinde acompañamiento permanente a jóvenes 
detectados con alguna problemática dentro del centro educativo. 

- Asesar jurídicamente a las escuelas en el procedimiento de regularización de predios de 
centros escolares públicos. 

- Fomentar actividades deportivas, culturales y artísticas permanentes que involucren a las 
instituciones educativas. 

3.2.2.- Mesa de trabajo con Asociaciones Civiles y Ciudadanos Altruistas.  

Tema: Desigualdad y Pobreza Municipal. 

Esta mesa de trabajo se llevó a cabo el 17 de diciembre de 2021, con la participación de personas 
altruistas, Doctores, presidentas y presidentes de diversas Asociaciones Civiles. 

Objetivo: Recibir propuestas en beneficio del sector más vulnerable para incidir en el equilibrio social 
y aminorar la desigualdad y la pobreza, a través de la intervención de la sociedad civil organizada y 
la academia.  

Problemática común detectada. 

Se detectó como principal problemática la falta de coordinación entre Asociaciones para llevar a cabo 
acciones de impacto en las comunidades que más lo requieren.  

Asimismo, se detectó de manera general la falta de información en cuanto a los temas de salud y 
prevención de enfermedades o padecimientos que afectan no sólo físicamente, sino mentalmente a 
la población. 

Propuestas Ciudadanas. 

- Fomentar el trabajo de Asociaciones de manera conjunta. 
- Realizar conferencias en centros educativos que permitan prevenir y evitar diferentes tipos 

de enfermedades. 
- Realizar conferencias permanentes en diferentes espacios contra el cáncer, diabetes, 

depresión y ansiedad. 
- Brindar apoyo permanente a padres de familia con niños que tengan diversos padecimientos 

y/o enfermedades.

3.2.3.- Mesa de Trabajo con Transportistas 

 Tema: Movilidad Urbana, Cultura y Educación Vial. 

Esta mesa de trabajo se llevó a cabo el 16 de diciembre de 2021, en ella se dieron cita Transportistas 
en sus diferentes modalidades, es decir: Taxistas, Materialistas, Urbaneros y transporte mixto rural; 
de igual forma, acudieron a la convocatoria diferentes líderes de sindicatos transportistas. 

Objetivo: Buscar alternativas de solución a los problemas de movilidad urbana en el municipio para 
proponer formas novedosas de crear cultura y educación vial en nuestra comunidad. 

Problemática común detectada. 

Se detectó como principal problemática el ambulantaje, el cual obstruye las vías principales de 
comunicación en el primer cuadro de la ciudad; asimismo, se observó una nula educación vial de 
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muchos taxistas, externando que se estacionan en doble fila y en ocasiones muy repetitivas en 
lugares donde está prohibido estacionarse, obstaculizando el flujo vehicular. 

Asimismo, se mencionó que por negligencia de la Comisión del Agua del Estado de Veracruz 
(CAEV), hay una cantidad importante de baches y por último se observó la falta de topes en lugares 
estratégicos, señalamientos viales y semáforos fuera de servicio. 

Propuestas Ciudadanas. 

- Reubicar a los ambulantes del primer cuadro de la ciudad. 
- Reubicar los sitios de taxis en lugares que no afecten la vialidad. 
- Dar mantenimiento periódico a los caminos en zonas rurales. 
- Equipar al personal de Protección Civil para atender oportunamente los accidentes viales. 
- Gestionar el mantenimiento de semáforos. 
- Rehabilitar topes de la ciudad. 
- Valorar la implementación de un sistema de parquímetro en el primer cuadro de la ciudad. 

3.2.4.- Foro de Agricultura y Ganadería 

Este foro se llevó a cabo el 14 de diciembre de 2021, con la participación de Comisariados Ejidales, 
representantes de Asociaciones Ganaderas, representantes de Antorcha Campesina, Subagentes 
municipales, Ganaderos y Agricultores de la zona. 

Objetivo: Conocer las problemáticas actuales y obtener opiniones constructivas para dar impulso a 
la agricultura y ganadería del municipio.  

Problemática común detectada. 

Como principales problemáticas detectadas que repercuten en el fortalecimiento del campo y la 
ganadería, están: la falta de programas de asesoramiento y capacitación, así como, la falta de 
subsidios y apoyos para los pequeños y medianos productores. 

Propuestas ciudadanas. 

- Reparar los caminos rurales del municipio. 
- Gestionar convenios con empresas para el apoyo a la comercialización de productos locales 

para lograr mejores precios y erradicar el intermediario. 
- Gestionar Programas de subsidio para la compra de semillas, herbicidas y fertilizantes. 
- Gestionar asesoría para los ganaderos en Programas de inseminación y a los agricultores 

en el conocimiento de mejores prácticas y tecnificación del campo. 
- Gestionar cursos que permitan a los productores ganaderos transformar sus productos y 

alcanzar precios más justos y les permitan ser competitivos en la vida productiva de nuestro 
país. 

3.2.5.- Foro de Reactivación Económica 

Este foro se llevó a cabo el 15 de diciembre de 2021, con la participación de empresarios Hoteleros, 
Restauranteros, así como empresarios de los diversos ramos y rubros. 

Objetivo: Conocer las adversidades que impiden potenciar el desarrollo económico del municipio 
para instrumentar acciones que contrarresten sus efectos. 

Problemática común detectada. 

Se encontró con principal problemática la falta de capacitación al emprendedor, eventos 
permanentes que les permitan generar más ingresos y exista mayor derrama económica; asimismo, 
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se observó que el ambulantaje afecta directamente al Comercio establecido, generando una 
competencia injusta al no tener las mismas responsabilidades con el pago de impuestos. 

El COVID-19 afectó de manera brusca y repentina en sus ingresos a varios comercios locales, por 
lo que se recomendó de manera urgente establecer una estrategia con líneas de acción solidas que 
permitan la recuperación paulatina de la economía de los negocios locales. 

Propuesta Ciudadana. 

- Fomentar capacitaciones permanentes a emprendedores y prestadores de servicio. 
- Elaborar un censo y empadronamiento de empresas locales y emprendedores. 
- Gestionar y o realizar ferias de emprendedores. 
- Integrar un Concejo Consultor Empresarial y de financiamiento. 
- Gestionar estímulos y subsidios a PYMES. 

3.3.- Principales hallazgos de las mesas de trabajo y los foros 

En esta sección se concentran las principales problemáticas detectadas en las diferentes mesas y 
foros de trabajo, con la firme intención de considerarlas en los objetivos, estrategias y líneas de 
acción que se establecen el presente Plan Municipal de Desarrollo. 

Problemáticas. 

- Reubicar a los Ambulantes del primer cuadro de la ciudad. 
- Contrarrestar el intermediarismo en el sector primario. 

Propuestas. 

- Implementar un sistema de parquímetros en el primer cuadro de la ciudad. 
- Integrar el Concejo Consultivo Empresarial. 
- Impulsar la capacitación constante a productores primarios en diferentes temas de interés    

colectivo. 
- Dar mantenimiento a los caminos rurales de terracería.  
- Fomentar el conjunto de las Asociaciones y personas altruistas para un mayor impacto en el 

sector más desprotegido. 
- Impulsar acciones de prevención del delito en los adolescentes mediante la realización de 

talleres, cursos y actividades deportivas permanentes. 

4. LOS EJES DE LA RUTA CORRECTA. 

Para entender que representan los ejes de la ruta correcta, iniciaremos por definir individualmente la 
palabra eje y posteriormente la Ruta Correcta; los ejes agrupan diversos temas prioritarios en la 
agenda pública, cada uno contiene objetivos, estrategias, metas y un plan de acción para resolver 
los problemas públicos identificados en la sociedad, asimismo, un eje agrupa diferentes temas del 
gobierno municipal que darán atención y respuesta a los problemas detectados. 

Por otra parte, la Ruta Correcta más que un slogan de gobierno municipal, es la forma de gobernar 
que asume administración municipal, debido a que, teniendo claro las principales demandas 
sociales, estas se agrupan sinérgicamente en cuatro ejes que trabajarán conjuntamente en la 
planeación, conformación y operación de las estrategias y acciones que lograrán los objetivos 
planteados por el Ayuntamiento. 

Por lo anterior, debemos entender que la Ruta Correcta para su operación eficaz, tiene claro que 
todas las demandas sociales, problemáticas comunes y propuestas de la sociedad, habrán de 
atenderse de manera ordenada, a través de los cuatro ejes rectores que a continuación se detallan. 
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4.1. Ejes Rectores 

Los cuatro ejes rectores del Plan Municipal de Desarrollo, tienen la encomienda de cumplir con los 
objetivos planteados, mediante la medición de metas a nivel; los Ejes Rectores de la Ruta Correcta 
son: 

Eje 1: La Ruta del Crecimiento  

Eje 2: La Ruta del Buen Gobierno 

Eje 3: La Ruta del Bienestar  

Eje 4: La Ruta de la Confianza 

Conjuntamente forman los Ejes de la Ruta Correcta, mismos que tienen una visión clara de lo que 
lograremos como gobierno durante la gestión municipal 2022 – 2025, con objetivos apegados a las 
demandas sociales, con metas alcanzables y medibles y, sobre todo, las estrategias y plan de acción 
a seguir; los Ejes de la Ruta Correcta tienen como esencia en sus propuestas, tres ejes transversales. 

4.2. Ejes Transversales 

Ahora que tenemos claro que es un Eje, es importante precisar que, durante el desarrollo de los 
programas, estrategias y plan de acción, que darán respuesta a las demandas sociales y principales 
problemáticas del municipio, estarán alineados a los Ejes Transversales de la Ruta Correcta, los 
cuales se mencionan a continuación: 

Eje Social 

Eje Económico  

Eje Medioambiental 

Se puede observar que los Ejes Transversales de la Ruta Correcta, son las dimensiones del 
desarrollo sustentable, los cuales articulados con las estrategias y acciones a emprender, darán 
como resultado ubicarse en el centro de las tres dimensiones. 

Eje Social 

Su objetivo es generar calidad de vida para el ciudadano y la comunidad, mediante la equidad y la 
justicia, generando una mejor cohesión e igualdad y respetando los derechos humanos de las 
personas involucradas. 

Eje Económico 

Su objetivo es generar actividades económicas de manera permanente, siendo una apuesta 
primordial de la actual administración; distribuir la riqueza mediante acciones al alcance del 
Ayuntamiento, será la responsabilidad de administración en turno.  

Eje Medioambiental 

Su objetivo es impulsar estrategias y acciones para fomentar la protección de los recursos naturales, 
cuidando en todo momento que nuestras actividades cotidianas no rebasen los límites de capacidad 
natural, siempre con apego a los principios ecológicos, dentro y fuera de la gestión municipal durante 
el desarrollo de sus actividades. 
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4.3.- Programa Adelitas  

La Ley General de Desarrollo Social faculta a los municipios para formular políticas compensatorias 
y asistenciales en beneficio de las personas, familias o grupos sociales en situación de 
vulnerabilidad, lo anterior permite destinar recurso suficiente, siempre y cuando se establezcan 
metas cuantificables. 

Unos de los compromisos adquiridos con la ciudadanía, de manera transversal, es el denominado 
Programa Adelitas, mismo que formará parte de la política social del Ayuntamiento de Acayucan, en 
este se concentrarán los esfuerzos de diferentes Dependencias y Entidades municipales y se 
buscará involucrar a la sociedad civil organizada, instituciones no gubernamentales y demás niveles 
de gobierno para que unidos apaliemos los factores que generan pobreza extrema en nuestra 
sociedad y se disminuya el porcentaje de familias en situación de pobreza extrema. 

El Programa Adelitas tendrá como población objetivo aquellas familias socialmente en riesgo y en 
pobreza, dando prioridad a los hogares donde las mujeres funjan como cabeza de familia. El 
Programa contará con cuatro vertientes para su operación: Educación, Salud, Alimentación e 
Inclusión Productiva.  

4.4. Eje 1: Ruta del Crecimiento 

¿Qué es la Ruta del Crecimiento? 

Cuando hablamos de crecimiento, nos referimos al aumento imperceptible o gradual de cantidad, 
tamaño, intensidad o importancia de una cosa. Visto desde la perspectiva económica, podemos 
definirla como   la evolución positiva de los estándares de vida de un municipio, el cual se mide en 
términos de la capacidad productiva de la economía en un periodo concreto. 

La Ruta del Crecimiento agrupa todos los asuntos que tienen como objetivo elevar los niveles de 
vida en los ciudadanos, teniendo claro que, para lograrlo, se necesita en todo momento la 
coordinación de los tres niveles de gobierno. Sin embargo, la intervención del municipio en el ámbito 
de las atribuciones que le otorga la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz, es 
fundamental para regular, organizar, capacitar y crear incentivos mediante programas, estrategias y 
acciones concretas que generen automáticamente beneficios a la población económicamente activa. 

¿Qué temas forman parte de la Ruta del Crecimiento? 

En este eje coadyuvan aquellos temas que el marco normativo municipal atribuye a Acayucan en 
materia de desarrollo económico, resaltando que la responsabilidad directa local se enfoca en la 
instrumentación de acciones de fomento y promoción, en coadyuvancia con los gobiernos federal y 
estatal. 

- Desarrollo Económico: 
- Impulso al Turismo 
- Fomento al Empleo  
- Fomento Agropecuario 
- Impulso al Comercio Local 
- Mejora regulatoria  
- Relaciones Exteriores 

4.4.1. Diagnóstico 

Como mencionamos con anterioridad, Acayucan cuenta con 80 mil 815 habitantes, según el censo 
de población y vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), 
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donde claramente se identifica que existe una mayor proporción de mujeres, representando el 
52.34%. 

En Acayucan, existe una población aproximada de personas mayores de los 12 años de 65 mil 123 
habitantes (80.5%), de los cuales 40 mil 879 (50.5%) representan la población económicamente 
activa (PEA) y de esta población 40 mil 218 (49.7%) es población ocupada. 

En el ámbito de posición del trabajo, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI) señala que en el censo de 2020 existe una población ocupada de 31 mil 735 (39.2%) 
personas, la cual en su mayoría son trabajadores asalariados con 20 mil 893 (65.8%) personas, 
mientras que en segundo lugar se ubican los trabajadores por su propia cuenta con 9 mil 504 (29.9%) 
personas, por otra parte, una población de 920 (2.9%) personas son trabajadores sin pago y por 
último 418 (1.3%) personas son empleadores. 

Asimismo, señala que, en el ámbito ocupacional, los comerciantes, empleados en venta y agentes 
de venta se ubican en primer lugar con 6 mil 041 (19%) personas, mientras que los profesionistas y 
técnicos con 5 mil 054 (15.9%) personas en segundo lugar; en tercer lugar, se ubican trabajadores 
en servicios personales y vigilancia con 2 mil 822 (8.8%) personas; y por último, trabajadores 
auxiliares en actividades administrativas 1 mil 491 (4.7%) personas y funcionarios directores y jefes 
367 (1.1%) personas. 

En Acayucan se tiene como el sector económico más significativo el terciario, representado con 21 
mil 823 (68.7%) personas dedicadas al intercambio de productos elaborados por el sector 
secundario, incluyendo: servicios, comunicaciones, transporte y comercio; mientras que la economía 
secundaria, aquella encargada de la transformación de la materia prima, en materia de consumo o 
en bienes, con 5 mil 156 (16.5%) personas se ubica en segundo lugar; por último, en tercer lugar 
con 4 mil 296 (13.5%) personas se dedica a la actividad primaria, es decir: agricultura, ganadería, 
apicultura, etc. 

Acayucan cuenta con una superficie total de 59 mil 462 hectáreas, de las cuales se siembran 13 mil 
679 en las 2 mil 858 unidades de producción. Los principales productos agrícolas y las superficies 
correspondientes en hectáreas que se cosechan son maíz con 8 mil 727 hectáreas.  

Este diagnóstico estadístico en materia de desarrollo económico de Acayucan, nos condiciona a 
trazar un plan de acción, en coordinación con los órdenes de gobierno estatal y federal, para 
potencializar la vocación económica en el sector terciario, sin descuidar los sectores secundario y 
terciario. 

En el impulso de esta vocación municipal, se han dejado de promover acciones para el desarrollo 
económico, optimizando los recursos disponibles y el potencial con el que se cuenta; asimismo, se 
ha dejado de identificar las principales actividades económicas para su oportuna promoción 
mediante la inversión; es por ello, que nos enfocaremos en realizar un diagnóstico integral que 
atienda estos aspectos. 

En este sentido, el turismo en Acayucan es un área de oportunidad, debido a que al paso de los años 
no se ha logrado el impacto en el incremento de la actividad turística, por lo que impulsaremos 
programas y acciones para aprovechar de manera sustentable los atractivos con los que cuenta el 
municipio. 

Asimismo, para lograr un buen impacto en el turismo, debemos atender algunas variables de 
incidencia como lo es eficientar el transporte público, por lo que el trabajo coordinado con el gobierno 
del estado será una tendencia en nuestra forma de gobernar. 
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Sin duda alguna, el tema del ambulantaje es tema aún no resuelto, y genera diversas complicaciones 
en cuanto a la imagen y la vialidad, por lo que se deberá trabajar en un marco normativo que propicie, 
mediante el diálogo y estrategias alternas reubicación, la solución de esta problemática.  

En cuanto al fomento al empleo, no se han logrado los resultados esperados, por lo que se buscará 
aprovechar la vocación en el sector terciario que tenemos para impulsar la capacitación dirigida a 
las necesidades identificadas en empresas y comercios, no tan sólo en Acayucan, también en la 
región, así como logar el acomodo del mayor número de solicitantes de empleo mediante la 
detección de fuentes de trabajo. 

Acayucan, no cuenta con un Programa de Mejora Regulatoria, lo que es indispensable dada la 
vocación económica en el sector terciario, por lo que consolidaremos un área responsable para 
generar normas claras de los trámites y los servicios simplificados, que se enfoquen al óptimo 
funcionamiento de las actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y de desarrollo 
humano. 

El objetivo de esta área será elevar los niveles de productividad y crecimiento económico, mediante 
la disminución de obstáculos y costos para los empresarios y ciudadanos al momento que realizan 
sus actividades. 

La falta de un marco legal en ámbito de desarrollo económico, limita de cierta forma el avance en la 
materia, por lo que se trabajará en la Reglamentación necesaria para soportar las acciones en 
beneficio de este sector. 

Es importante resaltar que Acayucan forma parte de una de las 8 zonas metropolitanas en Veracruz, 
por lo que se impulsará la gestión de obras y acciones ante el estado y la federación, que permitan 
atender las demandas más apremiantes que incidan en el desarrollo económico de la demarcación. 

El desarrollo agropecuario deberá impulsarse con mayor esmero, buscaremos las condiciones 
propicias mediante una coordinación estrecha con el estado y la federación, con el objetivo de 
gestionar los diversos programas destinados a la agricultura y ganadería primordialmente. 

Es de resaltar la vocación en la producción de leche, maíz y caña de azúcar y otros productos locales, 
por lo que se buscarán las estrategias necesarias para incrementar la producción y su destino de 
compra. 

La comunicación interna y externa es un factor determinante que incide en el desarrollo económico 
que se pueda lograr; se puede observar, que los caminos rurales en el municipio son transitables, 
por lo que se gestionarán recursos ante el estado y la federación e invertirán recursos municipales, 
para mantener esta comunicación terrestre en óptimas condiciones y que los accesos entre las 
Congregaciones, Localidades y los municipios colindantes con la cabecera municipal, sean 
oportunos. 

En cuanto al impulso de la conectividad, se pondrá mayor énfasis a la provisión de del acceso de 
internet en los espacios público en las Congregaciones y localidades, toda vez que los tiempos 
exigen reducir la brecha digital que aún existe. 

En función del potencial económico que se vislumbra, se fomentará la creación de una oficina de 
enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores para promocionar ofertas laborales y académicas, 
proyectar a Acayucan como un municipio propicio para la inversión y la exportación de sus productos, 
así como como para asesorar a los acayuqueños en diversos trámites, por ejemplo, el pasaporte. 

Un área de oportunidad que debemos aprovechar en la inercia de la gestión, es sin duda alguna el 
Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec que instrumenta el Gobierno federal, el cual 
tiene como objetivo el crecimiento de la economía de Veracruz en colindancia con Oaxaca. 
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Este Programa considera un corredor Multimodal Interoceánico el cual contempla entre algunos de 
sus proyectos: modernizar el ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, modernizar los puertos de 
Coatzacoalcos y Salina Cruz, fortalecer la infraestructura carretera y de caminos rurales, así como 
la construcción de un gaseoducto para abastecer a empresas y a consumidores domésticos.   

De igual manera, a lo largo del Istmo se tenderá una línea de fibra óptica para fortalecer la 
conectividad digital de la región en beneficio de las empresas y las comunidades que actualmente 
carecen del servicio de internet, por lo que podrán conectarse en espacios públicos. 

4.4.2. Análisis FODA 

FORTALEZAS DEBILIDADES

- Formar parte de una de las ocho Zonas 
Metropolitanas de Veracruz, con una ubicación 
geográfica estratégica.

- Tener un potencial económico en el sector 
terciario.

- Ser la ciudad más grande de la región.
- Contar con caminos rurales transitables y 

propicios para general el intercambio comercial 
entre sus comunidades.

- Carecer de una Reglamentación municipal en 
materia de desarrollo económico. 

- No instrumentar o gestionar Programas con 
frecuencia que incentiven a las Pequeñas y 
Medianas Empresas (PYMES).

- Falta de capacitación a prestadores de 
servicios y productores primarios.

- Presencia de comercio informal en el primer 
cuadro de la ciudad.

OPORTUNIDADES AMENAZAS

- Gestionar recursos en la inercia del Programa 
para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, el 
cual considera un corredor multimodal 
Interoceánico.

- Contar con espacios públicos para reubicar al 
comercio informal.

- Gestionar Programas ante los gobiernos federal 
y estatal.

- Mantener una buena relación con la Cámara 
Nacional del Comercio (CANACO)

- Retraso en el desarrollo económico del 
municipio.

- No ser considerado un municipio turístico.
- Intermediarismo en la economía primaria.
- Incremento de espacios públicos utilizados por 

comerciantes.

4.4.3. Plan de Acción  

Objetivo General: Fomentar el crecimiento económico de Acayucan mediante el impulso al empleo 
y el turismo, así como a los sectores agropecuario, industrial y comercial. 

Estrategia General: Coordinar acciones con los gobiernos estatal y federal, así como involucrar a la 
iniciativa privada para fomentar la inversión en el municipio. 

Programa 1: Impulso de Alternativas Económicas novedosas 

Objetivo: Promover acciones que repercutan en el desarrollo de actividades económicas alternas, 
con base en los recursos disponibles y las potencialidades municipales identificadas. 
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Estrategia: Concretar convenios de coordinación con Dependencias Federales y Estatales, así como 
con la iniciativa privada. 

Líneas de Acción: 

a) Promover la instalación de empresas con giros nuevos e innovadores.
b) Gestionar la infraestructura adecuada para el impulso de actividades económicas 

alternativas.
c) Fomentar la inversión, a fin de estimular actividades económicas alternativas.
d) Enlazar al municipio con instituciones gubernamentales, académicas y de la sociedad civil 

para promover la investigación de alternativas económicas en el municipio.
e) Identificar actividades empresariales alternas al potencial productivo del municipio.

Meta: Impulsar la creación de por lo menos 60 empresas con giros nuevos e innovadores para el 
año 2025.

Programa 2: Promoción de las vocaciones productivas

Objetivo: Identificar las principales actividades económicas del municipio para su adecuada 
promoción mediante la inversión y transferencia tecnológica al sector social.

Estrategia: Contar con un diagnóstico integral de las vocaciones productivas del municipio para 
oportuna promoción.

Líneas de Acción:

a) Identificar las vocaciones productivas del municipio.
b) Impulsar las vocaciones productivas del municipio a través de programas municipales y 

gestión de recursos.
c) Elaborar un padrón de vocaciones productivas en el municipio
d) Promover la Inversión para el impulso de las vocaciones productivas.
e) Promover la transferencia de tecnologías al sector social.

Meta: Contar con índice de promoción de vocaciones productivas >= 80 

Programa 3: Fomento al empleo 

Objetivo: Incrementar el empleo formal en el municipio a través de la coordinación con el estado y la 
federación en la creación y aprovechamiento de las fuentes de trabajo.

Estrategia: Impulsar convenios de coordinación con instituciones privadas y gestionar ante las
Dependencias federales y estatales programas en la materia.

Líneas de Acción:

a) Realizar un diagnóstico sobre las condiciones del empleo y la capacitación para el trabajo 
entre su población.

b) Elaborar un programa enfocado a promover el empleo y la capacitación para el trabajo entre 
su población.

c) Gestionar e Instrumentar Programas de capacitación orientados al empleo y el autoempleo.
d) Identificar empresas que proporcionan capacitación a sus trabajadores.

Meta: Influir en la generación de 2 mil empleos al 2025. 
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Programa 4: Promoción del turismo

Objetivo: Incrementar la actividad turística en el municipio mediante programas de promoción y 
aprovechamiento sustentable de los atractivos turísticos de Acayucan.

Estrategia: Diseñar un programa integral considerando las fortalezas de Acayucan para el impulso 
del turismo.

Líneas de Acción:

a) Realizar un diagnóstico actualizado en materia de turismo en el territorio municipal.
b) Elaborar un Sistema de información turística municipal.
c) Generar la reglamentación en materia de turismo.
d) Promover la inversión para impulsar la actividad turística.
e) Gestionar fuentes de financiamiento y/o presupuestos destinados a la promoción turística 

del municipio.
f) Elaborar e instrumentar Programas de Desarrollo Turístico.
g) Propiciar la vinculación con actores que favorecen el desarrollo turístico.

Meta: Contar con índice de promoción turística >= 80.

Programa 5: Impulso al sector agropecuario municipal.

Objetivo: Promover la actividad agropecuaria, mediante programas municipales de productividad, 
aprovechamiento sustentable y el impulso comercial de productos locales, en coordinación con los 
distintos órdenes de gobierno.

Estrategia: Gestionar programas del sector en el estado y federación y destinar presupuesto 
municipal.

Líneas de Acción:

a) Elaborar Diagnóstico del sector agropecuario.
b) Elaborar padrón del sector agropecuario.
c) Elaborar el Programa anual para desarrollo del sector agropecuario.
d) Instalar el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.
e) Influir en el incremento de la producción de leche, maíz, caña de azúcar y demás productos 

locales.
f) Crear programa de mejoramiento genético en los productores ganaderos.

Meta: Contar con índice de impulso al sector agropecuario >= 80.

Programa 6: Impulso al Comercio, los Servicios y la Mejora Regulatoria.

Objetivo: Atraer inversión en ámbito comercial y de servicios al municipio, a través de programas 
municipales de mejora regulatoria, ordenamiento y promoción comercial y de servicios locales, en 
coordinación con los distintos órdenes de gobierno.

Estrategia: Propiciar Convenios con Dependencias federales o estatales responsables de la mejora 
regulatoria.

Líneas de Acción:

a) Generar las disposiciones normativas que faciliten la apertura de unidades económicas, 
regulen el comercio y la mejora regulatoria.

b) Realizar un diagnóstico de la mejora regulatoria municipal.
c) Elaborar e instrumentar un Programa de Mejora Regulatoria.

Jueves 12 de mayo de 2022 GACETA OFICIAL Página 99



d) Elaborar un catálogo de unidades económicas en el municipio por sector y actividad.
e) Elaborar un Programa para la competitividad.
f) Contar con información de las inversiones y generación de empleos de las nuevas empresas.
g) Vincular con las Instituciones de educación para el desarrollo del capital humano.
h) Gestionar los servicios básicos de energía eléctrica, agua potable y drenaje para el fomento 

de la industria, comercio y servicios.
i) Promocionar la mano de obra local para la atracción de nuevos negocios.
j) Integrar el Consejo Empresarial Municipal.
k) Ordenar el comercio semifijo en el primer cuadro de la ciudad.

Meta: Atraer inversión, mediante el incremento de por lo menos un 5% anual de las unidades 
económicas dedicadas al sector comercio y servicios.

Programa 7: Comunicado interna y externamente 

Objetivo: Vincular las Localidades del municipio con la cabecera municipal para facilitar las 
transacciones económicas entre éstas.

Estrategia: Destinar recursos municipales y gestionar recursos federales y estatales en el 
mantenimiento de los caminos rurales de Acayucan.

Líneas de Acción:

a) Realizar un diagnóstico de la situación que guardan los caminos de las localidades hacia la 
cabecera municipal.

b) Elaborar un Programa de atención de los caminos con su costo correspondiente para 
priorizar su atención en cuatro años de gobierno municipal.

c) Gestionar recursos ante el estado y la federación, así como invertir recursos municipales, 
para el mejoramiento de la comunicación terrestre con la cabecera municipal.

d) Impulsar.
e) Gestionar recursos ante la federación y el estado para fomentar el mejoramiento de la 

infraestructura de comunicación terrestre de la Zona Metropolitana Acayucan. 

Meta: Contar con por lo menos el 90% de los caminos del municipio en buen estado. 

Programa 8: Fomento a la conectividad

Objetivo: Contribuir a la reducción de la brecha digital, mediante la provisión de acceso a internet en 
los sitios y espacios públicos existentes en el municipio.

Estrategia: Gestionar recursos federales y estatales, así como aplicar recursos municipales.

Líneas de Acción:

a) Realizar un diagnóstico en materia de conectividad 
b) Contar con un programa en materia de conectividad.
c) Elaborar un inventario de sitios y espacios públicos con su estatus de conexión a internet.
d) Propiciar convenios vigentes con instancias afines, enfocado a mejorar la conectividad.

Meta: Contar con por lo menos el 50% de sitios y espacios públicos con conexión a internet.

Programa 9: Promoción de las Relaciones Exteriores de Acayucan

Objetivo: Vincular a Acayucan con la Secretaría de Relaciones Exteriores, a fin de contar con una 
oficina de enlace consular que permita promover diversos programas e inversión en el municipio.
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Estrategia: Formalizar un Convenio de coordinación con la Secretaría de Relaciones exteriores para 
crear la oficina de enlace.

Líneas de Acción:

a) Elaborar un diagnóstico de los asuntos que en materia de relaciones exteriores sean útiles 
para el municipio. 

b) Diseñar e instrumentar estrategias que permitan difundir las bondades económicas y 
turísticas de Acayucan en distintos países para atraer inversión.

c) Diseñar estrategias de promoción de productos de Acayucan en distintos países para su 
posible exportación.

d) Difundir entre la población acayuquense las convocatorias de oferta laboral y académicas 
de diversos países. 

e) Asesorar y respaldar a ciudadanos de Acayucan en la realización tramites, como por ejemplo 
el pasaporte.

f) Dar seguimiento a los asuntos migratorios en el municipio.

Meta: Creación de una oficina de enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, instalada y 
operando.

4.4.4. Matriz estratégica

Ver Anexo 1. 

4.5 Eje 2: Ruta del Buen Gobierno 

¿Qué es la ruta del buen gobierno? 

El eje de la ruta del buen gobierno tiene como finalidad el consolidar a Acayucan como: una 
administración pública municipal que planifica y se organiza en función de las demandas ciudadanas, 
eficiente en el manejo de sus finanzas públicas y transparente en su rendición de cuentas, con un 
marco jurídico consistente, con impulso al uso de la tecnología y la sistematización de procesos, con 
funcionarios municipales bien capacitados, así como promotor de la participación ciudadana. 

Asimismo, pretende impulsar buenas prácticas de gobierno para brindar a la ciudadanía servicios 
administrativos y operativos eficientes, con una atención de calidad y calidez, que respondan a sus
expectativas y a la altura de una ciudad que va por la ruta correcta. 

Es importante resaltar que en el eje buen gobierno, promoveremos acciones de control interno 
consistentes con el objetivo de aminorar las posibles observaciones de los entes fiscalizadores y 
enfocaremos nuestra atención en promover una cultura de trabajo basado en el Código de Ética 
municipal. 

¿Qué temas forman parte de la ruta del buen gobierno? 

En el eje de la ruta del buen gobierno, se consideran los temas que inciden de manera directa al 
buen funcionamiento de la administración municipal y que, sin duda alguna bien atendidos, darán 
como resultado un gobierno eficiente. 

Los temas son los siguientes: 

- Eficiencia en el manejo de las finanzas públicas  
- Marco jurídico actualizado y consistente. 
- Promotor de la Transparencia y acceso a la información pública 
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- Profesionalización de los servidores públicos   
- Promotor de la Atención y Participación ciudadana  
- Planificación y organización oportuna   
- Uso de tecnología y sistematización de procesos  
- Asociado y vinculado 
- Comunicado interna y externamente  
- Fiscalización interna oportuna 

4.5.1 Diagnóstico 

Una vez realizado el proceso de entrega recepción, se detectaron algunas áreas de oportunidad, 
mismas que nos permitirán adecuar un plan de acción oportuno para la administración durante la 
gestión en cuatro años. 

En cuanto a las finanzas públicas municipales, se observó en materia de ingresos lo siguiente: a) la 
carencia de un Código Hacendario exclusivo para Acayucan, mismo que sin duda incrementaría  los 
ingresos propios, debido a la vocación económica al sector terciario con la que se cuenta; b) la falta 
de un sistema computacional integral para recaudar los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos que marca la Ley; c) la carencia de un padrón de establecimientos comerciales, 
así como, d) falta de acciones para incrementar la recaudación con respecto al Impuesto del pago 
predial. 

Los hallazgos antes mencionados, ocasionan una baja recaudación, por lo que será una prioridad 
de la administración instrumentar una planificación financiera apta a los requerimientos del gobierno 
municipal. 

En relación con el marco jurídico municipal se detectó la existencia de la siguiente normatividad 
municipal: a) Bando de Policía y Buen Gobierno (2008); b) Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de Residuos (2009); c) Reglamento 
de Operación de la Unidad de Acceso a la Información Pública y del Comité de Información de 
Acceso Restringido para el Municipio de Acayucan, Ver. (2009) y d) Reglamento de Ecología y Medio 
Ambiente (2009). 

Como se puede observar, sólo existen 4 instrumentos jurídicos municipales sin actualizar desde hace 
14 años, por lo que se deberá trabajar en su renovación, así como la elaboración de Reglamentos 
en carácter de urgente como lo son: a) Código Hacendario de Acayucan, b) Reglamento de la 
Administración Pública Municipal, c) Comercio, d) Desarrollo Urbano, y e) Servicios Públicos, entre 
otros. 

Un tema jurídico importante al que se dará puntual seguimiento, son los juicios laborales promovidos 
por trabajadores de diferentes administraciones en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Acayucan, a la fecha se detectaron 61 expedientes en proceso de atención, entre los cuales se 
encuentran juicios: laborales, administrativos, amparos y controversias constitucionales. 

En materia de Transparencia y el Acceso a la información Pública, fundamental para una rendición 
de cuentas oportuna a la ciudadanía, se deberá mejorar la página institucional de Acayucan, la cual 
es el medio indispensable para promover las consultas ciudadanas en cualquier área de interés que 
señala la Ley en la materia. 

Cabe resaltar el interés de la ciudadanía por obtener información de su gobierno municipal, muestra 
de ello son las 56 solicitudes recibidas en la plataforma en el primer bimestre de 2022, por lo que 
una de los objetivos de la administración será la atención en tiempo y forma de cada una de las 
solicitudes y evitar los recursos de inconformidad correspondientes. 
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En lo relativo a la profesionalización de los Servidores Públicos municipales, se observa la falta de: 
a) un diagnóstico de los perfiles de puestos, b) las necesidades de capacitación, y c) un sistema de 
evaluación del desempeño, por lo que se deberán impulsar acciones que garanticen la 
profesionalización de los mismos. 

En cuanto a la formación profesional, se tiene el reto de impulsar la capacitación del personal 
sindicalizado, sin descuidar el personal de confianza, resaltando su fuerza laboral en Acayucan se 
integra por 2 sindicatos de trabajadores: el SITMSA CROM y SUEM CROM, con una plantilla de 146 
trabajadores.   

La promoción de la Participación ciudadana garantiza la confianza en su gobierno, por lo que uno de 
los objetivos que nos hemos trazado en la Ruta Correcta es la instalación de todos y cada uno de 
los Consejos y Comités ciudadanos que establecen diversas Leyes del ámbito municipal, estatal y 
federal. 

 Acayucan cuenta con 43 comunidades rurales, en las cuales será indispensable la participación y 
buena comunicación con los 43 agentes municipales, organizaciones civiles y comités vecinales para 
incidir con eficiencia en un trabajo en conjunto y con mejores resultados. 

En cuanto al impulso a una administración bien planificada, se pondrá una especial atención y se 
resaltará la importancia de los instrumentos administrativos que son la guía para lograr los objetivos 
trazados en la administración, entre ellos: este mismo Plan de Desarrollo Municipal (PMD), los 
Programas de Actividades Institucionales (PAI) y los Programas Basados en Resultados (PbR). 

En lo que respecta al fomento de una administración organizada, se detectó: a) la existencia de 36 
denominadas áreas como Direcciones, lo cual se contrapone con los principios de organización, 
incidiendo en un tramo de control inadecuado y b) la carencia de manuales de organización, 
procedimientos y de servicios; el reto será el diseño de una estructura adecuada a las necesidades 
de Acayucan y la elaboración de los instrumentos administrativos mencionados.  

Con respecto al uso de tecnología, en particular la infraestructura de equipos de cómputo, se observa 
un descuido notable en su mantenimiento y actualización; aunado a la falta de un inventario y la 
carencia de equipos en varias áreas, propiciando esto el retraso en las tareas encomendadas. 

Con respecto a la utilización de redes de comunicación interna, es limitada para algunas áreas de 
atención ciudadana, se requiere de tecnologías de la información y equipos en buenas condiciones 
que faciliten los procesos internos y cubran las necesidades básicas de operación. 

En lo relativo a Sistematización de procesos, no se detectaron Programas que respalden 
procedimientos claves de la administración, como, por ejemplo: la gestión de correspondencia, el 
registro de los ingresos y el registro de inventarios, entre otros; asimismo, no se cuenta con una 
plataforma digital para realizar trámites y servicios en línea, que permita a los usuarios pagar 
servicios desde cualquier dispositivo móvil. 

El fomentar la vinculación y asociación municipal, es esencial para hablar de un buen gobierno, por 
ello que se impulsarán acciones de coordinación con organismos internacionales, con los tres 
órdenes de gobierno, instituciones educativas, asociaciones civiles, entre otras, con el objetivo de 
gestionar obras y acciones en beneficio de los acayuqueños.  

En lo relativo a impulsar un municipio comunicado interna y externamente, se promoverán las 
acciones que el gobierno municipal realice en favor del crecimiento, progreso y desarrollo social de 
Acayucan; asimismo, fortalecerá la imagen institucional, promoviendo acciones de comunicación 
directas entre el gobierno y su población. 
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El uso de tecnologías de la información y redes sociales, permiten que la ciudadanía tenga acceso 
a las acciones de su gobierno en tiempo real, logrando que la estrategia de comunicación llegue a 
más usuarios del municipio y de la región, en menor tiempo y de manera directa. 

Uno de los objetivos a cumplir en la administración, es lograr que las cuentas oficiales del municipio 
logren alcances significativos, lo que ayudará a informar oportunamente el trabajo realizado, evaluar 
el interés social por las acciones de su gobierno y mantener una estrecha comunicación con la 
ciudadanía.   

El tema migratorio forma parte de nuestra agenda; en coordinación con la Estación Migratoria del 
Instituto Nacional de Migración ubicada en Acayucan, se colaborará en la salva guarda de los 
derechos humanos de las personas migrantes en nuestro municipio.  

En cuanto a la fiscalización interna, se detecta un área de oportunidad significativa, debido a que 
aún existen observaciones por atender con respecto a las cuentas públicas de la administración 
saliente, con el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz (ORFIS); motivo por el 
cual, se impulsará de manera de manera firme acciones de control interno que garantice la emisión 
de información financiera confiable, operaciones administrativas eficaces y el cumplimiento de la 
Ley. 

4.5.2 Análisis FODA 

FORTALEZAS DEBILIDADES

- Inercia de una nueva administración municipal 
para impulsar buenas prácticas de gobierno.

- Una planificación oportuna que busca conducir 
a Acayucan por la Ruta Correcta y como un 
gobierno profesional y competente.

- No contar con un marco normativo 
municipal vigente.

- Falta de la Sistematización de procesos en 
varias Dependencias, pero principalmente 
para la recaudación de impuestos y 
derechos. 

- La existencia de laudos laborales que 
afectan las finanzas municipales.

- Infraestructura de equipos de cómputo 
obsoleta y falta de mobiliario en áreas de 
atención ciudadana.

OPORTUNIDADES AMENAZAS

- Lograr una autonomía financiera y trabajo 
coordinado para impulsar programas y 
acciones en beneficio del municipio. 

- La elaboración de una Reglamentación vigente 
acorde a las necesidades.

- El fomento de la profesionalización de los 
servidores públicos municipales.

- El uso de tecnológica para mejorar el 
desempeño de las Dependencias y Entidades 
municipales.

- Uso de Tecnologías de la información y 
Comunicación (TIC´s) para difundir servicios 
municipales.

- La optimización del desempeño laboral del 
personal sindicalizado.

- Registrar bajos ingresos por falta de 
estrategias oportunas de recaudación.

- Observaciones o daños patrimoniales por 
entes fiscalizables, al no cumplir con los 
requerimientos señalados por la Ley en la 
materia.

- Generar más laudos laborales, sino se da una 
atención oportuna a los procesos legales 
vigentes. 

- Organizaciones Antagónicas que busquen 
desvirtuar al gobierno.
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4.5.3. Plan de Acción:  

Objetivo General: Impulsar el desarrollo institucional con acciones orientadas a buenas prácticas de 
gobierno, a fin de garantizar la eficiencia en el desempeño de la administración pública municipal.

Estrategia General: Promover en los funcionarios municipales el uso de herramientas administrativas 
de calidad para incrementar sus capacidades en el desempeño de sus funciones.

Programa 10: Administración financiera eficaz

Objetivo: Promover la autonomía financiera municipal, a fin de incrementar los ingresos propios 
mediante un sistema integrado de planificación financiera para la cobertura oportuna de los gastos. 

Estrategia: Fomentar la profesionalización de la Tesorería Municipal para la eficaz administración de 
recursos y su oportuna fiscalización.

Líneas de Acción:

a) Contar con un sistema integral propio de recaudación de recursos fiscales. 
b) Generar el registro actualizado del pago del impuesto predial y fomentar acciones para 

aumentar su recaudación con respecto al promedio de cinco años anteriores. 
c) Promover un sistema de regulación de establecimientos comerciales para el oportuno pago 

de derechos. 
d) Incrementar los ingresos por conceptos de derechos, productos y aprovechamientos con 

respecto al promedio de cinco ejercicios anteriores. 
e) Gestionar fuentes alternas para el financiamiento de los programas municipales. 
f) Promover la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: 

recepción, adquisición, enajenación e inventario. 
g) Instrumentar un sistema de planificación financiera adecuado a los requerimientos 

municipales que genere información actualizada para la oportuna toma de decisiones. 
h) Cumplir con oportunidad lo establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

en cuanto al registro contable y la emisión de información financiera.  
i) Impulsar acciones tendientes al cumplimiento de la armonización contable. 

Meta: Lograr un índice de administración financiera eficaz >= 80

Programa 11: Actualización del marco normativo y asuntos jurídicos.

Objetivo: Contar con la reglamentación básica vigente y su actualización de acuerdo a los 
requerimientos de la administración pública municipal, así como el seguimiento y atención de los 
asuntos legales del Ayuntamiento. 

Estrategia: Coordinar con las Dependencias y Entidades municipales, mesas de trabajo para
propiciar el marco normativo ideal en función de sus atribuciones y la atención de asuntos legales 
suscitados.

Líneas de Acción:

a) Elaborar un diagnóstico integral de estado que guarda el marco normativo municipal.
b) Crear y/o actualizar como prioridad los reglamentos de:  Bando de Policía y Gobierno, 

Administración Municipal, Comercio, Código Hacendario, Desarrollo Urbano y Servicios 
Públicos, entre otros.

c) Inspeccionar el grado de formalización de los procesos internos y de atención al público 
de las Dependencias y Entidades municipales.

d) Atender los asuntos legales promovidos en contra del Ayuntamiento, entre ellos, los 
laudos laborales.
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e) Asesorar a las Dependencias y Entidades municipales en la atención de los asuntos 
causados.

f) Brindar asesoría legal a los ciudadanos que la soliciten.

Meta: Contar con un índice de cumplimiento de actualización del marco normativo y asuntos jurídicos 
>=80.

Programa 12: Transparencia y acceso a la información pública

Objetivo: Garantizar a la población el acceso a la información pública generada por la administración 
municipal.

Estrategia: Profesionalizar al personal la Unidad de Acceso a la Información Pública para el Oportuno 
cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Líneas de Acción:

a) Instrumentar y administrar el portal web para hacer pública la información municipal 
como lo señala la Ley en la materia.

b) Publicar oportunamente la información que señala la Ley en la materia.
c) Gestionar cursos de capacitación para el fortalecimiento del perfil profesional de los 

funcionarios de la Unidad.
d) Actualizar el marco normativo municipal en materia de transparencia y acceso a la 

información pública.
e) Difundir a los funcionarios municipales la importancia del cumplimiento de la Ley en la 

materia.
f) Atender con oportunidad las solicitudes de información presentadas.

Meta: Atender al 100% las solicitudes de información en cada ejercicio fiscal. 

Programa 13: Profesionalización de los servidores públicos

Objetivo: Instrumentar acciones que garanticen la profesionalización de los servidores públicos 
municipales, mediante la capacitación en sus áreas de interés, así como la evaluación de su 
desempeño.

Estrategia: Impulsar Programas que estimulen las competencias laborales y personales de los 
trabajadores para una mejor atención ciudadana.

Líneas de Acción:

a) Elaborar un diagnóstico de los requerimientos de capacitación por dependencia y 
entidad. 

b) Instrumentar un Programa integral de capacitación. 
c) Generar un sistema integral de evaluación del desempeño, de reconocimientos y de 

promoción de servidores públicos. 
d) Elaborar un manual de descripción de puestos.
e) Diseñar e instrumentar un procedimiento integral de reclutamiento, selección y 

contratación de personal profesionalizado. 
f) Gestionar ante las instancias federales y estatales cursos de capacitación presenciales 

y/o virtuales. 

Meta: Contar con por lo menos el 75% del personal capacitado con uno o más cursos en su área de 
trabajo.

Página 106 GACETA OFICIAL Jueves 12 de mayo de 2022



Programa 14: Promoción de la Gobernabilidad, la Participación y Atención Ciudadana 

Objetivo: Contribuir a la paz, justicia y consolidación de Dependencias municipales eficientes, a 
través de la promoción de la participación ciudadana y mecanismos de consulta relacionados con el 
actuar del gobierno, así como la atención oportuna de sus demandas.

Estrategia: Evaluar y dar seguimiento de manera sistematizada a los asuntos de gobernabilidad, 
participación y atención de la ciudadanía. 

Líneas de Acción:

a) Elaborar un diagnóstico de los asuntos políticos para su oportuna atención. 
b) Promover un vínculo permanente con los diversos sectores de la sociedad, para detectar 

problemáticas y su resolución respectiva. 
c) Instalar el Comité de Planeación de Desarrollo Municipal (COPLADEMUN). 
d) Identificar las comisiones, así como los diversos consejos en el municipio que por Ley se 

deben instalar. 
e) Instrumentar los mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de 

políticas y programas. 
f) Promover en el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de la gestión y prestación 

de los servicios públicos municipales.  
g) Instrumentar mecanismos de atención ciudadana para las peticiones, quejas, denuncias y 

sugerencias ciudadanas para su seguimiento institucional. 
h) Impulsar la participación ciudadana en la integración de las contralorías sociales. 
i) Promover la coordinación con instancias de gobierno estatal y/o federal, a fines de impulsar 

la gobernabilidad y de la Participación ciudadana. 
j) Instrumentar un sistema de registro, seguimiento y atención de las solicitudes y demandas 

ciudadanas. 
k) Cooperar con la Estación Migratoria del Instituto Nacional de Migración, en la garantía de los 

derechos humanos de las personas migrantes en el municipio. 

Meta: Contar con un índice de cumplimiento de la promoción de gobernabilidad y la participación y 
atención ciudadana >=80.  

Programa 15: Asociación y vinculación Institucional.

Objetivo: Desarrollar acciones de coordinación con organismos internacionales, los tres niveles de 
gobierno, instituciones educativas, organizaciones de la sociedad civil, la iniciativa privada para 
impulsar programas y acciones en beneficio del municipio.

Estrategia: Elaborar un banco de proyectos para su correspondiente gestión, derivada de la 
vinculación institucional.

Líneas de Acción:

a) Impulsar el desarrollo de la Zona Metropolitana de Acayucan. 
b) Programar y realizar reuniones periódicas con las instancias del gobierno federal o estatal. 
c) Coordinar acciones con municipios o asociaciones municipales nacionales o internacionales.  
d) Identificar organizaciones de la sociedad civil que puedan contribuir al desarrollo municipal. 
e) Promover la vinculación con instituciones educativas, organismos de la sociedad civil e 

iniciativa privada. 

Meta: Generar por lo menos 20 convenios que incidan en el desarrollo de Acayucan.
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Programa 16: Impulso a la planeación y organización municipal.

Objetivo: Diseñar e Instrumentar un Sistema de Evaluación para el seguimiento, control y evaluación 
del Plan Municipal de Desarrollo, basados en una adecuada estructura organizacional.

Estrategia: Concientizar a los servidores públicos municipales de los trascendente de su oportuno 
desempeño en el logro de los objetivos establecidos.

Líneas de Acción:

a) Elaborar un diagnóstico de la administración pública municipal. 
b) Contar con un Plan Municipal de Desarrollo oportuno a las demandas ciudadanas. 
c) Impulsar la congruencia de los programas y el presupuesto anual con el Plan Municipal de 

Desarrollo. 
d) Instrumentar un mecanismo para el cumplimiento, seguimiento y evaluación al Plan de 

Municipal de Desarrollo. 
e) Impulsar el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en el Plan Municipal de 

Desarrollo.  
f) Evaluar el avance programático de los Programas de Actividades Institucionales, en relación 

a los recursos presupuestales destinados. 
g) Evaluar el cumplimiento de los Programas basados en resultados y sus correspondientes 

matrices de indicadores que se derivan del Plan Municipal de Desarrollo. 
h) Elaborar los manuales de organización, procedimientos y de servicios de la administración 

municipal. 
i) Formular una estructura organizacional óptima autorizada en función de las atribuciones que 

establece la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

Meta: Contar con un índice de cumplimiento de planeación y organización >=90. 

Programa 17: Uso de tecnología y de Internet

Objetivo: Utilizar las tecnologías informáticas para el mejor desempeño de la administración 
municipal y prestar servicios oportunos a la población.

Estrategia: Profesionalizar el área encargada de brindar los servicios de informática y 
mantenimientos de redes de internet.

Líneas de Acción:

a) Instrumentar sistemas de Informáticos para facilitar procesos clave de las Dependencias y 
Entidades municipales.  

b) Contar con equipo de cómputo en condiciones óptimas en las Dependencias y Entidades 
municipales. 

c) Capacitar al personal para el manejo oportuno del equipo cómputo y del software para cubrir 
las necesidades básicas de las áreas de trabajo. 

d) Coadyuvar en el diseño y la administración del portal electrónico institucional municipal para 
su consulta ciudadana. 

e) Administrar el software adquirido por las diversas Dependencias y Entidades municipales.  
f) Generar la plataforma informática correspondiente para la realización de trámites 

automatizados. 
g) Administrar las redes de internet de acuerdo a las normas internas que se diseñen para tal 

fin. 

Meta: Contar con un índice de cumplimiento de uso de tecnología e internet >=90. 
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Programa 18: Impulso a la fiscalización interna 

Objetivo: Inspeccionar y evaluar que el desempeño de las Dependencias y Entidades de la 
administración, se apeguen a las Leyes aplicables en función de las atribuciones asignadas.

Estrategia: Impulsar el cumplimiento del Código de Ética municipal para el buen desempeño de los 
funcionarios municipales.

Líneas de Acción:

a) Elaborar y ejecutar un Programa Anual de Auditorías. 
b) Impulsar un sistema de control y evaluación para el desempeño de las Dependencias y 

Entidades Municipales. 
c) Elaborar un programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la 

participación ciudadana. 
d) Instrumentar un programa de control interno para garantizar el buen desempeño 

administrativo municipal. 
e) Difundir el código de ética de los servidores públicos a los funcionarios municipales. 
f) Atender y dar seguimiento a los requerimientos de las instancias fiscalizadoras estatal y 

federal, así como del congreso del estado. 
g) Dar seguimiento oportuno a las faltas no graves emitidas por los entes fiscalizadores.  
h) Impulsar la entrega oportuna de las declaraciones de situación patrimonial que la Ley en la 

materia establece. 

Meta: Contar con un índice de cumplimiento de impulso a la fiscalización interna >=95.

4.5.4.- Matriz estratégica 

Ver Anexo 2. 
 

4.6 Eje 3: La Ruta del Bienestar 

¿Qué es la ruta del bienestar? 

La ruta del bienestar surge con la finalidad de impulsar en la ciudadanía, desde las atribuciones 
municipales, las condiciones propicias para una mejor calidad de vida en cuanto a: a) asistencia en 
temas de salud física y mental, b) la promoción de la educación, c) la alimentación, d) el fomento a 
la vivienda digna, e) mejores servicios públicos, f) un mejor medio ambiente y g) territorialmente 
ordenado, entre otras variables.  

Asimismo, surge para incidir en la atención de la población socialmente en riesgo y combatir la 
pobreza que aún persiste en Acayucan; para lograrlo, buscaremos abatir los indicadores que abren 
brechas de las desigualdades sociales. 

¿Qué temas forman parte de la Ruta del Bienestar? 

Algunos de los temas que tienen influencia directa al bienestar y que se atendarán durante los cuatro 
años de gestión, son los siguientes: 

- Desarrollo Social  
- Atención de la población vulnerable  
- Combate a la pobreza 
- Promotor de la salud  
- Fomento a la educación  
- Fomento a la vivienda digna  
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- Servicios públicos eficientes  
- Protección del Medio Ambiente  
- Territorio Ordenado  

4.6.1.- Diagnóstico  

El desarrollo social será una de las prioridades de nuestro gobierno, y se trabajará para lograr una 
mejoría en las condiciones de vida de los acapulqueños en los ámbitos ya mencionados en cuanto 
a: salud, educación, alimentación, vivienda, vulnerabilidad, seguridad social y empleo, 
principalmente. 

En cuanto a los grupos vulnerables, el Consejo Nacional de Evaluación de Desarrollo Social 
(CONEVAL), los define como “aquellas personas o grupos poblacionales que, por su naturaleza o 
determinadas circunstancias, se encuentran en mayor medida expuestos a sufrir maltratos contra 
sus derechos fundamentales; o requieren un esfuerzo adicional para incorporarse al desarrollo”.

Asimismo, el Consejo muestra información de 2015, en la que Acayucan tiene una población de 23 
mil 407 personas en situación vulnerable por carencias y 2 mil 485 personas vulnerables por 
ingresos. 

Las cifras mostradas con anterioridad, nos indican que se deberán redoblar esfuerzos para resarcir 
estas condiciones, mediante estrategias integrales de asistencia a esta población en nuestro 
municipio, entre los que se encuentran:  personas en situación de calle, mujeres en situación de 
vulnerabilidad, violencia o discriminación, personas en situación de violencia familiar, niñas, niños y 
adolescentes, personas adultas mayores y grupos étnicos, entre otros. 

De igual forma, el Consejo Nacional de Evaluación de Desarrollo Social (CONEVAL), señala que, en 
2020, Acayucan registra una población total de 80 mil 815 habitantes, de los cuáles, 58 mil 351 
(63.6%) viven en condiciones de pobreza1 y 14 mil 47 (15.3%) habitantes viven en situación de 
pobreza extrema2.

Y en rezago social, ocupamos a nivel estatal el lugar 159 y a nivel nacional el lugar 1,475, lugares 
que nos ubican con un índice de rezago social del -0.41, considerado como bajo; este índice de 
desarrollo social, es una medida ponderada que resume los indicadores de carencias sociales en 
cuanto a: educación, salud, servicios básicos y espacios en la vivienda. 

No obstante, existe un porcentaje muy alto de familias en pobreza, pobreza extrema y grupos 
vulnerables, por lo que impulsaremos Programas y acciones, entre ellos el Programa Adelitas para 
atender esta problemática. 

En lo que respecta a las afiliaciones a servicios de salud a: el Instituto Mexicanos del Seguro Social 
(IMSS), el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 
Servicios de Seguridad Social Estatales, Petróleos Mexicanos (PEMEX), Defensa o Marina, Instituto 
de Salud para el Bienestar (INSABI), Institución Privada u otra institución; el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI), señala que Acayucan registra 49 mil 387 (61.1%) 
personas afiliadas y 31 mil 403 (31.4%) personas no afiliadas. 

Con la información antes mencionada, ratificamos nuestro compromiso de atender a los grupos 
vulnerables y en situación de pobreza; impulsaremos Programas, a través del Sistema Integral de la 

1 Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una carencia social.
2 Una persona se encuentra en pobreza extrema cuando tiene tres o más carencias sociales, de seis posibles y, además, su ingreso total es 
menor que la línea de bienestar mínimo. 
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Familia (DIF), en coordinación con los gobiernos estatal y federal para coadyuvar en la protección y 
promoción de la salud. 

Con respecto a la educación, se detecta un rezago significativo, problema que es originado 
principalmente por las condiciones económicas difíciles y la desintegración familiar, dando como 
resultado la falta de oportunidades laborales, originando el aumento de incidencias delictivas y un 
lento crecimiento económico. 

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), señala, en el censo 2020, que 
Acayucan registra una población, mayor de 15 años o más, de 54 mil 601 (89.5%) personas 
analfabetas y en condiciones de analfabetismo reporta a 6 mil 333 (10.3%) personas; como podemos 
observar es una cifra trascendente, que nos motiva a trabajar directamente con el Estado y la 
Federación para disminuir el porcentaje registrado.   

En cuanto a nivel de escolaridad, el mismo INEGI señala, en el censo 2020, que el 56.2% de la 
población cuenta con educación básica, el 18.5% tiene educación media superior, 14.3% cuenta con 
educación superior, el 0.1% cuenta con estudios técnicos y el 10.6% se encuentra sin escolaridad; 
el promedio de la escolaridad en Acayucan es de 8.1 años.  

Asimismo, señala que Acayucan cuenta con una infraestructura escolar de 236 escuelas de la 
siguiente manera:  2 educación inicial, 2 educación especial, 74 educación preescolar, 85 educación 
primaria, 14 formación para el trabajo, 34 educación secundaria, 1 profesional técnico, 21 
bachillerato, 2 educación para adultos y 1 licenciatura universitaria y tecnológica. 

La tendencia de nuestro actuar, se enfocará al nivel básico, a fin de impulsar acciones en favor de 
la niñez y la juventud, así como la gestión y aplicación de recursos para el mejoramiento de la 
infraestructura. 

En cuanto a los servicios básicos y de viviendas particulares habitadas con disponibilidad de agua, 
drenaje, material de pisos, así como la estimación de energía eléctrica, el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI), registra, en el censo 2020, que Acayucan cuenta con: 
17 mil 564 viviendas con cemento o firme, 4 mil 762 viviendas con madera, mosaico u otro 
recubrimiento y 1 mil 426 viviendas de tierra; asimismo, señala que 22 mil 117 viviendas cuentan 
con servicio de agua potable, 23 mil 719 viviendas con energía eléctrica y 21 mil 393 viviendas con 
servicio de drenaje. 

Esta información, nos permitirá estructurar Programas de Inversión municipales acorde a las 
prioridades detectadas, así como gestionar ante el Estado y la Federación recursos para resarcir 
este rezago en servicios básicos y de vivienda. 

En relación con los servicios públicos municipales (limpia y alumbrado público, parques y jardines, 
así como panteón municipal), se observan algunas áreas de oportunidad en común para su
fortalecimiento, entre las que se encuentran las siguientes: a) consolidar un marco normativo 
consistente, b) diagnósticos del estado que guardan y c) la instrumentación estrategias para el 
mejoramiento de su infraestructura y tener un mejor rendimiento. 

Con respecto al servicio que presta el Registro Civil, se detectó la falta de un espacio adecuado para 
una mejor atención a la ciudadanía, así como el reto de modernizar el servicio mediante el 
mejoramiento de su infraestructura, la profesionalización de su personal y el uso de tecnologías de 
la información para realizar los trámites electrónicamente.  

Nuestro esfuerzo por mejorar estos servicios públicos municipales, implican que la Ruta Correcta 
será el obtener una mejor percepción ciudadana en cuanto a la forma que se otorgan. 
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El deterioro del medio ambiente es consecuencia ineludible del desarrollo, debido a que se conforma 
de todo aquello que nos rodea, así como el territorio en donde interactuamos, por lo que haremos 
frente a los retos medioambientales, a través de programas y estrategias enfocadas a su protección, 
conservación y cuidado. 

En cuanto a la recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos municipales, 
es un tema al cual se pondrá una atención especial, siendo un reto compartido con Estado y la 
Federación; por lo que de manera inicial se valorará el incremento de la infraestructura con la que 
se cuenta de 11 vehículos recolectores de basura y la alternativa de la gestión de un relleno sanitario 
regional que aminore los costos de la renta que se paga actualmente y promueva alternativas para 
su reciclaje y aprovechamiento. 

En Acayucan se detecta la necesidad de una Programa de Desarrollo Urbano para garantizar que 
los asentamientos humanos progresen, el cual debe estar en sintonía con lo planteado por el Estado, 
debido a que son los dictan los objetivos para garantizar la correcta distribución del espacio público, 
así como, trazan las líneas generales de acción para conseguirlos. 

Nos queda claro que el desarrollo urbano y la vivienda están estrechamente vinculados, porque éstas 
directrices se encaminan a crear el modelo de una ciudad donde se garantizan las condiciones 
idóneas para que los habitantes y una mejor calidad de vida. 

Una de las metas que nos hemos trazado, es propiciar un crecimiento urbano ordenado y con 
equilibrio en el ámbito rural y conurbado, promoviendo el cuidado y respeto del medio ambiente, 
siendo este un tema de la agenda mundial. 

La atención de las personas indígenas requiere de un mejor seguimiento para su desarrollo 
económico, político, social y cultural, así como en la promoción de un trato digno, eliminando la 
discriminación a la que permanentemente se enfrentan. 

Según el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), en el censo de 2020, 
Acayucan registra 3 mil 458 (4.4%) personas que hablan lengua indígena, a los cuales enfocaremos, 
sin distinción, los Programas, obras y acciones que impulsen su desarrollo. 

4.6.2 Análisis FODA 

FORTALEZAS DEBILIDADES

- Inercia de un gobierno que inicia con el 
objetivo de incidir favorablemente en el 
desarrollo social del municipio.

- Disponibilidad de recursos municipales 
para atender temas de desarrollo social.

- Falta de Reglamentación en materia de 
servicios públicos, medio ambiente y 
desarrollo urbano. 

- Indicadores altos de población con 
pobreza y pobreza extrema. 

- Falta de padrones de los posibles 
beneficiarios.

- Alto índice de analfabetismo.
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OPORTUNIDADES AMENAZAS

- Estadísticas oficiales confiables que 
permiten trabajar con mayor precisión. 

- La gestión de Programas federales y 
estatales que impactan favorablemente en 
los proyectos municipales.

- Tiempos de respuesta a las gestiones 
realizadas ante el gobierno del Estado y 
la Federación.

- Desinterés social para participar en los 
Programas y acciones que instrumenta el 
municipio.

- Mayor presencia de personas migrantes 
en Acayucan.

4.6.3.- Plan de Acción 

Objetivo General: Impulsar las condiciones propicias para una mejor calidad de vida de los 
acayuqueños, en cuanto a: la atención de la población vulnerable, la salud, la educación, la 
alimentación y la vivienda; así como, mediante la prestación de mejores servicios públicos, el cuidado 
del medio ambiente y el impulso a un territorio ordenado.

Estrategia General: Coordinar acciones con los gobiernos federal y estatal, así como gestionar los 
programas de impulso a una mejor calidad de vida.

Programa 19: Atención a la población socialmente en riesgo.

Objetivo: Coordinar programas y acciones para la atender grupos vulnerables a efecto de garantizar 
sus derechos y disminuir riesgos en materia de salud y pobreza.

Estrategia: Elaborar un padrón municipal de la población vulnerable de Acayucan.

Líneas de Acción:

a) Impulsar mecanismos de coordinación con los órdenes de gobierno para la atención de los
niños en adopción.

b) Fomentar la Inclusión social de los diversos grupos vulnerables.
c) Promover centros de servicios comunitarios.
d) Instrumentar un Programa para adultos en plenitud que incluya su la inclusión en el ámbito

laboral y su capacitación.
e) Promover Programas para población migrante.
f) Impulsar Programas para la atención de población indígena en el municipio.
g) Instrumentar Programas de Formación y Capacitación sobre los Derechos a la Igualdad y la

no Discriminación.
h) Impulsar estrategias de atención a personas con discapacidad.

Meta: Contar un índice de cumplimento de atención a la población socialmente en riesgo >=90.

Programa 20: Combate a la pobreza.

Objetivo: Contribuir a la atención de la población en condiciones de pobreza mediante programas y 
acciones que los vinculen con las actividades productivas o fomenten sus capacidades.

Estrategia: Elaborar un padrón municipal de la población en condiciones de pobreza de Acayucan.

Líneas de Acción:
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a) Instrumentar Programas de capacitación y promoción de la educación para la población 
adulta de bajos recursos.

b) Promover Programas de empleo para personas en pobreza extrema.
c) Impulsar convenios de coordinación intergubernamental para la atracción de Programas 

alimentarios, de salud y vivienda para el combate a la pobreza.
d) Promover la vinculación con organizaciones de la sociedad Civil cara el combate a la 

pobreza.
e) Impulsar la seguridad alimentaria de la población.
f) Impulsar acciones de fomento a la salud.
g) Gestionar ante el estado y la federación campañas y ferias de salud.

Meta: Contar un índice de cumplimento de combate a la pobreza >=90.

Programa 21: Promoción de la salud.

Objetivo: Contribuir a la atención de la salud pública del municipio mediante programas para la 
disminución de los riesgos a la salud y actividades de difusión entre la población sobre salud 
reproductiva y nutrición.

Estrategia: Instrumentar campañas de difusión que promuevan la prevención de los riesgos de la 
salud, mediante buenas prácticas de vida.

Líneas de Acción:

a) Elaborar un diagnóstico situacional de salud.
b) Elaborar e instrumentar un Programa de salud municipal.
c) Integrar el comité municipal de salud y difundir sus actividades 
d) Promover reuniones para identificar problemas de salud en el municipio.
e) Impulsar la disminución de riesgos en grupos vulnerables (niños, embarazadas, indígenas y 

personas mayores de 60 años).
f) Difundir entre la ciudadanía los temas sobre la salud reproductiva, nutrición y prevención 

sobre la mortalidad materna y perinatal, así como problemas prioritarios de salud.
g) Incorporar al municipio a la Red Estatal de Municipios por la Salud.
h) Promover en escuelas y viviendas prácticas saludables.
i) Promover el deporte y la recreación como medidas de incidencia positiva de la salud física 

y mental.

Meta: Contar con un índice de cumplimiento de promoción de la salud >=80. 

Programa 22: Promoción de la educación a nivel básico.

Objetivo: Contribuir a la promoción y cobertura de la educación básica de calidad mediante el 
mantenimiento de las instalaciones educativas, programas y acciones específicas del sector.

Estrategia: Impulsar acciones coordinadas en materia educativa con los gobiernos estatal y federal, 
así como en el mejoramiento de la infraestructura del sector.

Líneas de Acción:

a) Elaborar un diagnóstico actualizado de la situación educativa del municipio.
b) Instalar el Consejo Municipal de Participación Social en la Educación.
c) Considerar la existencia y registro de consejos escolares de participación social en el 

municipio
d) Destinar presupuesto para la promoción de la educación.
e) Gestionar y aplicar recursos para el mejoramiento de la infraestructura educativa.
f) Fomentar la vinculación intergubernamental para el impulso a la educación.
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g) Impulsar el acceso a Internet en escuelas públicas de educación básica y media.
h) Brindar asesoría jurídica a las escuelas en el procedimiento de regularización de predios de 

centros escolares públicos. 

Meta: Contar con un índice de cumplimiento de promoción de la calidad educativa >= 90.

Programa 23: Fomento a la vivienda digna.

Objetivo: Promover la adquisición y mejora en las condiciones físicas de las viviendas del municipio.

Estrategia: Elaborar un padrón municipal de las viviendas con las carencias más apremiantes 
identificadas para su atención oportuna.   

Líneas de Acción:

a) Elaborar un diagnóstico de la situación de la vivienda en Acayucan.
b) Gestionar recursos de programas federales y estatales en materia de vivienda.
c) Promover convenios de colaboración con Dependencias estatales y federales, para facilitar 

el acceso a financiamiento para la adquisición, construcción y/o remodelación de vivienda.
d) Instrumentar programas o acciones para promover mejores condiciones de la vivienda.
e) Promover esquemas de incentivos para promoción de oferta, densificación y uso de nuevas 

tecnologías en la edificación de vivienda.
f) Instrumentar Programas o acciones para brindar asistencia en la adquisición de mejores 

materiales de construcción.
g) Promover Programas o acciones para la regularización de la propiedad.

Meta: Contar con un índice de fomento a la vivienda digna >= 90.

Programa 24: Servicios públicos eficientes.

Objetivo: Garantizar una cobertura mínima en la prestación de servicios públicos que son 
competencia del municipio e impulsar su eficiencia.

Estrategia: Instrumentar un sistema de atención ciudadana para recepción de solicitudes ciudadanas 
de mejoramiento de servicios públicos y su oportuna resolución.  

Líneas de Acción:

a) Generar la reglamentación municipal para la prestación oportuna de los servicios públicos.
b) Elaborar un Programa integral para la prestación de los servicios públicos.
c) Diseñar una estructura administrativa para la prestación de los servicios públicos en función 

de las necesidades municipales.
d) Elaborar una cartera de proyectos para mejorar la prestación de los servicios públicos.
e) Elaborar un diagnóstico de la situación que guardan los servicios de:  a) alumbrado, b) limpia, 

c) parques y jardines, d) panteón, e) mercados y e) construcción y mantenimiento de calles.
f) Cumplir la normatividad federal y estatal en materia de imagen urbana y contaminación 

visual.
g) Elaborar un diagnóstico con la situación que guarda los servicios de drenaje y alcantarillado 

municipal.
h) Gestionar, ante la federación y el estado, recursos para el mejoramiento de la infraestructura 

de los servicios públicos. 
i) Aplicar recursos municipales en acciones y mejoramiento de la infraestructura en materia de 

servicios públicos.
j) Coadyuvar con la Comisión del Agua del Estado de Veracruz en una mejor prestación del 

servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado para el municipio. 
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Meta: Obtener un índice de cumplimiento de servicios públicos eficientes >=90.

Programa 25: Impulso al cuidado del Medio Ambiente

Objetivo: Promover, en coordinación con los gobiernos estatal y federal, una cultura del cuidado del 
medio ambiente, mediante el aprovechamiento sustentable de la energía y la preservación o 
restauración de los recursos naturales (aire, agua, suelo, flora y fauna) a cargo del municipio.

Estrategia: Instrumentar campañas permanentes de promoción al cuidado del medio ambiente y los 
recursos naturales.

Líneas de Acción:

a) Elaborar un diagnóstico respecto al ordenamiento ecológico y medio ambiente en el 
municipio. 

b) Actualizar la reglamentación en materia de ordenamiento ecológico y medio ambiente.
c) Promover la educación ambiental en todos los sectores de la sociedad.
d) Impulsar la conservación de los recursos naturales en el municipio, considerando campañas 

de reforestación frecuentes.
e) Contribuir en cimentar un municipio limpio y responsable de sus residuos.
f) Fomentar el cuidado del agua y del suelo.
g) Impulsar el cuidado de su imagen urbana, así como de la contaminación visual y auditiva.
h) Promover campañas de cuidado y protección animal.
i) Coordinar acciones de protección al medio ambiente con las Dependencias y Entidades de 

los gobiernos estatal y federal.
j) Impulsar convenios de colaboración con los organismos gubernamentales y no 

gubernamentales para el fomento de una cultura de cuidado del medio ambiente. 

Meta: Contar con un índice de cumplimiento de impulso al cuidado del medio ambiente >= 90.

Programa 26: Promoción al territorio ordenado

Objetivo: Regular los usos y aprovechamientos del suelo en los centros de población del municipio, 
con el fin de utilizar y aprovechar el territorio de manera ordenada y sustentable.

Estrategia: Impulsar la sistematización de los procedimientos en materia de desarrollo urbano.

Líneas de Acción:

a) Generar el marco normativo para la planeación urbana.
b) Elaborar un diagnóstico de desarrollo urbano en el municipio.
c) Profesionalizar al personal para una mejor incidencia en la planeación urbana.
d) Elaborar el Plan o programa de desarrollo urbano de Acayucan.
e) Eficientar el Procedimiento para la emisión de licencias de construcción.
f) Fomentar la coordinación interinstitucional para mejorar la planeación urbana.
g) Promover convenios de colaboración con el estado y la federación para impulsar la 

planeación urbana.

Meta: Contar con un índice de cumplimiento de promoción al territorio ordenado >=80.

4.6.4.- Matriz estratégica 

Ver Anexo 3. 
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4.7 Eje 4: La Ruta de la Confianza 

¿Qué es la ruta de la confianza? 

Una de las más grandes demandas de la sociedad en la actualidad, es la seguridad, entendiéndola 
como un estado en el cual los peligros y las condiciones que pueden provocar daños de tipo físico, 
psicológico o material son controlados para preservar la salud y el bienestar de los individuos y de 
la comunidad; por ello, uno de los compromisos más significativos que tenemos con la ciudadanía 
es generar confianza a través de acciones de prevención. 

En este eje, se abordan los temas que consideramos favorecen a un ambiente seguro y confiable 
que los acayuqueños demandan. 

¿Qué temas forman parte de la ruta de la confianza? 

La generación de confianza y la prevención del delito, se pueden lograr con la instrumentación de
acciones orientadas al cuidado y mejora de los espacios públicos en la ciudad y sus comunidades, 
así como con actividades que fomenten el desarrollo humano mediante el impulso del talento en: las 
artes, el deporte, la cultura y demás expresiones; que, en conjunto, dan oportunidad a la población 
de tener más y mejores opciones de recreación, aprendizaje y capacitación. 

En esta ruta, se consideran los siguientes temas: 

- Seguridad Pública y vialidad 
- Fortalecimiento de la Protección Civil 
- Impulso a la Igualdad de Género  
- Fomento al Deporte y la Recreación 
- Impulso a la Juventud 
- Fomento a la cultura  
- Mejoramiento del alumbrado público 

4.7.1 Diagnóstico 

Como ya se ha mencionado, Acayucan se encuentra situado al sur de Veracruz, siendo el eje 
principal de una conurbación integrada por los municipios de Oluta y Soconusco con quiénes forma 
un nodo carretero que ha determinado la dinámica de la cabecera municipal y de sus localidades 
rurales. 

Acayucan, es el centro de la actividad comercial regional y su ubicación lo convierte en paso obligado 
de mercancía y de personas que vienen del sur del país; esta ubicación geográfica determina 
fortalezas y también debilidades, debido al incremento, en años recientes, del delito común, 
representando una amenaza a la confianza y la seguridad de la ciudadanía.  

Con el marco de referencia anterior, es urgente, a corto plazo, disminuir la percepción de inseguridad 
y los niveles de incidencia delictiva en la zona urbana y rural. 

Según información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP), la incidencia de delitos del fuero común que fueron reportados ante autoridad judicial 
competente, se estima disminuyó en un 20%, entre el tercer cuatrimestre del 2020 y el primero del 
2021, no obstante, la percepción ciudadana es otra, generando desconfianza en las mismas 
instituciones encargadas de procurar la justicia a la hora de atender y resolver cada denuncia. 

De la población total de Acayucan, 80 mil 815 habitantes, según el censo de población y vivienda 
del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) 2020, los grupos de edad 
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comprendidos entre los 5 y los 39 años, conforman la mayor parte de la densidad poblacional con 
43 mil 640 (54%) personas. 

La cifra antes mencionada, nos conduce a enfocar en este rango de edad acciones de impulso al 
deporte, la promoción de la cultura, la equidad de género y la no violencia a las mujeres; asimismo, 
a gestionar y aplicar recursos para mejorar los espacios públicos con buena iluminación en las 
noches, así como todas aquellas acciones que contribuyan a la recuperación de la confianza de la 
población.  

En cuanto a la Seguridad Pública Municipal, es importante resaltar que la operación está 
encomendada al Estado, a través de la Secretaría de Seguridad Pública, por lo que nuestra 
contribución será coadyuvar, en la medida de nuestras posibilidades, en la parte operativa y las 
acciones preventivas, en las que se cuente con la participación ciudadana. 

De igual manera, se promoverá la realización de un diagnóstico municipal, mediante el cual se 
identifiquen las zonas con mayor incidencia de delictiva, a fin de implementar Programas municipales 
que contrarresten los malos hábitos. 

En lo relativo a la Protección Civil, se detectó la falta de equipamiento y herramientas indispensables 
para atender, prevenir y salvaguardar la integridad física de personas, por lo que se gestionarán y 
destinarán recursos para el fortalecimiento del área; asimismo, se promoverá el trabajo coordinado 
con el Estado y la Federación, así como con el cuerpo de bomberos, rescatistas y paramédicos del 
municipal para atender los fenómenos que se susciten. 

Asimismo, se impulsará en nuestra población una cultura de la protección civil, dándole a conocer 
las acciones que le permitan conocer de forma clara los mecanismos de prevención y autoprotección 
ante una emergencia, adversidad o desastre. 

Los tiempos que vivimos nos incentivan a impulsar la defensa y protección de los derechos de las 
mujeres, por lo que, a través del Instituto Municipal de la Mujer, se trabajará para que las 
acayuqueñas cuenten con una opción para acercarse y tener la confianza de denunciar cualquier 
tipo de abuso que sufran en sus hogares, centros de trabajo o incluso, mientras caminan por las 
calles con la certeza de que encontrarán la ayuda y orientación que necesitan. 

El deporte y la recreación se deberá impulsar en todos los rangos de edad, pero en particular en la 
niñez y la juventud; en cuanto a la infraestructura deportiva se tienen 2 unidades deportivas de las 
mejores en la región para el fomento y desarrollo de diversas disciplinas como fútbol, basquetbol, 
softbol, volibol, atletismo, frontón, crossfit, entre otras; así como canchas y campos distribuidos en 
las colonias, barrios y comunidades rurales. 

Cabe resaltar que existe un marcado interés de los atletas y ciclistas de nuestro municipio para 
participar en competencias atléticas regionales, estatales y nacionales, por lo que se pondrá una 
atención especial a su desarrollo. 

Nos enfocaremos al aprovechamiento de la infraestructura con la que contamos, promoviendo el 
deporte en el mayor número de disciplinas posible, a fin de incentivar a los deportistas acayuqueños 
en un alto rendimiento y nos representen en eventos nacionales e internacionales. 

En cuanto al fomento de la cultura, nuestro municipio se ha caracterizado por la difusión de 
actividades a través de la Casa de Cultura, donde niños, jóvenes y adultos tienen a su alcance, de 
manera gratuita, clases y talleres diversos, como, por ejemplo: aprender un segundo idioma o lengua 
indígena, música, baile folclórico y moderno, entre otras disciplinas.  

Es importante resaltar, que iniciamos la administración con la inclusión de la enseñanza de la lengua 
“Nuntanjiyi”, como una de las lenguas indígenas del país reconocidas por el Instituto Nacional de 
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Lenguas Indígenas (INALI), lo que nos dará la pauta para impulsar su difusión, conservación y 
preservación como una de las expresiones cultural. 

Según cifras del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), en el censo de 
población y vivienda 2020, el rango de edad considerado para ser joven de entre 12 y 29 años, en 
Acayucan se estima en un 27% de la población; por ello, las actividades que promoveremos, se 
enfocarán a este sector de población, mediante el mantenimiento y generación de espacios públicos 
óptimos para la recreación, el deporte y la cultura.  

Es indiscutible que los jóvenes exigen más oportunidades y soluciones justas a sus demandas, es 
por ello que estaremos atentos en la gestión e instrumentación de Programas que incidan en su 
educación, salud y empleo: impulsaremos a la juventud para que contribuya a la economía productiva 
y tengan acceso a un mercado laboral. 

El eficiente servicio de alumbrado público en espacios públicos y vialidades, es un factor importante 
para que la ciudadanía se sienta segura, sobre todo en horarios vespertinos/nocturnos; en este 
sentido, se elaborará un diagnóstico del estado que guarda el alumbrado público en Acayucan, a fin 
de instrumentar estrategias para mantener un servicio en óptimas condiciones y ampliar la cobertura 
en zonas poco iluminadas en la cabecera municipal y en las localidades que se identifiquen. 

4.7.2 Análisis FODA 

FORTALEZAS DEBILIDADES

- Existe buena comunicación con la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado. 

- Contar con espacios deportivos acondicionados 
para diversas disciplinas.

- Contar con una Casa de Cultura con una inercia 
constante de promoción de actividades 
culturales y artísticas.

- Contar con un área de Protección Civil que tiene 
un departamento de bomberos y personal 
capacitado para cualquier tipo de contingencia.

- No tener policía municipal.
- Existen zonas con poca iluminación y 

vigilancia.
- Limitada oferta de espectáculos o actividades 

artísticas y culturales, los fines de semana o en 
vacaciones.

- Falta de difusión de instituciones a las que la 
gente se puede acercar, en caso de ser víctima 
de algún tipo de violencia y/o delito.

- Falta de señalización de las oficinas de 
atención para ubicar a la ciudadanía.

OPORTUNIDADES AMENAZAS

- Difusión de actividades deportivas, eventos 
masivos y talleres.

- Localización de puntos de la ciudad que 
necesitan estar más iluminados.

- Formalización del Instituto Municipal de la 
Mujer y un espacio exclusivo para atender.

- Difusión de teléfonos, horarios y ubicación 
de lugares de atención.

- Apatía de la ciudadanía para colaborar en 
actividades implementadas por el gobierno 
municipal. 

- Falta de confianza en la impartición de 
justicia.

- Falta de cuidado de la ciudadanía al utilizar 
espacios públicos.

- Desinformación y mal uso de redes 
sociales que puedan confundir a la 
población sobre algún incidente.

- Disminución de reportes o denuncias 
sobre violencia y/o delitos.
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4.7.3.- Plan de Acción  

Objetivo General: Generar en la sociedad una precepción de confianza en su gobierno municipal, 
impulsando acciones de carácter preventivo en combate a la inseguridad que se vive en la 
actualidad. 

Estrategia General: Involucrar a la sociedad civil para participar en los programas y acciones que 
instrumentará la administración municipal en materia de prevención de delito.

Programa 27: Fortalecimiento de la Seguridad Pública y Tránsito Municipales.

Objetivo: Contribuir a la atención de la problemática de la seguridad pública y tránsito municipales, 
mediante la instrumentación de programas y acciones tendientes a promover la prevención del delito. 

Estrategia: Coadyuvar con la Secretaría Publica del Estado, así como con el gobierno federal en las 
acciones operativas y preventivas en el combate a la delincuencia.

Líneas de Acción:

a) Elaborar un diagnóstico de seguridad pública y tránsito municipal. 
b) Generar la reglamentación municipal de seguridad pública y tránsito municipal.  
c) Interactuar con seguridad pública del estado, Fuerza Civil, Guardia Nacional en la 

instrumentación de estrategias para el combate a la delincuencia. 
d) Coordinar acciones con Tránsito del Estado del Estado para mejorar la vialidad en el 

municipio.  
e) Identificar las principales zonas conflictivas de acuerdo a los índices de inseguridad y diseñar 

un Programa para su atención especializada. 
f) Vincular la coparticipación con la sociedad. 
g) Instrumentar Programas para medir el nivel de denuncia ciudadana y el tiempo de respuesta. 
h) Dar seguimiento a las incidencias de delitos y faltas administrativas. 
i) Elaborar un Programa para la prevención de conductas antisociales. 
j) Promover campañas de cultura vial en el municipio, entre ellas la cultura del 1 x 1. 

Meta: Contar con un índice de cumplimiento de fomento a la Seguridad Pública y Tránsito >=80.

Programa 28: Fortalecimiento de la Protección Civil.

Objetivo: Impulsar la protección civil municipal que garantice la atención inmediata a la población en 
caso de una contingencia o desastre natural.

Estrategia: Promover una cultura ciudadana de prevención de riesgos, mediante campañas 
permanentes de concientización.

Líneas de Acción:

a) Realizar un diagnóstico en materia de protección civil.
b) Elaborar el Programa municipal de protección civil.
c) General el marco normativo de protección civil conforme a los requerimientos actuales.
d) Elaborar o actualizar el Atlas municipal de riesgos.
e) Profesionalizar el recurso humano en materia de protección civil.
f) Instrumentar acciones para prevenir los riesgos.
g) Impulsar en la ciudadanía la cultura de la protección civil.
h) Instalar el Consejo Municipal de Protección Civil. 

Meta: Contar con un índice de cumplimiento de fortalecimiento de la protección civil >=90.
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Programa 29: Impulso a la igualdad de género

Objetivo: Impulsar programas y acciones que promuevan el trato igualitario a las mujeres, así como 
la igualdad de oportunidades de desarrollo, con base a sus capacidades.

Estrategia: Promover y fomentar las condiciones que posibiliten la promoción, protección y difusión 
de los Derechos de las Mujeres y Niñas en el Municipio.

Líneas de Acción:

a) Elaborar un Diagnóstico de igualdad de género y el contexto de la violencia a las mujeres 
del municipio.

b) Crear el marco normativo en materia de igualdad de género.
c) Fortalecer al Instituto Municipal de las Mujeres de Acayucan para la oportuna promoción de 

la igualdad de género.
d) Elaborar el Programa para la promoción de la igualdad de género.
e) Propiciar la coordinación con el estado y la federación, así como con instituciones civiles 

para la promoción de la igualdad de género.
f) Instrumentar acciones para el ejercicio y protección de los derechos humanos de las mujeres 

para una vida libre de violencia.
g) Promover acciones para transversalizar la perspectiva de género en la administración 

pública municipal en cumplimiento de sus responsabilidades en igualdad y no violencia.
h) Impulsar acciones de capacitación y sensibilización permanente al funcionariado municipal, 

en materia de derechos humanos y políticas públicas con perspectiva de género.
i) Promover los derechos humanos de las mujeres y los principios que construyan una cultura 

de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres para erradicar la violencia de género contra 
las mujeres a través de los diferentes medios de comunicación.

Meta: Contar con un índice de cumplimiento de impulso a la igualdad de género >=90.

Programa 30: Promoción del deporte y la recreación

Objetivo: Garantizar la disponibilidad de infraestructura y espacios para la realización de actividades 
deportivas y lúdicas, así como coordinar programas para la realización de actividades físicas y 
recreativas.

Estrategia: Promover la profesionalización de deportistas talentosos en el municipio.

Líneas de Acción:

a) Instalar el Comité Municipal del Deporte.
b) Elaborar un diagnóstico sobre deporte y la recreación en el municipio.
c) Elaborar un Programa municipal de promoción del deporte en varias disciplinas.
d) Impulsar la coordinación interinstitucional para la promoción del deporte y la recreación.
e) Mantener en condiciones óptimas la infraestructura en materia deportiva.
f) Instalar escuelas del deporte en diversas disciplinas.
g) Impulsar la participación de deportistas acayuquenses en torneos oficiales del estado y la 

federación.
h) Gestionar recursos para la creación y/o manteamiento de la infraestructura municipal.
i) Afiliar al Instituto municipal del deporte al Instituto Veracruzano del Deporte (IVD) y la 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE).

Meta: Contar con un índice de cumplimiento de la promoción del deporte y la recreación >=90. 
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Programa 31: Impulso a la juventud 

Objetivo: Diseñar e instrumentar programas y políticas públicas para la atención de las necesidades 
específicas de los jóvenes para promover su desarrollo.

Estrategia: Respaldar a los jóvenes talentos de Acayucan en sus diferentes esferas de actuación, 
potencializando sus capacidades.

Líneas de Acción:

a) Realizar un diagnóstico del estado que guarda la juventud actual de Acayucan. 
b) Instalar el Consejo municipal de la juventud.
c) Impulsar convenios de colaboración y coordinación en materia de Juventud con los 

gobiernos estatal y federal, u otras instancias. 
d) Gestionar recursos     de     Programas en los distintos órdenes de gobierno para el beneficio 

a los jóvenes. 
e) Impulsar y generar la vinculación con Organizaciones de   la   Sociedad   Civil   para   la 

atención   y   promoción   de   la participación de la juventud. 
f) Elaborar e instrumentar un Programa de Atención a los jóvenes considerando los temas 

siguientes: orientación vocacional, capacitación   y   promoción con capacidades especiales, 
rehabilitación para jóvenes infractores, de empleo para jóvenes, emprendedores, jóvenes   
padres, talentosos, así como la atención de la problemática bullying. 

g) Elaborar e instrumentar Programas para reducir la brecha digital entre la población de 12 a 
29 años de edad. 

Meta: Contar con un índice de cumplimento de impulso a la juventud >=90. 

Programa 32: Fomento a la cultura 

Objetivo: Instrumentar acciones que impulsen la cultural y vocación artística en la ciudadanía.

Estrategia: Fomentar la participación social en fortalecimiento de la identidad cultural y artística de 
Acayucan.  

Líneas de Acción:

a) Elaborar un diagnóstico del estado que guarda la promoción de la cultura y vocación 
artística en el municipio.

b) Diseñar e instrumentar Programas para la promoción de las actividades artísticas y 
culturales.

c) Realizar eventos para la promoción de la cultura y vocación artística.
d) Promover la participación de grupos organizados y asociaciones civiles para el fomento 

a la cultura y vocación artística.
e) Promover convenios de colaboración con los gobiernos estatal y federal para el impulso 

de la cultura y arte.
f) Gestionar recursos ante las instancias estatales y federales para la promoción del arte 

y a cultura.
g) Fortalecer el trabajo de la Casa de Cultura municipal mediante la instalación de nuevos 

cursos y talleres.
h) Promover la enseñanza de la llengua “Nuntanjiyi”.
i) Impulsar el rescate de las fiestas y tradiciones de Acayucan.

Meta: Contar con un índice de fomento a la cultura >=90.
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4.7.4.- Matriz estratégica 

Ver Anexo 4. 

4.8 Previsión de recursos para el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo. 

Con la finalidad de concretar los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo de Acayucan, se realizó 
una proyección de los ingresos con los que el municipio contaría en los cuatros años de la 
administración, resaltando que en el 2022 se presentan las cifras más cercanas a la realidad, las 
cuales se toman como base para el cálculo de los años 2023, 2024 y 2025, con un incremento 
estimado del 2%. 

Es importante resaltar que los ingresos durante un ejercicio fiscal varían por diversos factores 
inherentes a la administración pública, por ello, se debe considerar la estimación proyectada como 
un ejercicio técnico para asignar recursos al cumplimiento del Plan. 

Los 32 Programas considerados en los cuatros ejes del Plan, se proyecta se realicen con los 
recursos estimados en las diversas fuentes de ingreso con las que contará el municipio y para 
cada uno de los Programas se les estimó un intervalo porcentual, mismo que permitirá ajustarse de 
acuerdo al ingreso real con el que se cuente. 

En cuanto al cumplimiento del Programa Adelitas, mencionado en el apartado 4.3, cabe señalar 
que se integra de acciones con previsión de recursos de los Programas: 
  
a) 20. Combate a la pobreza,  
b) 21. Promoción de la salud y  
c) 22. Promoción de la educación a nivel básico; por lo que tendrá un seguimiento especial en su 
ejecución. 

En la siguiente tabla se muestran la estimación porcentual de la Previsión de Recursos para el 
cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo de Acayucan. 
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5. ALINEACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022 - 2025

En cumplimiento a la Ley de Planeación del Estado de Veracruz, el artículo 18 señala que los Planes 
Municipales de Desarrollo deberán alinearse a los Planes Nacional y Estatal; así como, en su artículo 
44, señala que contarán con una visión estratégica integral para el desarrollo sostenible a mediano 
y largo plazo, armonizados con las estrategias estatales, nacionales e internacionales; en esta 
sección hace referencia al esquema de alineación utilizado. 

5.1. Alineación a la Agenda 2030 

La Agenda 2030 y los objetivos de Desarrollo Sostenible, representan una oportunidad para América 
Latina y el Caribe, en cuanto la atención de los temas significativos como: el lento crecimiento 
económico mundial, las desigualdades sociales y la degradación ambiental, característicos de la 
realidad que vivimos con desafíos sin precedentes para la comunidad internacional.  

Estamos frente a un cambio de época, la opción de continuar con los mismos patrones de 
producción, energía y consumo ya no es viable y se hace necesario transformar el paradigma de 
desarrollo dominante en uno que nos lleve por la vía del desarrollo sostenible, inclusivo y con visión 
de largo plazo. 

En el 2015, en la cumbre de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, se aprobó el instrumento 
denominado “La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, la cual incluye 17 Objetivos y 169 
metas y presenta una visión de desarrollo sostenible que integra las dimensiones económica, social 
y ambiental. Esta nueva Agenda es la expresión de los deseos, aspiraciones y prioridades de la 
comunidad internacional para los próximos 15 años.  
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Los 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS) contemplados en la Agenda 2030 son los 
siguientes:  

No. Nombre Objetivo
1 Fin de la pobreza Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
2 Hambre cero Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 

promover la agricultura sostenible
3 Salud y bienestar Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades
4 Educación de calidad Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover

oportunidades de aprendizaje permanente para todos
5 Igualdad de Género Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas
6 Agua Limpia y Saneamiento Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el

saneamiento para todos
7 Energía asequible y no 

contaminante
Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y
moderna para todos

8 Trabajo decente y 
crecimiento económico

Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible,
el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos

9 Industria, innovación e 
infraestructura

Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización
inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

10 Reducción de las 
desigualdades

Reducir la desigualdad en los países y entre ellos

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos,
seguros, resilientes y sostenibles

12 Producción y consumo 
responsable 

Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles

13 Acción por el clima Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos*
14 Vida submarina Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos 

marinos para el desarrollo sostenible
15 Vida de ecosistemas 

terrestres
Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 
gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener 
e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad

16 Paz, justicia e instituciones 
solidas 

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar 
el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones 
eficaces e inclusivas que rindan cuentas

17 Alianza para lograr objetivos Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible

Cabe resaltar que todos los gobiernos del mundo han acordado que esta agenda es válida para 
todas las naciones y para todas las personas, reconociendo que para lograr sus objetivos se requiere 
no solo de políticas nacionales, sino que es una tarea de acción colectiva internacional. 

El Municipio de Acayucan ha realizado un plan de desarrollo municipal que busca con cada uno de 
sus ejes, llevar a cabo acciones alineadas a la Agenda 2030. Teniendo así, en cada uno de los ejes 
que forman la ruta correcta los Objetivos de Desarrollo Sostenible como prioridad para el logro de 
los planes y programas municipales, como se muestra en la siguiente gráfica:  

Ver Anexo 5. 
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5.2 Alineación al Plan Nacional de Desarrollo  

El Plan Municipal de Desarrollo de Acayucan, integra las coincidencias entre los objetivos 
municipales establecidos y las prioridades en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

El Plan Nacional de Desarrollo, es concebido como un medio para el eficaz desempeño de la 
responsabilidad del Estado y los Municipios sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, 
sustentable y sostenible del país.  

En el ejercicio de alineación del PMD 2022-2025 con el PND 2019-2024, se realizó mediante el 
análisis comparativo de los objetivos y estrategias que guardan relación entre ambos instrumentos, 
generando para ello la gráfica de alineación, que muestra la correspondencia de los temas 
estratégicos de los cuatro ejes de la ruta correcta, con los programas nacionales, siendo la ruta del 
crecimiento la que se alinea con los programas nacionales de economía, la ruta del buen gobierno y 
ruta de la confianza los que se alinean con los programas de política y gobierno y finalmente la ruta 
del bienestar la que se alinea con los programas de política social. 

 

 

 

 

 

          Gráfica de alineación del Plan Municipal de Desarrollo con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.

Alinear la política que ha consignado el Plan de Desarrollo del Municipio de Acayucan 2022-2025 al 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, más allá de un acto administrativo que prevé la normatividad 
en la materia, es un reconocimiento a la pluralidad y la suma de esfuerzos.  

Ver Anexo 6. 

5.3 Alineación al Plan Estatal de Desarrollo 

El Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) 2019-2024 está conformado por tres ejes generales y dos 
transversales, que se ajustan cabalmente a los ejes del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-
2024, en los que se reflejan las principales demandas de la sociedad veracruzana: legalidad y justicia 
social, desarrollo económico democrático, acceso a bienes y servicios básicos. 

Asimismo, se consideran dos ejes transversales, que se urgieron a enmarcar las acciones y políticas 
públicas implementadas, a fin de garantizar poner a las personas en el centro de las acciones y 
priorizar el beneficio público y la paz social.  

El presente PMD se hizo atendiendo al contenido del Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 
desde un enfoque integral, de desarrollo individual  y colectivo como municipio, en el cual la ruta del 
crecimiento se alinea a la política económica, la ruta del buen gobierno esta alineada a política y 
gobierno, destaca la ruta del buen gobierno la alineación con educación y bienestar social y, por 
último, la ruta de la confianza alineada  junto con la ruta del crecimiento alineadas a política 
económica, siendo los ejes transversales cultura de paz y derechos humanos, así como honestidad 

Página 126 GACETA OFICIAL Jueves 12 de mayo de 2022



y austeridad, los que rijan los cuatro bloques temáticos del PVD, legalidad y justicia social, desarrollo 
económico democrático, acceso a bienes y servicios básicos.

 

 

 

 

    Grafica de alineación del Plan Municipal de Desarrollo con el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024

Es decir, trabajar con un enfoque de derechos humanos que dimensione la necesidad de acciones 
de inclusión y nivelación para aquellos grupos poblacionales que han sido vulnerados en sus 
derechos y que requieren enfoques diferenciados de atención. Así también, garantizar el servicio 
público honesto, ético, eficiente, eficaz y austero, que cierre las puertas al actuar irregular. 

Ver Anexo 7. 

6. CONCLUSIONES 

El Plan Municipal de Desarrollo de Acayucan 2022 -2025, se realizó considerando los aspectos 
técnicos que la Ley de Planeación del Estado de Veracruz señala en cuanto: a) participación de la 
ciudadanía, b) el uso de la Metodología del Marco Lógico (MML), c) la definición de objetivos, 
estrategias, líneas de acción y metas, d) la consideración de indicadores para su evaluación, así 
como e) su alineación a la Agenda 20/30 del Desarrollo Sostenible y los Planes Nacional y Estatal 
de Desarrollo. 

Con este ejercicio técnico en su elaboración, dejamos las bases para el diseño de los Programas 
Basados en Resultados (PbR) y la construcción de las Matrices de Indicadores de Desempeño, que 
la misma Ley de Planeación nos exige.  

En cuanto a la evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, cabe resaltar que diseñamos un Sistema 
de Evaluación de Desempeño (SED), el cual nos dará una medición puntual del cumplimiento de las 
líneas de acción definidas, y, por consecuencia, de los objetivos establecidos en los cuatro ejes 
rectores.  

Asimismo, destacamos la elaboración de un propio esquema de medición de indicadores, a través 
de índices de cumplimiento, que representan la ponderación de cada una de las líneas de acción 
con un valor, y que en total suman 100 puntos. 

Sin duda alguna, el Plan será un instrumento útil para el desempeño de nuestra administración al 
trazar el rumbo a seguir en cuatros años, y será la base para sustentar las gestiones que 
realizaremos ante las Dependencias y Entidades de la Federación y el Estado. 

El reto de posicionar a Acayucan en la Ruta Correcta, implicará un trabajo en equipo con esmero, 
responsabilidad, profesionalismo y vocación de servicio, de los ediles que integramos el Honorable 
Ayuntamiento y compañeros servidores públicos municipales. 

Estamos convencidos que este Plan Municipal de Desarrollo, es la proyección del municipio que 
deseamos tener y que la confianza ciudadana en nosotros será traducida en resultados. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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Anexo 4 
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Anexo 5 
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Anexo 6 
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Eje Objetivos Eje Municipal Programa Objetivo especifico

1. Proyectar el desarrollo político del 
estado de Veracruz a través del respeto a 
los Derechos Humanos, las garantías 
constitucionales, la justicia social y la 
participación ciudadana para asegurar la 
gobernabilidad democrática y abatir la 
corrupción.

14. Promoción de la 
Gobernabilidad, la Participación y
Atención Ciudadana.

Contribuir a la paz, justicia y consolidación 
de dependencias municipales eficientes, a 
través de la promoción de la participación 
ciudadana y mecanismos de consulta 
relacionados con el actuar del gobierno, así 
como la atención oportuna de sus 
demandas.

2. Garantizar la comunicación de las 
acciones y políticas públicas para 
favorecer la libertad de información y
mejorar los procesos de gobernanza.

15. Asociación y vinculación
Institucional.

Desarrollar acciones de coordinación con 
organismos internacionales, los tres niveles 
de gobierno, instituciones educativas, 
organizaciones de la sociedad civil, la 
iniciativa privada para impulsar programas y 
acciones en beneficio del municipio.

1. Impulso de Alternativas 
económicas novedosas.

Promover acciones que incidan en el 
desarrollo de actividades económicas 
alternas, basadas en los recursos disponibles 
y las potencialidades municipales 
identificadas.

2. Promoción de las vocaciones 
productivas

Identificar las principales actividades 
económicas del municipio para su adecuada 
promoción mediante la inversión y 
transferencia tecnológica al sector social.

6. Impulso al Comercio, los Servicios 
y la Mejora Regulatoria.

Atraer inversión en ámbito comercial y de 
servicios al municipio, a través de programas 
municipales de mejora regulatoria, 
ordenamiento y promoción comercial y de 
servicios locales, en coordinación con los 
distintos órdenes de gobierno.

8. Fomento a la conectividad

Contribuir a la reducción de la brecha 
digital, mediante la provisión de acceso a 
internet en los sitios y espacios públicos 
existentes en el municipio. 

9. Promoción de las Relaciones 
Exteriores de Acayucan

Vincular a Acayucan con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, a fin de contar con 
una oficina de enlace consular que permita 
promover diversos programas e inversión en 
el municipio.

4. Garantizar el pleno empleo, el trabajo
decente y la justicia laboral.

3 Fomento al Empleo

Incrementar el empleo formal en el 
municipio a través de la coordinación con el 
estado y la federación en la creación y 
aprovechamiento de las fuentes de trabajo.

7. Impulso a la comunicación interna 
y externamente

Vincular las localidades del municipio con la 
cabecera municipal para facilitar las 
transacciones económicas entre éstas.

3. Bienestar 24. Servicios públicos eficientes

Garantizar una cobertura mínima en la 
prestación de servicios públicos que son 
competencia del municipio e impulsar su 
eficiencia.

6. Impulsar un turismo sostenible e inclusivo
que favorezca económicamente a cada 
región del estado mediante la promoción 
de su diversidad turística

4. Promoción del turismo

Incrementar la actividad turística en el 
municipio mediante programas de 
promoción y aprovechamiento sustentable 
de sus atractivos turísticos. 

7. Establecer una política agropecuaria 
enfocada a los procesos de producción 
sostenible para contribuir a la seguridad 
alimentaria.

5. Impulso a la agricultura local.

Promover la actividad agropecuaria, 
mediante programas municipales de 
productividad, aprovechamiento sustentable 
y el impulso comercial de productos locales, 
en coordinación con los distintos órdenes de 
gobierno.

8. Facilitar a todos los veracruzanos las 
oportunidades de acceso y permanencia a 
los servicios educativos para garantizar la 
justicia social.

3. Bienestar
22. Promoción de la educación a 
nivel básico.

Contribuir a la promoción y cobertura de la 
educación básica de calidad mediante el 
mantenimiento de las instalaciones 
educativas, programas y acciones 
específicas del sector.

9. Contribuir al crecimiento cultural 
mediante programas, proyectos y acciones 
con enfoque de Derechos Humanos, 
mediante la participación de los tres 
niveles de gobierno y la ciudadanía 
organizada.

4. Confianza 32. Fomento a la cultura 
Preservar el patrimonio arqueológico, 
histórico y paleontológico del municipio.

Plan Estatal de Desarrollo 2019 -2024

2. Buen GobiernoPolítica y Gobierno

Plan Municipal de Desarrollo de Acayucan 2022 - 2025

Política Económica

5. Impulsar la obra pública del estado para 
fortalecer la infraestructura estatal, 
generando una integración económica y 
territorial que contribuya al bienestar 
social de la entidad.

1. Crecimiento

1. Crecimiento

3. Definir los Programas y Políticas Públicas 
Estatales dirigidos a la mejora del 
crecimiento económico sostenible e 
inclusivo a través de la innovación, el 
emprendimiento, la participación de la 
sociedad en su conjunto y de las 
administraciones estatal y municipal, 
garantizando la transparencia de las 
Finanzas Públicas.

Educación

Anexo 7 
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Eje Objetivos Eje Municipal Programa Objetivo especifico

Bienestar Social

11. Incrementar la calidad y esperanza de 
vida de todos los veracruzanos mediante 
el otorgamiento de servicios universales de
salud, con enfoque de Derechos Humanos, 
igualdad sustantiva y no discriminación.

21. Promoción de la salud

Contribuir a la atención de la salud pública 
del municipio mediante programas para la 
disminución de los riesgos a la salud y 
actividades de difusión entre la población 
sobre salud reproductiva y nutrición.

12. Garantizar un medio ambiente sano 
donde los veracruzanos se desarrollen de
manera integral, en armonía y equilibrio 
con la biodiversidad, mediante la 
preservación y la restauración del 
patrimonio natural del estado.

25. Protección del Medio Ambiente

Promover el aprovechamiento sustentable 
de la energía y la preservación o, en su 
caso, la restauración de los recursos 
naturales (aire, agua, suelo, flora y fauna) a 
cargo del municipio, a fin de garantizar, en 
concurrencia con los otros órdenes de 
gobierno, un medio ambiente sano.

13. Implementar una política de prevención
de riesgos de desastres para reducir el 
número de decesos, desapariciones, 
personas afectadas y pérdidas 
económicas, atendiendo las emergencias 
con un enfoque diferenciado asociado a 
las vulnerabilidades de la población.

4. Confianza
28. Fortalecimiento de la Protección
Civil.

Impulsar la protección civil municipal que 
 garantice la atención inmediata a la 
población en caso de una contingencia o 
desastre natural.

19. Atención a la población
socialmente en riesgo

Coordinar programas y acciones para la 
atender grupos vulnerables a efecto de 
garantizar sus derechos y disminuir riesgos 
en materia de salud y pobreza.

20. Combate a la pobreza

Contribuir a la atención de la población en 
condiciones de pobreza mediante 
programas y acciones que los vinculen con 
las actividades productivas o fomenten sus 
capacidades.

26. Territorialmente ordenado

Regular los usos y aprovechamientos del 
suelo en los centros de población del 
municipio, con el fin de utilizar y aprovechar 
el territorio de manera ordenada y 
sustentable.

27. Fortalecimiento de la Seguridad 
Pública y Tránsito Municipales.

Contribuir a la atención de la problemática 
de la seguridad pública y tránsito 
municipales, mediante la instrumentación de 
programas y acciones tendientes a 
promover la prevención del delito.

29. Impulso a la igualdad de género

Impulsar programas y acciones que 
promuevan el trato igualitario a las mujeres, 
así como la igualdad de oportunidades de 
desarrollo, con base a sus capacidades.

30. Promoción del deporte y la 
recreación

Garantizar la disponibilidad de 
infraestructura y espacios para la 
realización de actividades deportivas y 
lúdicas, así como coordinar programas para 
la realización de actividades físicas y 
recreativas.

31. Impulso a la juventud 

Diseñar e instrumentar programas y políticas 
públicas para la atención de las necesidades 
específicas de los jóvenes para promover su 
desarrollo.

10. Administración financiera eficaz.

Promover la autonomía financiera municipal, 
a fin de incrementar los ingresos propios 
mediante un sistema integrado de 
planificación financiera para la cobertura 
oportuna de los gastos. 

11. Actualización del marco 
normativo y asuntos jurídicos.

Contar con la reglamentación básica vigente 
y su actualización de acuerdo a los 
requerimientos de la administración pública 
municipal, así como el seguimiento y 
atención de los asuntos legales del 
Ayuntamiento. 

12. Transparencia y acceso a la 
información pública

Garantizar a la población el acceso a la 
información pública generada por la 
administración municipal.

13. Profesionalización de los 
servidores públicos

Instrumentar acciones que garanticen la 
profesionalización de los servidores públicos 
municipales mediante la capacitación en sus 
áreas de interés, así como la evaluación de 
su desempeño.

16. Planeación y organización
municipal

Diseñar e Instrumentar un Sistema de 
Evaluación para el seguimiento, control y 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, 
basados en una adecuada estructura 
organizacional.

17. Uso de tecnología y de Internet.

Utilizar las tecnologías informáticas para el 
mejor desempeño de la administración 
municipal y prestar servicios oportunos a la 
población.

18. Impulso a la fiscalización interna 

Inspeccionar y evaluar que el desempeño 
de las Dependencias y Entidades de la 
administración, se apeguen a las Leyes 
aplicables en función de las atribuciones 
encomendadas.

2. Buen Gobierno
Especial B: 

Honestidad y 
Austeridad.

16. Erradicar la corrupción en la 
administración pública estatal a partir de la 
implementación coordinada de medidas 
para la transparencia y la rendición de 
cuentas.

Prioritario: Proyectos 
de trabajo en 

comunidad

14. Articular políticas públicas 
intersectoriales a través de proyectos 
comunitarios con un enfoque territorial, 
productivo y de desarrollo social, para 
abatir la pobreza en la población 
focalizada.

10. Contribuir al bienestar social de los 
sujetos de derecho en el estado de 
Veracruz, a través de la coordinación y 
participación de los diferentes actores de
las Dependencias y Entidades del Poder 
Ejecutivo Estatal.

15. Definir las políticas públicas que 
favorezcan una Cultura de Paz y Derechos 
Humanos y coadyuve a la erradicación de 
los distintos tipos de violencia, así como el 
fortalecimiento de las relaciones sociales 
pacíficas, de respeto, tolerancia, equidad, 
inclusión y justicia social.

Especial A: Cultura de 
Paz y Derechos 

Humanos.

Plan Estatal de Desarrollo 2019 -2024 Plan Municipal de Desarrollo de Acayucan 2022 - 2025

23. Fomento a la vivienda digna.
Promover la adquisición y mejora en las 
condiciones físicas de las viviendas del 
municipio.

3. Bienestar

3. Bienestar

4. Confianza
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GOBIERNO DEL ESTADO 
———

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONAYÁN, VER.

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022 - 2025 

Presentación 

La Administración del H. Ayuntamiento de Tonayán, Veracruz de Ignacio de la Llave pone a 
disposición de los interesados el Plan Municipal de Desarrollo para el periodo 2022-2025. El 
objetivo de contar con un Plan Municipal de Desarrollo no es únicamente el de dar cumplimiento a 
diversas disposiciones jurídicas que así lo ordenan, sino contar con un instrumento que ayude a 
orientar las acciones que habrá de llevar a cabo la actual Administración durante el periodo 
anteriormente señalado. 

Los ejes rectores, programas, estrategias y líneas de acción que contempla se encuentran en 
sintonía con aquellos trazados por el Plan Nacional de Desarrollo (2019-2024) y por el Plan 
Veracruzano de Desarrollo (2019-2024), lo que significa que también habrá de contribuir a alcanzar 
los objetivos establecidos a Nivel Federal y Estatal. De igual manera, su diseño consideró un 
diagnóstico de las fortalezas y carencias del municipio, así como las principales demandas de los 
ciudadanos del mismo. 

El Plan de Desarrollo 2022-2025 para el Municipio de Tonayán, Veracruz de Ignacio de la Llave no 
pretende ser un documento rígido sobre el actuar de la presente administración, sino una 
herramienta que provea de un marco que facilite la formulación de políticas para el desarrollo de 
nuestro municipio. Estamos seguros de que con él podremos hacer un uso más eficiente de los 
recursos financieros, materiales y humanos disponibles y, en consecuencia, brindar mejores 
resultados a los ciudadanos que depositaron su confianza en nosotros. 

El Plan Municipal está estructurado de la siguiente manera: 
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 Marco jurídico normativo: enlista las leyes que obligan a la administración pública 

municipal a contar con instrumentos de planeación. 

 Antecedentes de la planeación: describen la evolución que han tenido los esfuerzos de la 

planeación en México. 

 Marco de referencia: precisa los orígenes, antecedentes históricos, ubicación geográfica, 

fisiografía, clima, geología, edafología, hidrografía, uso del suelo y uso potencial de la tierra del 

municipio de Tonayán. 

 S ituación general del municipio: detalla el diagnóstico demográfico y socioeconómico de 

Tonayán; el quinto y último determina los ejes rectores, programas, estrategias y líneas de acción 

del Plan. 

Se anexan asignación de comisiones municipales de acuerdo a la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, organigrama del H. Ayuntamiento de Tonayán, Veracruz de la Llave 2022-2025 e 
instrumentación, seguimiento, control y difusión del Plan. 

Marco Jurídico Normativo 

El Plan Municipal de Desarrollo de Tonayán 2022-2025 se fundamenta en ordenamientos 

jurídicos a nivel federal, estatal y municipal. En el primer nivel se sustenta en la Ley de Planeación, 

así como en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Ley de 

Planeación fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1983 y abrogó la 

Ley sobre Planeación General de la República del 12 de julio de 1939. 

El 3 de febrero de ese mismo año, se hizo una reforma a los artículos 25 y 26 de la Constitución que 

elevó a rango constitucional la planeación como un instrumento del gobierno, directamente 

vinculado con el proyecto del desarrollo nacional, surgido de las peticiones, demandas y reclamos 

de la sociedad. Dicho ordenamiento establece que el titular de la administración pública (federal, 

estatal o municipal) tiene la tarea de organizar y sistematizar el Plan de Desarrollo, el cual 

formulará para darle coherencia y obligatoriedad a los programas de la administración pública. 

La publicación de la Ley de Planeación y la reforma a los artículos 25 y 26 de la Constitución 
tuvieron repercusiones en otras leyes tales como la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y en las Constituciones de las diferentes Entidades Federativas del país. En este sentido, 
los Congresos Estatales legislan en materia de planeación, modificando sus Leyes Orgánicas del 
Municipio Libre y de la Administración Pública Estatal y, en general, promulgando leyes 
referentes al tema. 
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Los municipios, con base en la normatividad anterior, ingresan a esta política de planeación a 
través de la formulación, instrumentación, control y evaluación de sus propios planes municipales 
de desarrollo. 

En síntesis, el Plan Municipal de Desarrollo de Tonayán 2022-2025 se fundamenta en: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
 Artículos 25, 26, 73 y 115. 

 Ley Federal de Planeación:  

 Artículos 2, 14, 33 y 34. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 Artículos 9 y 50. 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

 Artículos 33, 49, 71 y 75. 

 Ley de Planeación del Estado de Veracruz. 

 Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 23, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45. 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 

 Artículo 4. 

 Ley Orgánica del Municipio Libre. 
   
 Artículos 1, 2, 13, 16, 35, 102.
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Antecedentes de la Planeación 

La planeación del desarrollo tuvo su origen a nivel internacional. Durante la década de 1930, 
algunos países realizaron ensayos de planes quinquenales y sexenales que formalizaron 
proyectos y programas sectoriales. Algunos de ellos fueron muy significativos en tanto 
racionalizaron y coordinaron el desarrollo de sus respectivas naciones. 

En el caso de México, nuestro gobierno comenzó a elaborar planes de desarrollo a partir de la 

promulgación de la Ley sobre Planeación General de la República en 1930. El primero de ellos fue 

el Plan Sexenal 1934-1940. Desde entonces, el gobierno federal y los Gobiernos de los estados y 

municipios han elaborado periódicamente planes y programas para encauzar y ordenar su acción 

en el campo del desarrollo nacional, estatal y municipal. 

El Plan Global de Desarrollo 1980-1982 estableció las bases de un Sistema Nacional de 
Planeación Democrática, mismo que surgió con la promulgación de la ya mencionada Ley de 
Planeación, así como con la reforma a los artículos 25 y 26 Constitucionales. El primero de ellos 
determina que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional y que en el cometido de 
esta tarea planeará y coordinará la actividad económica nacional, así como todas aquellas que 
demande el interés general a su vez, contempla la participación de los sectores público, social y 
privado en el desarrollo económico nacional. Por su parte, el artículo 115 constitucional establece 
las bases del ámbito de competencia de los estados y municipios en materia de planeación. 

La planeación Determina que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional y que en el 
cometido de esta tarea planeará y coordinará la actividad económica nacional. 

Por otro lado, el artículo 2 de la Ley Federal de Planeación, los artículos 1 al 4 y demás relativos y 
aplicables de la Ley de Planeación del Estado, los artículos 1, 2 y 35 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, establecen la atribución de la administración pública municipal de planear con el 
propósito de dar orden a las diferentes actividades por realizar, con la finalidad de alcanzar la 
optimización de recursos tendientes a lograr el desarrollo y ofrecer mejores condiciones de vida a 
la población. 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN

El Plan Municipal de Desarrollo de Tonayán, Ver (2022-2025), contiene las principales líneas y 
estrategias de acción a ejecutar en el periodo antes mencionado, a través de las diferentes 
áreas del gobierno municipal y, en los casos que la gestión realizada por la Actual 
Administración lo permita será muy importante la participación del Gobierno Estatal y Federal a 
través de sus diferentes dependencias. 

ELEMENTOS PARA LA ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN

Las propuestas que se plantean a continuación guiarán los programas a realizar por la 
Administración Municipal. De igual manera, comprende los mecanismos de coordinación y 
concertación con el gobierno Federal, Estatal y los sectores social y privado. 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN Y COMUNICACIÓN

Los alcances del Plan en materia de realización de obras y acciones dependerán de la 
participación de los sectores social y productivo, así como de la concertación con los demás 
niveles de gobierno. 

METODOLOGIA UTILIZADA 

La construcción del Plan Municipal de Desarrollo se edifica tomando como apoyo las 
metodologías fijadas que permitan definir las principales problemáticas del municipio, las causas 
que los producen y las consecuencias que se acarrean si no son atendidos. Conocer dichos 
datos permite realizar acciones que tomen en cuenta las necesidades de forma eficaz, para tal 
fin se emplearon las metodologías de Planeación estratégica con ayuda de sus herramientas 
análisis de problemas, análisis de objetivos, enfoque poblacional y Marco lógico 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

TONAYAN 2022 - 2025
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PLANEACION ESTRATEGICA 

1. Análisis de problemas 

En esta herramienta se deben detectar los problemas de raíz en los cuales se desea intervenir, sus 
causas y sus efectos, es importante realizar una lluvia de ideas con todas las áreas involucradas 
en participar en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, para obtener todas las visiones y 
opiniones posibles y llegara un criterio común. 

2. Análisis de objetivos 

Esta herramienta nos sirve para describir y declarar una situación futura, es decir fijar las metas y 
objetivos al cual se desea llegar con el proyecto, resolviendo el problema o necesidad. En el uso 
de esta herramienta es muy importante no confundir objetivos con actividades, ya que los primeros 
son metas y los segundos las acciones para alcanzarlas. 

ENFOQUE POBLACIONAL 

Esta guía permite identificar, vislumbrar y reconocer a las relaciones entre los factores 
demográficos, social y económicos que son competencia y compromiso de los municipios dentro 
de su territorio. Los cambios en el crecimiento, movilidad, ubicación entre otros factores que 
influyen en las condiciones socioeconómicas, ambientales y demográficas  del territorio, en este 
sentido es importante tomar en cuenta la forma en la que la población cambia con el tiempo, 
derivado de los nacimientos, defunciones, migraciones y emigraciones ya que es importante tomar 
en cuenta en el proceso de planeación, debido a que al hacerlo tomamos en cuenta nos permite 
trazar los escenarios que faciliten la toma de decisiones. 

MARCO LOGICO 

Es una herramienta que tiene por objetivo facilitar los procesos de la elaboración de proyectos; 
este modelo abarca desde la conceptualización, diseño, planificación, ejecución y si es posible la 
evaluación del trabajo  

La utilización de la metodología busca corregir y evitar errores en la elaboración, tales como 
elaborar el proceso de planificación con falta de relación entre las acciones y los objetivos 
marcados, a través de aportar una terminología uniforme que facilite la comunicación y sirva 
para reducir ambigüedades, aportar un formato para llegar a acuerdos precisos respecto a los 
objetivos, metas y riesgos identificados que comparten las partes relacionadas con el proyecto, 
suministrar un temario analítico común que puedan utilizar los involucrados, enfocar el trabajo 
técnico en los aspectos críticos, suministrar información para organizar y preparar en forma 
lógica el plan de ejecución del proyecto, suministrar información necesaria para la ejecución, 
monitoreo y evaluación del proyecto y proporcionar una estructura para expresar, en un solo 
cuadro, la información más importante sobre un proyecto. 
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FORO DE CONSULTA POPULAR

Para la integración del Plan se recopilaron todas y cada una de las propuestas de la 
sociedad representadas por los siguientes sectores: 

Productivos 
Sociedades de padres de familia 
Agentes Municipales 
Clubs deportivos 
Asociación de la Ganadera local   
Comités de agua Comisariado ejidal  
Ciudadanía en general 

Los planteamientos señalados se deben alinear con el Plan Veracruzano de Desarrollo y Plan 
Nacional de Desarrollo, para que, al ser coordinados los tres niveles de gobierno, se pueda dar 
atención y solucionar las necesidades más apremiantes de la sociedad. 

Este Plan contiene referencia de las expresiones, solicitudes y peticiones procedentes en 
materia de desarrollo, como resultado de las consultas populares para la elaboración del mismo, 
este plan será el instrumento de planeación que determine las directrices para las asignaciones 
presupuestales anuales a lo largo del periodo constitucional de esta Administración Municipal. 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA INTEGRACIÓN DEL PLAN

El Plan Municipal de Desarrollo será el documento que regirá la actividad de las diversas áreas 
del Ayuntamiento, con el fin de dar sustento a las diversas demandas y propuestas expuestas en 
campaña y como resultado de los planteamientos de los Foros de Consulta Popular. 

En éste se contemplan las políticas prioritarias para la transformación integral de Tonayán, 

considerando aspectos cualitativos y cuantitativos, con el objetivo de crear mejores condiciones de 

vida para la población sin distinción de ideología política; religiosa, sexual, entre otras, abatir 

rezagos y sentar las bases de un desarrollo sostenido, sustentable e incluyente a corto, mediano y 

largo plazo. 
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MISIÓN

Dar atención a las necesidades colectivas de la ciudadanía en general, sin distinción de 
ideología política, religiosa, preferencia sexual y/o situación económica, siendo un Gobierno 
Solidario e incidiendo de manera directa y simultanea  en dar soluciones a las diversas carencias 
de la ciudadanía de este municipio, Estableciendo un gobierno que administre con 
responsabilidad, honestidad, eficacia, eficiencia y transparencia los recursos públicos; prestar 
servicios y ejecutando obras públicas como una política de constante mejora, desarrollando 
actividades que  influyan en el área de la ganadería, agricultura, forestal, artesanal, industrial 
turística y de comercio, en el que la sociedad contribuya al mejoramiento de su calidad de vida, 
coordinado con los otros órdenes de Gobierno Estatal y/o Federal, que impulsen el desarrollo del 
Municipio garantizando en todo momento la participación ciudadana como elemento sustancial 
en la toma de decisiones públicas. 

VISIÓN

Transformar a Tonayán en un Municipio moderno, con la infraestructura necesaria acorde a las 
necesidades de la población, seguro, limpio, bien comunicado, con una administración 
transparente brindando servicios públicos de calidad eficientes y con respeto a la ecología, 
aprovechar sus oportunidades para la atracción de inversión y desarrollo, brindando los 
servicios necesarios para elevar la calidad de vida de sus habitantes y asegurando el desarrollo 
de las futuras generaciones. 

OBJETIVO GENERAL

Impulsar el desarrollo y productividad del municipio en todas sus vertientes para mejorar el nivel 
de vida de todos sus habitantes, la intención es incidir en la mejora de las necesidades básicas de 
la población, como lo es la alimentación, vivienda y salud sobre todo de los grupos más 
vulnerables, se promoverán actividades sociales y de recreación que fortalezcan la participación 
ciudadana.  

EJE I. BIENESTAR SOCIAL

Objetivo General:

EJES RECTORES
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Incluir todos aquellos programas que incidan de manera positiva en mejorar la calidad de vida de 

todos los habitantes del Municipio, realizando las gestiones necesarias con los diferentes niveles 

de Gobierno tanto Estatal como Federal, promoviendo el desarrollo social, humano y productivo, 

así como acciones de beneficio y fortalecimiento en materia de vivienda, salud, alimentación, 

educación, deporte, asistencia social y promoción del empleo. 

Meta:  

Crear los factores que den lugar a la satisfacción humana o social para el bienestar de la 

ciudadanía y con ello disminuir la migración de sus pobladores 

I. Programa de Educación para todos y Fortalecimiento Educativo

Objetivo:

 Reducir el rezago educativo, disminuir la deserción escolar y mejorar los niveles de 
educación de la población para contribuir al fortalecimiento y desarrollo de la comunidad en 
general. 

Estrategias:

 Mejorar las condiciones de la infraestructura de las escuelas de nivel básico en el 
Municipio. 

 Motivar a los jóvenes por medio de becas que representen un incentivo para reducir la 
deserción escolar y que puedan continuar con sus estudios. 

 Promover campañas de alfabetización para disminuir el número de personas analfabetas 
en el municipio. 

Líneas de acción:

 Se gestionarán programas de apoyo educativo que beneficien a jóvenes de 3 a 15 
años y los motiven a continuar estudiando. 

 Se promoverá, en conjunto con el IVEA, la integración de personas mayores de 15 años 
para que concluyan sus estudios y obtengan la certificación de primaria y secundaria, buscando 
así disminuir los niveles de analfabetismo en el municipio. 
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 Se gestionará el mantenimiento y rehabilitación de escuelas de nivel básico, y se 
buscará la construcción y ampliación de aquellas que lo requieran en conjunto con las 
dependencias correspondientes del gobierno estatal.  

 Se impartirán talleres y cursos a jóvenes mayores de 15 años, con el fin de aprender 
 oficios que promuevan y ayuden a su desarrollo personal.

Objetivo:

 Incrementar la práctica del deporte y la actividad física como medida de prevención de la 
salud, sobre todo para prevenir la Obesidad y sus consecuencias, en los jóvenes sobre todo 
para prevenir conductas de riesgo, (Drogadicción, alcoholismo, narcomenudeo, pandillerismo, 
delincuencia organizada, etc.) 

Estrategias:

 Condicionar los espacios existentes del deporte, que sean de libre acceso y de calidad 
para la población. Es importante mencionar que es necesario adquirir por lo menos en las 
comunidades de Puente Suelos y Zacatal terrenos para acondicionarlos para campos deportivos 
de Futbol.

Líneas de acción:

 Se promoverá y organizará la realización de torneos, eventos y campeonatos 
municipales y regionales de futbol para fomentar la participación de niños, jóvenes, adultos y 
personas con discapacidad. 

 Se fomentará la convivencia, la salud y el bienestar humano a través del deporte. 

 Se gestionarán clases o talleres que sean gratuitos y para todas las edades, en los 
cuales se realicen y enseñen actividades de activación física que la población pueda realizar de 
forma cotidiana.

III. Programa de Acceso y Asistencia Social

Objetivo:

II. Programa de Fomento al Deporte
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 Mejorar las condiciones de vida de las personas en situación de vulnerabilidad para 

lograr su desarrollo integral y bienestar. 

Estrategias:

 Implementar programas que promuevan la prevención, protección y promoción de la 

salud y la buena alimentación.  

Líneas de acción: 

 Se trabajará en conjunto con el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF-Municipal), dependencias estatales y federales, organizaciones de la sociedad 
civil y del sector público y privado, realizando campañas para garantizar la atención de los 
servicios de salud que promuevan la mejora de las condiciones de vida de la población. 

 Se promoverán acciones de atención médica gratuita y de prevención, a través del 
Centro de Salud y la Secretaría de Salud.  

 Se buscará la gestión y promoción de programas que beneficien la rehabilitación física y 
social de personas con capacidades diferentes, diabéticas e hipertensas. 

 Se gestionarán apoyos financieros y de movilidad a personas de bajos recursos que por 
cuestiones de salud requieran atención y traslado a los centros hospitalarios de Xalapa, tales 
como el Hospital “Dr. Luis F. Nachón”, Centro de Alta Especialidad “Dr. Rafael Lucio”, Hospital 
“Dorantes Meza”, Hospital Civil, Criver, (Centro de rehabilitación integral de Veracruz) de entre 
otros. 

 Se dará seguimiento a programas de apoyo alimentario como desayunos escolares y 
despensas, esto con el fin de mejorar las condiciones de calidad alimentaria y apoyar a familias, 
personas discapacitadas, adultos mayores y mujeres embarazadas.

IV. Programa de Fortalecimiento en Materia de Salud

Objetivo:

 Fortalecer los servicios básicos de salud con el fin de mejorar las condiciones de los 
mismos en relación a la prevención, protección y promoción de la salud. 
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Estrategias:

 Impulsar acciones en pro del mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura y los 
servicios básicos de salud con el apoyo de los gobiernos del estado y federal, garantizando que 
sean accesibles para todos los habitantes y eleven el nivel de vida de la población con menores 
ingresos. 

Líneas de acción:

 Se gestionarán convenios con instituciones del sector salud para fortalecer la atención 
médica de la población no derechohabiente, mujeres de escasos recursos, embarazadas en 
cualquier etapa, niños, adolescentes, personas de la tercera edad y con capacidades diferentes, 
haciendo hincapié en que cada sector pueda recibir la atención integral que requieren. 

 Se realizarán campañas de difusión en relación al derecho a la salud de todos los 
habitantes en donde se explique las principales enfermedades que afectan a la población, 
medidas de seguridad y prevención en caso de que se requieran, y los servicios a los cuales 
puede acceder. 

 Se incrementarán los esfuerzos para combatir los índices de obesidad en la población 
por medio de materiales de difusión que generen consciencia sobre un estilo de vida saludable, 
incluyendo la importancia de realizar actividades físicas y llevar una alimentación saludable. 

 Se desarrollarán campañas de sensibilización sobre las adicciones, mismas que serán 
dirigidas principalmente a jóvenes para prevenir y concientizar el daño que causa el uso de 
drogas, alcohol y tabaco, así como también la prevención de embarazos no deseados, a través 
de conferencias, videoconferencias y documentales.

V. Programa de Fortalecimiento de la Economía y el Empleo

Objetivo:

 Impulsar el desarrollo de la economía local por medio de proyectos que impulsen y 
fortalezcan las actividades productivas del municipio, así como la creación de microempresas, 
que contribuyan a elevar la calidad y el nivel de vida. 

Estrategias:

 Promover la generación de empleos que permitan a la vez el máximo aprovechamiento 

racional y sustentable de los recursos naturales, materiales, económicos y humanos. 
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 Cerrar la brecha de género mediante la implementación de acciones que promuevan y 

muestren la inserción de la mujer a la vida laboral. 

Líneas de acción:

 Se gestionarán talleres que ofrezcan la oportunidad de aprender y desarrollar actividades 
que contribuyan al aprovechamiento de los recursos naturales, esto con el fin de apoyar a los 
sectores productivos del medio rural. 

 Se buscará la generación y fomento de empleos en microempresas de la comunidad 
para motivar la participación de las mujeres en el desarrollo económico, siendo un paso 
fundamental para desarrollar proyectos que integren a este sector de la población y les permita 
generar un sustento económico en beneficio de su economía, así como cerrar la brecha de 
género que existe en el municipio.    

 En virtud de lo anterior, se requieren acciones de concertación y gestión ante los 
Gobiernos Estatal y Federal, organismos de la sociedad civil y la iniciativa privada para apoyo, 
financiamiento y desarrollo de los diferentes procesos productivos para la adquisición de 
materiales e insumos, equipamiento e infraestructura para el establecimiento de microempresas 
rurales, generándose procesos productivos agropecuarios, procesos sociales de organización, y 
diversas opciones de ingreso para familias de escasos recursos materiales y económicos e 
impulsar el desarrollo de la economía local. 

VI. Programa de Promoción Turística del Municipio

Objetivo:

 Posicionar al Municipio de Tonayan, como una opción Turística a Nivel Regional. 

Estrategias:

 Diseñar una campaña de promoción turística del Municipio que resalte los atractivos 

culturales y naturales del Municipio. 

Líneas de acción:

 Evaluar los lugares con potencial turístico que existen en el Municipio y gestionar o 
destinar recursos para su mantenimiento y rehabilitación. 
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 Coordinarse con los niveles de Gobierno Estatal y Federal para realizar esfuerzos que 
den viabilidad a las opciones turísticas con las que cuenta el Municipio. 

VII. Programa de Promoción de la Ciencia y la Tecnología en el Municipio

Objetivo:
 Que los habitantes del Municipio cuentes con opciones de acceso a las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC) 

Estrategias:

 Ampliar y mejorar la infraestructura en Telecomunicaciones que existen en el Municipio. 

Líneas de acción: 

 Promover la cobertura de los servicios de Telefonía Móvil e Internet en el Municipio. 

EJE II. OBRA PÚBLICA 

Objetivo General:

Atender las demandas en materia de infraestructura y equipamiento urbano a los ciudadanos, 

así como dotarles de los servicios públicos que se requieran, teniendo como objetivo el beneficio 

de la comunidad, ampliando y mejorando la infraestructura existente en particular a aquella que 

se encuentra en condiciones deplorables, por lo que para su ejecución, se elaborarán los 

estudios y proyectos necesarios, que constituirán la base de los programas de obra pública 

municipal que se habrá de realizar. 

Meta:  

Combatir los índices de pobreza indicados por el Coneval para hacer del municipio un ente 

socialmente sustentable 
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I. Programa de Vivienda y Techo Firme

Objetivo:

 Mejorar las condiciones habitacionales de los hogares del municipio, sobre todo los de 
menor ingreso y con carencias para cubrir sus necesidades básicas de como lo es la 
alimentación, educación, salud, vestido, calzado etc., así como donde se presenten condiciones 
de hacinamiento.  

Estrategias:

 Construir losas de concreto en las diversas localidades del municipio. 

 Realizar una visita a las localidades del municipio para determinar qué hogares de les 
dará prioridad de atención, acorde a las condiciones de sus hogares. 

 Gestionar a través de dependencias federales y estatales programas de mejoramiento de 
vivienda para la construcción de cuartos dormitorios y adicionales. 

Líneas de acción:

 Se realizará la gestión ante las instancias correspondientes del gobierno del estado, 
dependencias públicas federales, para combatir el rezago en materia de vivienda dentro del 
municipio y buscar la rehabilitación de techos firmes y muros, así como la ampliación de 
viviendas, se destinara recurso del presupuesto municipal para dar atención a esta prioridad del 
mejoramiento de la vivienda, al ser los recursos limitados se gestionará el apoyo del Gobierno 
Estatal y Federal en esta materia. 

 Se gestionará la construcción de losas de concreto en las localidades de: Tonayán, 
Monterreal, Puentezuelos, Tejocotal, Zacatal, Piedras Grandes, Dos Pocitos, Cruz Verde, Cruz 
Blanca, San Pablo Guayan, Barrio de Santa Cruz, Barrio de Santiago, Tejocotal, Ixtapan y 
Rancho San Antonio. 

 Se trabajará dentro del marco del programa de Mejoramiento de Vivienda del gobierno 

estatal, y la “Vertiente de mejoramiento de vivienda”, a través del gobierno federal, para 

gestionar convenios con las instancias y apoyar a personas de escasos recursos que puedan 

ser beneficiadas por dichos programas en la cabecera municipal y sus comunidades, Para ello 

se dará especial énfasis en realizar visitas a los lugares donde se presentan carencias en 

materia de vivienda y se determinarán los hogares que sean aptos para ser beneficiarios del 
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programa. Una vez cumplido el paso anterior se comenzará con el proceso, cumpliendo con 

todos los puntos que se requieran en los lineamientos, y así se pueda determinar qué tipo 

de contrato se asignará para que una vez aprobada la obra se inicien los trabajos de 

construcción.

II. Programa de Rehabilitación de Caminos Rurales y Pavimentación

Objetivo:

 Proveer a las comunidades y la Cabecera Municipal la infraestructura necesaria que 
permita a sus pobladores transportar los productos del campo, sobre todo, para acceder a los 
diferentes puntos de comercio, dentro y fuera del municipio, para que puedan transitar con 
mayor rapidez, seguridad y haya mayor mantenimiento y conservación de sus vehículos, en 
caso de alguna emergencia acceder más rápido y seguro al lugar donde se requiera. 

Estrategias:

 Construir guarniciones, cunetas y pavimento con concreto hidráulico en calles del 
municipio que encuentren en deterioro. 

 Gestionar ante la Secretaria de Infraestructura y Obras Públicas del Gobierno del Estado, 
así como en la Delegación Federal de la SCT la pavimentación de los tramos de las comunidades 
de Monte Real-Dos Pocitos y Tonayán-Zacatal, cabe hacer mención que dichas obras prioritarias 
para el Desarrollo del Municipio cuentan con Proyectos Validados por las instancias 
correspondientes. 

 Rehabilitar los caminos rurales que unen a las diversas localidades del municipio.  

Líneas de acción:

 Se verificará en coordinación con el área de obras públicas del Ayuntamiento las   calles, 
carreteras y caminos rurales para determinar las prioridades de atención. 

 Se realizará el revestimiento de los caminos rurales que unen a las localidades del 
municipio, como son: 

  Cerro Gordo-Tonayán 
  Tonayán – Zacatal 
  Piedras Grandes - Entronque Buenavista 
  Puentezuelos - Colonia San Isidro 
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 Puentezuelos - San Pablo Guayan 
  Tejocotal - Piedras Pintas 
  Monterreal - Dos Pocitos 
  Monterreal - Cuarto Encinos 
  Monterreal - Colonia Los Pérez 
  Monterreal - Colonia Los Castañeda 
 Barrio de Santa Cruz - Colonia El Mirador  

Así mismo, y acorde a la disponibilidad presupuestal se programa rehabilitar y pavimentar con 
concreto hidráulico, guarniciones, cunetas, banquetas y calles en las localidades de Piedras 
Grandes, Zacatal, Monte Real, Cruz Blanca, Dos Pocitos y Tonayán. 
                        IV. PROGRAMA DE ESPACIOS LIBRES Y GRATUITOS PARA EL 
ESPARCIMIENTO Y EL DEPORTE. 

III. Programa de Electrificación y Alumbrado Público

Objetivo:

 Rehabilitar, dar mantenimiento y ampliar la red eléctrica y luminarias del municipio. 

Estrategias:

 Concertar y coordinar acciones para el mejoramiento del alumbrado público de las 
distintas localidades. 

Líneas de acción:

 Se gestionará y promoverá con la Comisión Federal de Electricidad y las instancias 
correspondientes a nivel federal y estatal, la corresponsabilidad en la realización de obras para 
electrificaciones y alumbrado público de las localidades, así como de colonias de nueva 
creación. 

Se dará mantenimiento a la red de alumbrado público en las localidades de 
Tonayán, Rancho San Antonio, Cruz Verde, Cruz Blanca, Puentezuelos, El Aguacate, Pablo 
Guayán, Monterreal, Tejocotal, Comales, Dos Pocitos, Barrio de Santa Cruz, Piedras Grandes, 
Zacatal, Barrio de Santiago, Barrio de Santa Cruz e Ixtapan, así mismo se instalarán lámparas 
Led principalmente en la cabecera municipal. Para ahorrar energía y tener un mejor alumbrado 
publico contribuyendo a la seguridad de sus habitantes 
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IV. Programa de Preservación del Patrimonio Cultural e Institucional

Objetivo:

Proteger y conservar el patrimonio arquitectónico, histórico y cultural del Municipio.

Estrategias:

Implementar acciones para el cuidado y conservación de los bienes del municipio que

sean reconocidos como patrimonio. 

Líneas de acción:

Se considerará promover la preservación de los inmuebles catalogados como
monumentos históricos, así como su mantenimiento y rehabilitación. 

Se impulsará la difusión de protección del patrimonio arquitectónico y cultural, así como

también la conservación y difusión de las tradiciones del municipio como lo son las danzas, 

festividades del día de muertos, cofradías de los santos y vírgenes, que son tradiciones y 

costumbres   que fomentan la convivencia, solidaridad y fortalecen el tejido social de sus 

habitantes. 

 V Programa de espacios libres y gratuitos, para el esparcimiento y el deporte

Objetivo

Fomentar las prácticas deportivas por medio de espacios adecuados que sean de libre
acceso para los habitantes del municipio. 

Estrategias
Gestionar la construcción de unidades deportivas y parques en el municipio.

Fomentar las prácticas deportivas por medio de espacios públicos que sean de libre
acceso y, que contribuyan a mejorar el tejido social. 
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Líneas de acción 

 Se buscará la construcción de una unidad deportiva en la cabecera municipal de       
Tonayán, con una meta programada de 2200m2, y otra en la localidad de Monterreal, con una 
meta programada de 1800m2. 

 Se buscará la construcción del parque “El Calvario” en la cabecera municipal de Tonayán 

cuya meta programada es de 500m2. 

EJE III. CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE

Objetivo General: 

Proteger, restaurar y promover el uso racional de los recursos naturales del municipio, sobre 
todo arboles maderables, uso racional y cuidado del agua, tener un manejo sostenible de los 
bosques, combatiendo la deforestación, detener y revertir la degradación de la tierra y detener la 
perdida de la Biodiversidad.    

Meta:
Creemos en el poder de la ciudadanía para transformar el municipio por eso se incluye la 
participación de ciudadanía en este rubro para preservar la conservación del ecosistema del 
municipio, reducir el ritmo de la pérdida de su flora y fauna, crear agricultura sostenible y 
disminuir los niveles de contaminación del agua 

I. Programa de Saneamiento y Conservación Ambiental

Objetivo:

 Utilizar todos los recursos posibles para lograr el saneamiento ambiental para evitar 
problemas de salud, que en muchos casos se producen por las malas condiciones del medio 
ambiente, así como concientizar a la comunidad sobre la importancia del cuidado del 
medioambiente. 

Estrategias:

 Reducir la contaminación de residuos sólidos promoviendo el tratamiento adecuado. 

 Ofrecer un servicio eficiente de limpia pública, garantizando la recolección, traslado y 
tratamiento de los residuos sólidos, manteniendo la maquinaria y equipo necesario en 
condiciones óptimas para la recolección. 
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 Concientizar a la población de la importancia de la separación de la basura, (orgánica e 

inorgánica) así como fomentar campañas de reciclaje. 

Líneas de acción:

 Se realizarán campañas de concientización en las escuelas del municipio, en las cuales 
se fomente el cuidado al medio ambiente. Para ello se tomarán a consideración aspectos como 
el cuidado del agua, la importancia de desechar la basura en contenedores y de separarla de 
forma adecuada 

 Se gestionarán con las dependencias estatales y federales, la construcción y  
mantenimiento de líneas de drenaje para la población que no cuenta con este servicios, y por 
consiguiente se contribuye a la propagación de enfermedades y a condiciones de vida precarias. 

 Se buscará la capacitación del personal encargado de la limpia pública para el correcto 
manejo de los residuos, y se brindará el mantenimiento que se requiera para garantizar el 
servicio que la población necesita.
   II. Programa de Re

Objetivo:

 Convertir áreas degradadas e improductivas en plantaciones con especies maderables, 
no maderables y endémicas de la región. 

Estrategias:

 Realizar programas de reforestación sobre todo en época de lluvias, y llevar a cabo 

campañas de protección al medio ambiente, como lo es la colocación de la basura en los 

lugares destinados para ese fin, así como la separación de basura en orgánica e inorgánica. 

Líneas de acción:

 Frenar la deforestación de diversas áreas del municipio de Tonayán, a través de 

campañas de reforestación haciendo las gestiones necesarias en la CONAFOR (Comisión 

II. Programa de Reforestación
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Nacional Forestal) para la entrega de arbolitos endémicos de la región y entregarlos a las 

familias que los soliciten, y algo bien importante supervisar el cuidado y su desarrollo. 

EJE IV. MUNICIPIO SEGURO

Meta:  Auxiliar continuamente a la población cuando se sientan vulnerados en su integridad física o 
psicológica en coordinación con los diferentes bandos de policía y órdenes de gobierno.

I. Programa de Seguridad Pública Municipal   Pública P 

Objetivo General:

 Brindar la protección de la integridad física, de los bienes y derechos de los ciudadanos del 

Municipio, preservando las libertades, el orden y la paz pública, para el establecimiento de la seguridad 

ciudadana.  

Estrategias:

 Garantizar la coordinación entre las instituciones de seguridad Municipal, Estatal y Federal 

para implementar acciones que garanticen la paz en el munipio. 

Líneas de acción:

 Equipar y capacitar a los elementos de la policía municipal. 

 Se gestionará ante el gobierno del estado el comodato de equipo y parque vehicular 
para que el personal encargado de la Seguridad del Municipio pueda realizar su trabajo 
adecuadamente. 

 Se realizarán acciones de vigilancia, sobre todo en aquellas zonas del municipio donde 

más se requiera la presencia policiaca. 

Así mismo se realizarán campañas de prevención del delito y conductas de riesgo en los 

diferentes niveles educativos del municipio, se solicitara el apoyo de la SSP Estatal, Fuerza Civil, 
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SEDENA y Guardia Nacional para impartir platicas y conferencias en las escuelas, en 

coordinación con el H. Ayuntamiento, maestros y Padres de Familia. 

II Programa de protección civil 

Objetivo:

 Proteger a las familias y su entorno ante la eventualidad de los riesgos que representan 
los fenómenos naturales sobre todo huracanes, heladas, derrumbes, así como los 
antropogénicos y que tienen efecto en la inseguridad de las personas (incendios forestales, 
accidentes vehiculares, accidentes en instalaciones eléctricas) 

Estrategias:

 Implementar campañas, talleres, capacitaciones y acciones para la prevención de 

riesgos en el municipio, así como solicitar a la secretaria de Protección Civil del Estado la 

donación de un vehículo para tenerlo en Comodato en el área de Protección Civil, ya que no se 

cuenta con unidad para esta importante área. 

Líneas de acción:

 Hacer un programa organizado de Protección Civil ante las alertas de ingresos de 
huracanes y/o frentes fríos.    

 Establecer comunicación y coordinación con los demás niveles de gobierno para la 
ejecución de acciones coordinadas. 

 Disponer del equipo necesario de protección civil para poder llevar acabo las 
encomiendas a la hora de una emergencia, así como disponer de   un Atlas Municipal de 
Riesgos y actualizarlo constantemente. 

 Desarrollar estrategias de capacitación y comunicación para difundir las medidas de 
protección civil y la reducción de riesgos entre la población. 
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III Programa de seguridad patrimonial 

Objetivo:

 Regularizar la tenencia de la tierra en el territorio 
Municipal. 

Estrategias:

 Promover la regularización de la tenencia de la tierra donde existan asentamientos 

irregulares y los particulares manifiesten el interés de realizar los trámites correspondientes para 

tal efecto. 

Líneas de acción:

 Se gestionará el apoyo del Gobierno Federal y/o del Estado para establecer las acciones 
correspondientes de regularización de la tenencia de la tierra y dar certeza y seguridad jurídica a 
la población que se encuentre en dicha situación. 

EJE V. BUENA GOBERNANZA 

Objetivo General:

Implementar y fortalecer acciones de mejoramiento continuo en diversas áreas de la 

administración pública municipal para el desarrollo de las capacidades y habilidades de los 

servidores públicos para servir con mayor eficiencia y eficacia a la ciudadanía, de igual manera 

para fortalecer la Democracia y mejorar el desarrollo económico y social. 

Meta:

Crear políticas a corto, medio y largo plazo para desarrollar eficiencia en el servicio público y 

trasparencia que se traduzca en la confianza de la ciudadanía 
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I Programa de Buen Gobierno y Modernización Administrativa 

Objetivo:

 Fortalecer la calidad del servicio público en todas las áreas de la administración 
pública municipal, así como la eficiencia, eficacia y transparencia en la aplicación de los 
recursos públicos. 

Estrategias:

 Capacitación constante a los servidores públicos para que brinden la mejor atención y 
servicio a la población. 

Líneas de acción:

 Capacitación constante de los servidores públicos para dar una mejor atención a las 
peticiones de la ciudadanía, así como; manejar con transparencia y eficacia los recursos de todo 
tipo, especialmente los financieros para beneficio de todos los habitantes del municipio. 

 Ser un buen Gobierno honesto y eficiente, que presida y proceda a la acción de 
resultados, proponer y escuchar a la ciudadanía para lograr una mejor armonía entre 
autoridades y ciudadanos. 

 Crear una cultura de Gobierno NO BUROCRÁTICA, usar técnica y políticamente la 
comunicación, con especial importancia en los medios sobre todo las redes sociales para dar 
seguimiento y atención a diversas peticiones de la ciudadanía. 

 Se creará un sistema de información, que permita el seguimiento sistemático de los 
programas de gobierno municipal, que a su vez permitan la evaluación constante de la 
administración municipal en el cumplimiento de los objetivos propuestos. 

 Promover la planeación, ejecución, evaluación y seguimiento estratégico y sistemático de 
los programas, objetivos, metas y acciones como ejes rectores de la política pública del 
Gobierno Municipal. 

 Se establecerá la vinculación, coordinación y convenios con las instancias 
correspondientes y prestadoras de servicios profesionales para la realización de las estrategias 
a seguir para el diseño y estructuración del Plan de Desarrollo. 

 Gestionar y tramitar beneficios sociales, recursos y financiamientos para diversas 
acciones y obras en beneficio de la población y las localidades del municipio. 

 Llevar a cabo un plan estratégico de gestión ante las diversas dependencias del 

Gobierno del Estado, Gobierno Federal y Organizaciones de la Sociedad Civil, Fundaciones e 
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Instituciones Privadas para atraer beneficios para los diversos sectores de la población y 

localidades del territorio municipal. 

II Programa de Registro Civil 

Objetivo
      

 Hacer constar los hechos y actos del estado civil de las personas físicas, es decir probar 
la situación jurídica en la familia y la sociedad para determinar la capacidad para ejercer ciertos 
derechos y contraer ciertas obligaciones.  

Estrategias:

 Fortalecer las capacidades de atención de esta importante área del Ayuntamiento para 

emitir al momento y sin hacer esperar mucho tiempo al ciudadano, actas de nacimiento, 

matrimonios, defunciones, generación de claves únicas de registro de población (CURP), así 

como realizar campañas para emitir de actas nacimientos y matrimonios, y  brindar atención en 

otros procesos como el reconocimiento de hijos, divorcios, adopciones, defunciones y sentencias 

ejecutorias relacionadas al estado civil. 

Líneas de acción:

 Al ser un servicio público esencial, su actividad será de carácter regular, continuo, 
ininterrumpido, y, orientado al servicio de las personas, será obligatoria la inscripción de los 
actos y hechos declarativos, constitutivos o modificatorios del estado civil, así mismo se buscará 
el fortalecimiento del programa de: registros extemporáneos, registro gratuito de nacimientos y 
matrimonios colectivos, en coordinación con el DIF municipal a través de la difusión permanente 
dirigida a la población con menores ingresos. 

Se tendrá una participación activa dentro de las campañas de nacimiento y matrimonios 
gratuitos que año con año promueve el estado en coordinación con las oficialías del registro civil 
municipales, y se promoverán campañas para concientizar a la población sobre el trámite 
oportuno de actas de nacimiento pues es un derecho de los niños tener nombre y apellidos; y se 
brindará un servicio eficaz y eficiente a la población. 
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III  Programa de Mantenimiento y Conservación de Panteones 

Objetivo:

 Mantener y conservar en buenas condiciones los panteones municipales, así como realizar 

los esfuerzos necesarios para poder adquirir un nuevo terreno y destinarlo para crear un nuevo 

panteón en la cabecera municipal, ya que el que funciona actualmente está al límite de su 

capacidad. 

Estrategias:

Cuidar que los sepulcros en general, guarden entre si la distancia adecuada acorde a la 

normatividad, así como Implementar acciones de limpieza y mantenimiento de los panteones 

municipales haciendo coparticipes a la comunidad.

Líneas de acción:

 Se mantendrá como acción permanente la limpieza y chapeo, así como retiro de 
escombro, descacharrización y poda de árboles en los panteones municipales de Tonayán y 
Monterreal. 

 Se buscará ordenar y controlar la prestación del servicio y tener un registro de 
inhumaciones, así como desarrollar un programa de limpieza constante procurando la salubridad 
en general. 

 En coordinación con el registro civil, cumplir las disposiciones normativas de la materia.  

IV Programa de Fortalecimiento al Estado de Derecho 

Objetivo:

 Constituirse como un gobierno transparente, abierto a la gente, respetuoso de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos y eficaz en el tema de la impartición de justicia. 
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Estrategias: 

 Poner a disposición de la población toda la información referente a las acciones llevadas a 

cabo por parte del Gobierno Municipal., en cumplimiento a su derecho al acceso a la información. 

 Estrechar los canales de comunicación entre la población y los Funcionarios Públicos 

Municipales de modo que puedan transmitir con facilidad sus demandas y necesidades, 

apegándose a su derecho a la libre expresión. 

 Orientar a las personas sobre los procedimientos a seguir en caso de que consideren que 

alguno de sus derechos fundamentales fue anulado o menoscabado. 

 Fortalecer los mecanismos de impartición de justicia que existen en el Municipio. 

Líneas de acción:

 Diseñar una estrategia de comunicación social efectiva que permita informar a la 
población sobre las actividades y acciones que la administración municipal llevara a cabo. 

 Atender solicitudes de datos específicos. 

 Establecer vías de comunicación ya sean de forma presencial o a distancia entre el 
Gobierno Municipal y los ciudadanos que les permitan a estos últimos hacer saber a dicho 
Gobierno sus demandas y necesidades. 

 Dar atención oportuna y eficaz a personas en materia de derechos humanos. 

 Capacitar a funcionarios públicos sobre los temas de seguridad, estado de derecho, 
derechos humanos y bienestar social. 

V. Programa de Protección Integral e Interés superior de niñas, niños y 

adolescentes, igualdad y no discriminación. 

Objetivo:

 Promover que los grupos vulnerables (Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes, Jóvenes, 

Personas LGBTTTIQ, Personas con VIH/SIDA, Indígenas, Migrantes, Personas con Discapacidad 

y Adultos Mayores), tengan acceso a las mismas oportunidades de desarrollo (Educativo, Laboral., 

Etc.) e inclusión de todos.  
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Estrategias:

 Incorporar la Perspectiva de la No Discriminación en todas las Políticas Publicas que 

implemente la actual administración municipal. 

 Proveer de servicios de Educación, Salud y Empleo a los Migrantes que retornen, 

Transiten o se establezcan en el territorio municipal. 

 Impartir un curso de capacitación a los funcionarios Municipales por parte de expertos en la 

materia que permita incorporar la perspectiva de la no discriminación en las acciones de gobierno. 

 Realizar campañas de concientización en planteles educativos para prevenir y atender la 
discriminación. 

Líneas de acción:  

 Establecer coordinación con los organismos responsables de la materia a nivel estatal y 

federal para recibir asesoría sobre no discriminación.  

 Diseñar un plan de reintegración y atención a migrantes. 
 Impartir un curso de capacitación a funcionarios por parte de expertos en la materia que    

permita incorporar la perspectiva de la no discriminación en las acciones de gobierno. 

 Realizar campañas de concientización en planteles educativos para prevenir y atender la 

discriminación, violencia de género y protección a los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

 Incorporar la Perspectiva de la no discriminación en todas las políticas públicas que 

implemente la Administración Municipal. 

 Proveer de servicios de Educación, Salud y Empleo a los Migrantes que retornen, transiten 

o se establezcan dentro del territorio municipal. 

 Capacitar a los Servidores Públicos Municipales en el tema de no discriminación y 
vulneración y protección de los derechos humanos, así como la atención de víctimas vulneradas. 

 Organizar campañas en instituciones públicas sobre temas de Derechos Humanos y no 

discriminación. 
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AGENDA 2030 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

En el año 2015, luego del cumplimiento del plazo de los 8 Objetivos de Desarrollo del Milenio 

(ODM), los Estados acordaron una nueva agenda para el desarrollo. 

La Agenda de Desarrollo 2030 es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la 

prosperidad. También tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más 

amplio de la libertad. La aprobación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) representa 

una oportunidad histórica para unir a los países y las personas de todo el mundo y emprender 

nuevas vías hacia el futuro. Los ODS están formulados para erradicar la pobreza, promover la 

prosperidad y el bienestar para todos, proteger el medio ambiente y hacer frente al cambio 

climático a nivel mundial. 

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus 169 metas son de carácter integrado e indivisible, 

de alcance mundial y de aplicación universal, tienen en cuenta las diferentes realidades, 

capacidades y niveles de desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades nacionales. 

Si bien las metas expresan las aspiraciones a nivel mundial, cada gobierno fijará sus propias metas 

nacionales, guiándose por la ambiciosa aspiración general, pero tomando en consideración las 

circunstancias del país. 

Cada gobierno decidirá también la forma de incorporar esas aspiraciones y metas mundiales en los 

procesos de planificación, las políticas y las estrategias nacionales. 
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Es importante reconocer el vínculo que existe entre el desarrollo sostenible y otros procesos 

pertinentes que se están llevando a cabo en las esferas económica, social y ambiental. 

El municipio de Tonayán estamos comprometidos en el cumplimiento de las normas 

internacionales, la alineación de las acciones para el logro del cumplimiento de los objetivos de 

la ODS no solo para cumplir con la normativo, sino para generar efectos en la población. 

Inclusión de los Objetivos de la Agenda 2030 ODS 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

TONAYAN 2022-2025 

AGENDA 2030 OBJETIVOS DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE 

Eje I Bienestar social 

 Programa de educación para 

todos y fortalecimiento educativo 

 Fortalecimiento en materia de 

salud 

4.Educación de calidad 

3. Salud y bienestar 

Eje II. Obra Pública 

 Programa vivienda y Techo firme 

1. Fin de la pobreza 

10. Reducción de las 

desigualdades 

Eje III. Conservación y Mejoramiento del 

medio ambiente 

 Programa de saneamiento y 

conservación ambiental 

 Programa de reforestación 

13. Acción por el clima 

15. Vida de ecosistemas terrestres 

Eje IV. Municipio seguro  16. Paz, Justicia e Instituciones 

Solidas

Eje V. Buena Gobernanza 

 Programa de fortalecimiento del 

Estado de derecho 

 Programa de oportunidades y 

Derechos para todos 

10. Reducción de las 

desigualdades 
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ALINEACIÓN PMD TONAYÁN 2022-2025 CON EL PND Y PVD 2019-2024 
BLOQUES TEMÁTICOS 

DEL PND-PVD 2019-2024 
EJES Y PROGRAMAS 

REFERENTES EN EL PMD 
TONAYÁN 2022-2025 

CONTRIBUCIÓN DEL PMD TONAYAN 2022-
2025

AL PND-PVD 2019-2024 
I. POLÍTICA Y GOBIERNO
1. ESTADO DE DERECHO EJE V. GOBERNANZA 

PROGRAMA IV. 
FORTALECIMIENTO DEL 
ESTADO DE DERECHO

El Programa contribuye en el fortalecimiento 
de establecer un Gobierno Transparente, 
Abierto a la gente, Respetuoso de los 
Derechos Fundamentales de los ciudadanos, 
orientado y dirigido hacia una eficaz 
impartición de la justicia y protección de los 
derechos de todos los ciudadanos. 

2. IGUALDAD SUSTANTIVA
Y NO DISCRIMINACIÓN

EJE V. GOBERNANZA,
PROGRAMA V. DE 
OPORTUNIDADES DE 
DESARROLLO PARA TODOS. 

El Programa contribuye en el Fortalecimiento 
a la Transversalidad de la Perspectiva de 
Género, mediante acciones y estrategias de 
Protección y Promoción de oportunidades 
para todos los grupos vulnerables, Mujeres, 
Niñas, Niños y Adolescentes, Jóvenes, 
Personas de la comunidad LGBTTTIQ, 
personas con VIH/SIDA, Indígenas, 
Migrantes, Personas con Discapacidad y 
Adultos mayores, desarrollándose estrategias 
y líneas de acción encaminadas al acceso de 
las mismas oportunidades de desarrollo 
(Educativo, Laboral., etc.) e inclusión de 
todos. 

3. SEGURIDAD
CIUDADANA

EJE IV. MUNICIPIO SEGURO,
PROGRAMA I. SEGURIDAD 
PÚBLICA

El Programa contribuye al objetivo de 
mantener el Orden Público con enfoque a los 
Derechos Humanos, La Cultura de la Paz y la 
Perspectiva de Género por medio de la 
Capacitación y Equipamiento de la Policía 
Municipal., así como fortaleciendo las 
acciones de vigilancia en las zonas del 
Municipio que más lo requieran.  

4. GOBERNANZA Y
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

EJE V. GOBERNANZA,
PROGRAMA I. BUEN 
GOBIERNO Y 
MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA,
PROGRAMA II. REGISTRO 
CIVIL.

El Programa I. pretende capacitar a todo el 
personal que labora en el Municipio en los 
temas de atención y trato con el público así 
como en el desempeño de sus funciones 
dentro de la Administración Pública Municipal. 
El objetivo consiste en mejorar los canales de 
comunicación entre el Gobierno y el Público y 
aprovechar al máximo los recursos humanos 
y materiales con los que cuenta. A su vez, se 
pretende informar al público de los Sistemas 
de Información de que se disponen para que 
de manera simple y gratuita puedan dar el 
seguimiento de los Programas Municipales e 
involucrar a otras instancias y al público en 
general en la Planeación de las Políticas 
Publicas. Por su parte. El Programa II. Va 
orientado hacia la promoción y facilitación de 
los trámites de Registro Civil con el fin de 
asentar y dar fe del Estado Civil de las 

Jueves 12 de mayo de 2022 GACETA OFICIAL Página 173



ALINEACIÓN PMD TONAYÁN 2022-2025 CON EL PND Y PVD 2019-2024 
BLOQUES TEMÁTICOS 

DEL PND-PVD 2019-2024 
EJES Y PROGRAMAS 

REFERENTES EN EL PMD 
TONAYÁN 2022-2025 

CONTRIBUCIÓN DEL PMD TONAYAN 2022-
2025

AL PND-PVD 2019-2024 
personas. Ambos programas contribuyen a 
las dimensiones señaladas en el PND y PVD 
2019-2024 de mejorar la calidad de las 
instituciones y el ejercicio del Buen Gobierno.  

5. SEGURIDAD JURÍDICA EJE IV. MUNICIPIO SEGURO,
PROGRAMA III. SEGURIDAD 
PATRIMONIAL. 

El Programa busca fomentar la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra en 
donde existan asentamientos irregulares con 
el objetivo de garantizar la Certeza 
Patrimonial. lo anterior, como lo establece el 
PND Y PVD 2019-2024, abonará al acceso de 
los Programas Gubernamentales de mejora 
de la Vivienda y, en consecuencia, a abatir a 
alguna de las carencias señaladas en las 
mediciones de pobreza. 

II. POLÍTICA ECONÓMICA
1. DESARROLLO
ECONÓMICO

EJE I. BIENESTAR SOCIAL,
PROGRAMA V. 
FORTALECIMIENTO DE LA 
ECONOMIA Y EL EMPLEO

El Programa contribuye a los objetivos de 
disminuir el desempleo y reducir la brecha de 
género laboral a través de dos estrategias 
fundamentales. La primera es promoviendo la 
creación de empleos formales, productivos, 
que le brinden bienestar al trabajador. La 
segunda, fortaleciendo los servicios de 
vinculación laboral, es decir, intermediando 
entre los solicitantes de empleo y las 
empresas. de igual forma, intentará atraer 
inversiones al Municipio. El fin último de 
ambos proyectos será, de conformidad con el 
eje general b del PVD 2019-2014 “lograr que 
la ciudadanía veracruzana y sus familias 
obtengan un nivel adecuado de vida mediante 
la mejora de sus condiciones de subsistencia 
económica y social”.  

1.1 EMPLEO 

1.2 INFRAESTRUCTURA EJE II. OBRA PÚBLICA,
PROGRAMA II. 
REHABILITACION DE 
CAMINOS RURALES Y 
PAVIMENTACIÓN,
PROGRAMA V. PROGRAMA 
DE ELECTRIFICACIÓN Y 
ALUMBRADO PÚBLICO, EJE
V. GOBERNANZA,
PROGRAMA III.
MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE
PANTEONES

El Programa II. busca construir y rehabilitar la 
Infraestructura Municipal en Carreteras y 
Caminos ya sean Rurales, de Asfalto o de 
Concreto Hidráulico. El Programa V, lo 
mismo, pero con la Red Eléctrica y de 
Alumbrado Público. Por su parte, El Programa 
III. Busca mejorar el servicio de Panteones
mediante su Mantenimiento y Conservación.,
así como buscar alternativas de ampliación,
además de llevar un Registro de
Inhumaciones. en consonancia con lo
establecido en el PND y PVD 2019-2024, en
la ejecución de estos proyectos se
incorporarán los principios de Honestidad y
Austeridad y, Específicamente para el Rubro
de Infraestructura, se velará porque en todo
momento su desarrollo sea regular,
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transparente y regido por criterios técnicos. 

2. SECTOR PRIMARIO EJE I. BIENESTAR SOCIAL,
PROGRAMA V. 
FORTALECIMIENTO DE LA 
ECONOMIA Y EL EMPLEO

El Programa apoyará de manera directa o 
mediante gestión a los Productores 
Agropecuarios del Municipio, siendo este 
sector uno de los más importantes a nivel 
Municipal y Estatal. Su objetivo, como lo 
indica el PND y PVD 2019-2024, será elevar 
su producción. Las estrategias consisten en 
hacer frente a los factores que limitan el 
desarrollo de dicho sector en el Municipio, 
Estado y País, entre estos modernizar los 
esquemas de producción, elevar el potencial 
del Hato Ganadero, adoptar tecnología, 
obtener créditos suficientes y oportunos, 
reducir los canales de comercialización y dar 
estímulos al productor.  

3. TURISMO EJE I. BIENESTAR SOCIAL,
PROGRAMA VI. PROMOCION 
TURISTICA DEL MUNICIPIO

El Programa contribuye a desarrollar el 
Turismo a Nivel Regional, Estatal y Nacional, 
mediante la implementación de campañas y 
promoción de los sitios turísticos que existen 
dentro del Municipio, además de enlazarlos 
con el referente turístico que se tiene que es 
la Ciudad de Naolinco, Veracruz., 
diseñándose estrategias que permitan resaltar 
los atractivos turísticos de la zona, además de 
establecer una coordinación con el Gobierno 
Federal y Estatal para realizar esfuerzos que 
permitan la viabilidad de las opciones 
turísticas con las que cuenta el Municipio. 

III. EDUCACIÓN
1. EDUCACIÓN EJE I. BIENESTAR SOCIAL,

PROGRAMA I. EDUCACION 
PARA TODOS Y 
FORTALECIMIENTO 
EDUCATIVO

El Programa atiende los principales retos que 
enfrentan el País y Estado en materia de 
rezago educativo, según señala el PND y 
PVD 2019-2024. estos son mejorar la calidad 
de los servicios educativos a través de la 
rehabilitación y equipamiento de las 
instituciones educativas (aulas, personal, 
mobiliario básico y material didáctico); 
aumentar la escolaridad promedio y  reducir la 
brecha de género en el acceso a la 
educación, enfrentando las causas que 
obligan a los estudiantes a abandonar los 
estudios, dando opciones de educación para 
adultos y apoyando a personas con 
capacidades diferentes a que reciban 
educación especial ofrecida en otros 
Municipios; disminuir el analfabetismo e 
impartir cursos de formación para el trabajo u 
oficios.
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AL PND-PVD 2019-2024 
1.1 CULTURA EJE II. OBRA PUBLICA,

PROGRAMA III. 
PRESERVACION DEL 
PATRIMONIO CULTURAL E 
INSTITUCIONAL

El Programa parte de la premisa del PND y 
PVD 2019-2024 de que existe abandono 
institucional en la cultura comunitaria. en este 
sentido, la actual Administración de Tonayán 
apoyará toda iniciativa de expresión artística o 
cultural que surja en el Municipio por medio 
de la gestión de recursos o facilitándoles el 
uso de Espacios Públicos. también vinculará 
al sector educativo con el cultural y dará 
mantenimiento y rehabilitación a la Casa de 
Cultura y a los inmuebles catalogados como 
“Monumentos Históricos”. todo lo anterior con 
el fin de preservar el Patrimonio 
Arquitectónico, Cultural e Histórico.  

1.2 DEPORTE EJE I. I. BIENESTAR SOCIAL, 
PROGRAMA II. FOMENTO AL 
DEPORTE Y EJE II. OBRA 
PUBLICA, PROGRAMA IV. 
ESPACIOS LIBRES Y 
GRATUITOS PARA EL 
ESPARCIMIENTO Y EL 
DEPORTE

El objetivo de ambos Programas es promover 
la Cultura del Deporte y la Actividad Física a 
través de tres estrategias: Ampliar y mejorar 
la Infraestructura Deportiva, tanto la de 
carácter público como la perteneciente a 
planteles educativos; organizar eventos 
deportivos y clases gratuitos dirigidos al 
público en general en los que se fomente la 
actividad física como medio para fomentar la 
Salud, el Bienestar Humano y la Sana 
Convivencia; apoyar a deportistas 
sobresalientes del Municipio que necesiten 
recursos para asistir a una escuela o 
academia de deporte o a alguna competencia 
a Nivel Regional y/o Estatal. 

1.3 CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

EJE I. BIENESTAR SOCIAL,
PROGRAMA VII. PROMOCION 
DE LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGIA EN EL 
MUNICIPIO.

El objetivo del Programa contribuye a brindar 
a los habitantes del Municipio las opciones de 
acceso a las Tecnologías de la Información y 
Comunicación, que lo enlazan con los 
objetivos en la materia del Plan Nacional de 
Desarrollo y Plan Estatal de Desarrollo 2019 – 
2024 

IV. BIENESTAR SOCIAL
1. DESARROLLO HUMANO EJE I. BIENESTAR SOCIAL,

PROGRAMA III. ACCESO Y 
ASISTENCIA SOCIAL, EJE II. 
OBRA PUBLICA, PROGRAMA
I. VIVIENDA Y TECHO FIRME

El Programa III., busca reducir la pobreza y el 
rezago social en el Municipio por medio del 
aumento de personas con Seguridad Social 
(Promoviendo el Trabajo formal, o en su caso 
con acceso a la asistencia médica (INSABI); 
fomentando el acceso a servicios básicos en 
los hogares (Agua, Drenaje y Energía 
Eléctrica) y garantizando la Seguridad 
Alimentaria de la población a través de 
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campañas de Nutrición y Programas de apoyo 
alimentario como entrega de Despensas y 
Desayunos Escolares. por su parte, El 
Programa I. Está encaminado a elevar el 
acceso de la población a vivienda adecuada y 
segura. su estrategia es apoyar de manera 
directa o mediante gestión a las familias 
cuyos hogares requieran de la rehabilitación 
de Pisos, Techos y Muros., así como la 
Ampliación de sus Viviendas.  

2. SALUD EJE I. BIENESTAR SOCIAL,
PROGRAMA IV. 
FORTALECIMIENTO EN 
MATERIA DE SALUD

El Programa contiene Políticas Públicas 
referentes a los temas en Salud que 
menciona el PND y PVD 2019-2024., tales 
como reducir la mortalidad materna e infantil, 
prevenir los embarazos adolescentes, frenar 
el aumento de casos de VIH/SIDA y fortalecer 
la Infraestructura en Salud. la estrategia 
consiste en extender y fortalecer la calidad de 
los Servicios de Salud gratuita en el Municipio 
a través de la mejora de su Infraestructura y 
equipamiento. se llevarán a cabo campañas 
de Planificación Familiar., así como de 
prevención y atención de enfermedades. por 
último, se gestionará el traslado y apoyo 
financiero a personas de escasos recursos 
que necesiten ser atendidas en Hospitales de 
otros Municipios.  

3. MEDIO AMBIENTE EJE III. CONSERVACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROGRAMA I. 
SANEAMIENTO Y 
CONSERVACIÓN AMBIENTAL, 
PROGRAMA II. 
REFORESTACIÓN.

El Programa I. refiere al punto sobre el control 
de la contaminación mencionado en el eje 
correspondiente del PND y PVD 2019-2024. 
al respecto, señala que “Es evidente la 
carencia de un Programa estructurado que 
incluya El Barrido, La Recolección, La 
Transferencia y El Acopio de Residuos”. por 
ello, se propone la reducción de la generación 
de residuos sólidos por medio de campañas 
de concientización., así como un mejor 
tratamiento en el manejo de este tipo de 
residuos a través de la capacitación del 
personal encargado de la Limpia Pública. por 
su parte, El Programa II. responde a la 
afirmación del PND y PVD 2019-2024 de que 
“La pérdida de producción maderable ha 
propiciado pobreza y marginación”. su 
estrategia consiste en promover campañas de 
reforestación en las zonas del territorio 
Municipal que se encuentren deforestadas 
con el apoyo de la población y las 
Dependencias del Gobierno Federal y Estatal.   

4. VULNERABILIDAD EJE IV. MUNICIPIO SEGURO, El Programa tiene el objetivo de fortalecer 
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ALINEACIÓN PMD TONAYÁN 2022-2025 CON EL PND Y PVD 2019-2024 
BLOQUES TEMÁTICOS 

DEL PND-PVD 2019-2024 
EJES Y PROGRAMAS 

REFERENTES EN EL PMD 
TONAYÁN 2022-2025 

CONTRIBUCIÓN DEL PMD TONAYAN 2022-
2025

AL PND-PVD 2019-2024 
AMBIENTAL PROGRAMA II. PROTECCIÓN 

CIVIL
acciones de prevención de riesgos, así como 
promover una cultura preventiva que 
disminuya la vulnerabilidad de la población 
ante contingencias. las estrategias son llevar 
a cabo estudios de riesgos, llevar a cabo 
campañas, talleres, capacitaciones y acciones 
acordes, fortalecer la coordinación con los 
demás órdenes de gobierno y disponer de un 
Atlas Municipal de Riesgos y Actualizarlo 
constantemente.  

Comisiones 

COMISIONES ASIGNADAS A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL:

I. Salud y Asistencia Pública;
II. Policía y Prevención del Delito;
III. Comunicaciones y Obras
Públicas; IV. Impulso a la
Juventud.
V. Fomento Agropecuario;
VI. Desempeño.
VII. De Desarrollo Económico.
VIII. Transparencia y Acceso a la Información.
IX. De Protección Civil.
X. Desarrollo Social, Humano y
Regional. XI. Planeación del
Desarrollo Municipal.

COMISIONES ASIGNADAS A LA SINDICATURA MUNICIPAL: 

XII. Educación, Recreación, Cultura, Actos Cívicos y omento Deportivo;
XIII. Participación Ciudadana y Vecinal;
XIV. Ornato, Parques, Jardines y Alumbrado;
XV. Fomento Forestal, Ecología y Medio
Ambiente; XVI. Gobernación, Reglamentos y
Circulares;
XVII. De la Niñez y la Familia.
XVIII. Promoción y defensa de los Derechos
Humanos;
XIX. Hacienda y Patrimonio Municipal;

Página 178 GACETA OFICIAL Jueves 12 de mayo de 2022



XX. Población.
XXI. Limpia Pública;
XXII. Turismo.
XXIII. Ciencia y Tecnología.
XXIV. Tránsito y Vialidad;
XXV. Planeación del Desarrollo Municipal.

COMISIONES ASIGNADAS A LA REGIDURÍA ÚNICA MUNICIPAL: 

XXVI. Comercio, Centrales de Abasto, Mercados y Rastros;
XXVII. Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales;
XXVIII. Asentamientos Humanos, Fraccionamientos, Licencias y Regularización de la
Tenencia de la Tierra;
XXIX. Registro Civil, Panteones y Reclutamiento;
XXX. Para la Igualdad de Género.
XXXI. Bibliotecas, Fomento a la lectura y Alfabetización.
XXXII. Hacienda y Patrimonio Municipal;
XXXIII. Planeación del Desarrollo Municipal.
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INSTRUMENTACIÓN, SEGUIMIENTO 

Y CONTROL

INSTRUMENTACIÓN

En esta fase de la planeación se establecen los mecanismos generales para la ejecución del plan y 
programas, cuya finalidad es hacer cumplir los objetivos, así como lograr las metas y proyectos que 
se propusieron 

EJECUCIÓN

Necesariamente se deberán concertar todas las acciones programadas para impulsar el desarrollo 
municipal en todas las áreas. 

CONTROL

Deberá existir un programa para el control de todas las actividades plasmadas en el PDM, que 
permita la verificación de tiempos, costo, calidad de las obras ejecutadas y de las acciones 
propuestas. 

EVALUACIÓN

Se revisará y evaluará los resultados obtenidos comparándolos contra metas y costos pro- 
puestos. Habrá forma de evaluar el costo beneficio de las obras programadas y proyectos a 
realizar. 

MODIFICACIONES Y CORRECCIONES A L  PDM

Las modificaciones procedentes se someterán a la aprobación del cabildo y solo entonces se 
podrán incluir las modificaciones. 
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DIFUSIÓN

La difusión se hará de acuerdo al artículo 30 de la ley estatal de planeación que dice que el Plan 
de Desarrollo Municipal se publicara en la gaceta oficial previa aprobación por parte del 
ayuntamiento. Será difundido internamente para que el cuerpo de gobierno y la administración 
cumplan el objetivo de este. El PDM será entregado a las autoridades auxiliares 

CERTIFICACIÓN DE APROBACIÓN DEL 
 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

El C .  Gerardo Reyes Torres secretario del H. Ayuntamiento constitucional de Tonayán, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

HACE CONSTAR Y CERTIFICA

Que en sesión ordinaria de Cabildo de fecha once  de  abril  del  año  dos  mil  veintidós,  el 
H. Cabildo ap robó  en  l o  gene ra l  e l  PLAN MUNIC IPAL  DE DESARROLLO  2022-
2025 c o n  f u n d a m e n t o  e n  l o s  a r t í c u l o s  9, fracción  VI,  inciso  C),  artículos  26,29
y  30  de la  ley  de  planeación  del  estado  libre  y  soberano  de  Veracruz  de  Ignacio
de  la  Llave.

Para los usos legales procedentes, se extiende la presente a los doce días del mes de abril del Año
dos mil veintidós.

C. Gerardo Reyes Torres
Secretario del Ayuntamiento

Rubrica.  

folio 0559 

Página 182 GACETA OFICIAL Jueves 12 de mayo de 2022



GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE XOXOCOCLA, VER.

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2025. 

MENSAJE 

Ciudadanos de Xoxocotla: En cumplimiento del artículo 35 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
es para mí un honor presentar el Plan Municipal de Desarrollo de Xoxocotla, Ver., 2022 – 2025, a 
través del cual damos a conocer el trabajo que habremos de desarrollar de manera transparente 
juntos, sociedad y gobierno, a lo largo de estos cuatro años; con miras a transformar a nuestro 
bello Municipio de Xoxocotla, Ver. El presente Plan Municipal es el resultado de la unión entre el 
Ayuntamiento y la participación de la sociedad de los sectores académicos, religiosos, turísticos y 
culturales, unidos todos en un gran ejercicio de consulta fundado en la visión de que las 
autoridades y los ciudadanos tenemos la responsabilidad de decidir el Municipio que queremos 
construir de manera conjunta y democrática. 

El trabajo no es de una persona y sé que a lo largo de mi mandato contaré con la guía de la 
sociedad para atender las necesidades apremiantes y dar solución a las problemáticas que afectan 
a nuestro Municipio. Así también, sé que cuento con el respaldo de un cabildo plural, con quien 
comparto una preocupación por las necesidades de la ciudadanía y con los diferentes puntos de 
vista de los comités que de nuestro Municipio entre ellos el Consejo de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (Coplademun) que convergen en las problemáticas de nuestro Municipio, 
razón por la cual es un trabajo conjunto de Sociedad y Gobierno.  

Las acciones que emprendamos para hacer frente a los retos de nuestro Municipio, servirán para 
impulsar el desarrollo a futuro de nuestro Pueblo. Estamos convencidos de que el desarrollo debe 
vivirse cada día, por eso vamos a transformar a Xoxocotla, para contar con un Municipio digno, con 
calles limpias, bien iluminadas, espacios educativos, culturales y de salud de primera, para poder 
satisfacer las peticiones y necesidades requeridas durante nuestra Administración; queremos que 
los ciudadanos podamos pasear seguros, convivir e integrarnos más como sociedad. 
Fomentaremos el deporte en nuestros jóvenes y niños para evitar que caigan en problemas de 
alcoholismo y drogadicción mejorando la infraestructura deportiva. Se realizarán esfuerzos para 
mejorar la seguridad en general, de las escuelas de la Cabecera Municipal y las localidades en 
general. En cuando a Desarrollo Social se brindarán equipamiento a todas las áreas del 
Ayuntamiento para brindar servicios de primera a los ciudadanos, mejorando los servicios de salud. 
En materia de Desarrollo Económico se realizarán las obras necesarias que beneficien nuestros 
ciudadanos combatiendo en primer término el rezago social y después las obras de infraestructura 
educativa, de salud, urbanización, aperturas de caminos y rehabilitación de caminos, etc., en la 
medida de nuestros techos financieros presupuestales; con ello fomentaremos la generación de 
empleo para la gente de nuestro Municipio. Todo lo anterior sin distinción de personas, Xoxocotla 
tendrá un Gobierno incluyente. 

La prioridad mi gobierno será la seguridad, el bienestar y el desarrollo económico y social de los 
ciudadanos de Xoxocotla; el respeto por las niñas y niños es fundamental ya que son el futuro de 
nuestro Municipio, de nuestro Estado y de nuestro País; nuestro potencial son los jóvenes, las 
mujeres y los hombres en edad productiva. Las madres solteras y los adultos mayores tendrán 
atención especial en este Gobierno.  

Gracias ciudadanos de Xoxocotla, por su confianza, haremos de nuestro Gobierno lo que reza 
nuestro lema: “Xoxocotla un Ayuntamiento para todos” 

Celsa Rosales Carvajal 
Presidenta Municipal 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2025 
XOXOCOTLA, VERACRUZ 

INDICE 

CAPITULO I INTRODUCCIÓN  
CAPITULO II DATOS GENERALES DEL MUNICIPIO 
CAPITULO III ESTADISTICAS 
CAPITULO IV DIAGNOSTICO 
CAPITULO V PLANEACION DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
CAPITULO VI MARCO LEGAL DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
CAPITULO VII ETAPAS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. 
CAPITULO VIII FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES, AMENAZAS: FODA
CAPITULO IX MISIÓN VISIÓN PRINCIPIOS ETICOS. 
CAPITULO X EJES RECTORES OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y METAS. 
CAPITULO XI INSTRUMENTACION, CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. 
CAPITULO XII META PRESUPUESTAL  2022 – 2025 (OBRAS).  

CAPITULO I 
INTRODUCCION

El Plan de Desarrollo Municipal 2022-2025 es el eje rector del Municipio y es fruto de los recorridos 
realizados en campaña y de las peticiones que nos hacen ahora como H. Ayuntamiento. Hemos 
escuchando las necesidades de la población en general, líderes de las localidades de la 
educación, lo religioso y lo social, mediante la cual se toma nota de sus propuestas y/o 
necesidades. Haciendo un resumen las principales propuestas son: obras de electrificación, 
guarniciones, banquetas, calles, aperturas de caminos, rehabilitaciones de caminos, agua potable, 
drenaje, aulas, pisos firmes, cuartos dormitorio, techados de canchas, salones de usos múltiples, 
abatir el alcoholismo y la drogadicción y otras necesidades que son de prioridad para la población.  
Cabe mencionar que en esta gestión hay cambios de tipo legal en la Ley de Coordinación Fiscal en 
el artículo 33 que dice: “ los recursos del FAIS deberán beneficiar directamente a población en 
pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en 
la LGDS y en las ZAP” En ese sentido  las Dependencias de Gobierno nos dicen que tenemos que 
trabajar para combatir  los índices de pobreza y rezago social que existen en la población los 
cuales son: carencia por rezago educativo, carencia por rezago en agua potable, alcantarillado, 
drenaje y letrinas, carencia por rezago en electrificación, carencia en infraestructura básica del 
sector educativo, carencia en infraestructura básica del sector salud, mejoramiento a la vivienda y 
urbanización.  En base a estos indicadores y con los Techos Financieros autorizados en la Ley de 
Ingresos se tratará de cubrir la mayor parte de las necesidades de la población; ya que sabemos 
que las necesidades son muchas y los recursos financieros son insuficientes para cubrir las 
necesidades de la población; en este sentido los recursos serán administrados de forma austera, 
eficiente, eficaz y transparente y se utilizarán para combatir el rezago social. Los proyectos que se 
lleven a cabo durante los cuatro años de gestión, serán para obtener más y mejores beneficios 
hacia la población y el pueblo en general para brindarles un Municipio digno, calles limpias, 
espacios educativos, culturales y de salud de primera, para poder satisfacer sus peticiones y 
necesidades requeridas durante nuestra Administración. 
Por lo anterior este Plan de Desarrollo Municipal 2022-2025 se realizó en base a las peticiones de 
la población, realizando juntas y reuniones en cada una de las localidades, propiciando la 
participación ciudadana de cada uno de los habitantes para poder plantear de una forma eficaz los 
problemas a resolver dentro del municipio y así poder elaborar un desarrollo municipal con base a 
la perspectiva regional e involucrar la participación ciudadana en las acciones del Gobierno 
Municipal, a su vez vincularlas con el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de tipo Federal y 
Estatal y poder aplicar los recursos financieros de una forma racional, transparente y legal, para el 
cumplimiento del Plan y sus Programas de Desarrollo. 
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Atentamente Municipio de XOXOCOTLA, Ver., a 14 de abril del 2022. 

Celsa Rosales Carvajal             Fortino Pérez Rosales     Fabiola Hernández Hernández 
Presidenta Municipal,      Síndico Municipal     y            Regidora Única. 

CAPITULO II 
DATOS GENERALES DEL MUNICIPIO  

Xoxocotla. - Es uno de los Municipios que conforma el Estado de Veracruz y se encuentra 
localizado en el centro del Estado en la región denominada como de las Altas Montañas.  
Tiene una extensión territorial de 37.398 kilómetros cuadrados que equivalen al 0.05% del territorio 
veracruzano. Sus coordenadas geográficas extremas son 18° 36' - 18° 40' de latitud norte y 97° 08' 
- 97° 14' de longitud oeste y su territorio, surcado por montañas, tiene una altitud de 2 100 a 2 700 
metros sobre el nivel del mar. Xoxocotla es voz de origen náhuatl que significa "Lugar donde hay 
pinos verdes" o Xoxo "Lugar de ocotes viejos". Sus límites colindantes son: Colinda al norte con los 
Municipios de Soledad Atzompa y Atlahuilco; al este con los Municipios de Atlahuilco y Tlaquilpa; al 
sur con el Municipio de Tlaquilpa y el Estado de Puebla; al oeste con el Estado de Puebla y el 
Municipio de Soledad Atzompa. 
Cuenta con una población de 5900 habitantes (2961 hombres y 2939 mujeres) situado en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con una ratio de fecundidad de 3.23 hijos por mujer. El 
2.17% de la población proviene de fuera del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El 42.32% 
de la población es indígena, el 24.77% de los habitantes habla alguna lengua indígena, y el 0.31% 
habla la lengua indígena pero no español. 
El 92.58% de la gente de Xoxocotla es católica, el 33.02% están económicamente activos y, de 
estos, el 94.80% están ocupados laboralmente. Además, el 83.29% de las viviendas tienen agua 
entubada y el 0.09% tiene acceso a Internet. 

CAPITULO III 
ESTADISTICAS

 Población de 5900 personas 
 Hogares 1254
 Promedio de los hogares 4.2
 Hogares con jefatura femenina 120
 Grado promedio de escolaridad de 15 años o más 87.4
 Total, de escuelas en educación básica y media superior 25
 Personal médico 7
 Unidades médicas 2
 Promedio de carencias para la población en situación de pobreza moderada 3.9
 Promedio de carencias para la población en situación de pobreza extrema 5.8
 Población en pobreza moderada 2520 que representa el 34.9% del total 
 Población en pobreza extrema 2643 que representa el 56.8% del total 
 Carencia social de rezago educativo 894 que representa el 24.3 %
 Población sin acceso a la salud 0 que representa el 0%
 Carencia a seguridad social 0 que representa el 0%
 Personas que habitan vivienda de mala calidad 1103, que representa el 88%
 Personas que habitan vivienda sin los servicios básicos 358, que representa el 28.5% 
 Carencia por acceso a la alimentación es de 492, que son 9.1%
 Vivienda sin ningún bien 161, que representa el 12.9%
 Vivienda con piso de tierra 358, que representa el 28.5% 
 Vivienda con un solo cuarto 69, que representa el 5.5%

Vivienda sin drenaje 1093, que representa el 95.5%
 Vivienda sin agua entubada de la red pública 151 que representa el 12%  
 Vivienda que no dispone de energía eléctrica 58, que representa 4.6% 
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CAPITULO IV
DIAGNOSTICO 

Las estadísticas nos arrojan un rezago social y un sinfín de carencias de los servicios básicos de 
infraestructura y un alto grado de marginación y de pobreza ya sea moderada o extrema. 
El número de personas es de 5900 en la cual su mayoría predomina en un 49.4% el sexo femenino 
en todas sus edades y en su mayoría se dedican a las labores del hogar, otro porcentaje menor al 
comercio desde sus hogares, pero casi todas combinan estas actividades con las de campo para 
obtener algún beneficio propio y de autoconsumo por los escases de los alimentos de la canasta 
básica. El otro 50.6% de la población que es el sexo masculino su mayor fuente de trabajo son las 
actividades del campo combinándola con la construcción (trabajos de albañilería) los cuales lo 
realizan de forma local y muchas veces son foráneos. 
En educación del total de la población que es 30.2% que significa 969 personas desertan por falta 
de recursos económicos y a temprana edad se incorporaron a trabajar y poder así ayudar en los 
gastos del hogar.   
En cuanto a la salud, en el Municipio de Xoxocotla, Ver., existe un Centro de Salud (clínica) que 
atiende a gran parte de la población y su horario de atención es de lunes a domingo con de 9:00 a 
16:00 horas. Por otra parte, en la localidad de Tlilcalco existe otro centro de salud (Clínica) que de 
igual forma atiende a la población con horario de 9:00 a 14:00 dichos servicios de salud son 
insuficientes por lo que el Ayuntamiento otorgara ayudas médicas para la población más 
vulnerable. 
Una persona se encuentra en pobreza cuando: presenta al menos una carencia social no tiene un 
ingreso suficiente para satisfacer sus necesidades. Si vemos la situación de la pobreza extrema en 
la que se encuentra el municipio, Equivale a un 56.8% del total de la población y con pobreza 
moderada al 34.9% lo cual nos da un 91.7% por lo que nos indica el alto índice de marginación, por 
ello los Programas Federales y Estatales son aplicables con ayuda del Municipio para poder ser 
elaborados. 
En cuanto a las viviendas podemos notar que 88% de la población reporto que sus hogares están 
en un estado que es de mala calidad y con espacio suficiente para el número de miembros de 
familia que lo habitan. 
En el diagnóstico de necesidades de obra pública se menciona entre otras las siguientes:  

1. Alumbrado. - Rehabilitar el alumbrado por lámparas ahorradoras en las localidades de 
Xoxocotla, Mazituaya, Tenexapa, Tlilcalco, Tecalatzompa, llano Grande, el Pericón, 
Tecuaque, Zolihua, Barre viento, Cuxtepec, La Mesita, Tepeyolulco, Tlajcotepec (Agua 
Limpia), Tula y Xometla. 

2. Rehabilitación de Planta de Tratamiento. -  Realizar Gestión para la Rehabilitación de la 
planta de Tratamiento de Agua, que fue realizada por la CONAGUA 

3. Energía Eléctrica. - Ampliación de energía eléctrica en la localidad de Sección Segunda, 
Barre Viento, Tenexapa, y Llano Grande. 

4. Agua Potable. -  Rehabilitar los sistemas de agua en Xoxocotla, Cabecera Municipal, 
Tlilcalco, Llano Grande, y Zolihua 

5. Rehabilitación de calles. - Rehabilitar las calles principales del Municipio de Xoxocotla, 
Ver.

6. Rehabilitación de Drenajes. - Rehabilitar el sistema de drenaje para las calles que se 
rehabilitarán o construirán en la Cabecera del Municipio. 

7. Rehabilitar aulas en las escuelas de las localidades de Cabecera Municipal, Tlilcalco, 
Mazituaya, Tecalatzompa y Tenexapa. 

8. Construir   domos   para   las   escuelas   de Mazituaya y Tecuaque. 
9. Otro de los temas de atención fue el mejorar las condiciones de las Escuelas,

rehabilitándolas para incrementar el uso de los espacios para la integración de una 
educación holística e integral, considerando áreas para la formación artística, deportiva, 
cultural; creando puntos de desarrollo. 

Los Ayuntamientos, para eficientar su administración y servicios en los distintos puntos del territorio 
municipal, se apoyan de las autoridades auxiliares, entre las que contamos agentes y subagentes 
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municipales, así como representantes de las localidades; los agentes municipales de acuerdo con 
el artículo 60 de la Ley Orgánica del Municipio Libre son electos mediante procedimientos 
preparados por los Ayuntamientos, sancionados por la Legislatura del Estado. Los procedimientos 
son: auscultación, plebiscito y el voto secreto El municipio en sus diferentes congregaciones 
cuenta con 4 agentes municipales, y 10 subagentes. 

CAPITULO V 
PLANEACION DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

La Planeación Municipal es el proceso de establecer políticas públicas, estrategias, tácticas 
operativas en base a objetivos para impulsar cambios o solucionar problemas. Escogiendo los 
medios más apropiados para el logro de los mismos, tras haber realizado un análisis de la realidad. 
Es el ámbito de decisión más significativo para el municipio libre en nuestro país; además de ser 
una obligación constitucional, representa el compromiso institucional en la gestión municipal con 
los ciudadanos, fortaleciendo y ponderando el grado de madurez de las relaciones sociales que 
sustentan el desarrollo de un Municipio. Para la elaboración del Plan se siguieron los criterios y 
lineamientos establecidos en el Sistema Nacional de Planeación Democrática, así como los que 
señala el Sistema Estatal de Planeación Democrática, contenidos en las Leyes de Planeación 
respectivas, además de la recopilación y análisis de documentación e información estadística 
pertinente, proveniente entre otras de las siguientes fuentes: Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, INEGI; Consejo Nacional de Población, CONAPO; Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política Social, CONEVAL; Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD; Centro 
de Investigación y Docencia Económica, CIDE. En adición a lo anterior, este Plan de Desarrollo 
Municipal contó con la participación de la ciudadanía, realizada a través de sondeos y foros 
(cultural, empresarial, social, ambiental y rural), reuniones de trabajo con grupos específicos y el 
Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN); documentos escritos, 
planteamientos ciudadanos externados en campaña y contribuciones del H. Cabildo 2022-2025. 

CAPITULO VI 
MARCO LEGAL DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Articulo 115 (fracción I): cada Municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente 
Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. 
Ley de Planeación; Articulo 33; el Ejecutivo Federal podrá convenir con los Gobiernos de las 
entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación 
que se refiera a efecto de que dichos Gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la 
Planeación Nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta. 
Articulo 34; para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las Entidades Federativas. 
I.- Su participación en la Planeación Nacional a través de la presentación de las propuestas que 
estimen pertinentes. 
II.- Los procedimientos de coordinación entre las Autoridades Federales, Estatales y Municipales 
para proporcionar la planeación del desarrollo integral de cada Entidad Federativa y de los 
Municipios, su congruencia con la planeación nacional, así como para promover la participación de 
los diversos sectores de la sociedad en las actividades de planeación; 
III.-Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de Planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción; 
IV.-La elaboración de los Programas Regionales a que se refiere la fracción III del artículo 14 de 
este Ordenamiento;  
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V.-La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada Entidad Federativa, y que competen 
a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los Municipios 
interesados y a los sectores de la sociedad. 
Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la llave; Artículo 4º.- El Ejecutivo del 
Estado y los Ayuntamientos, son responsables de conducir, en el área de sus competencias, la 
Planeación del Desarrollo, con la participación democrática de los grupos sociales y privados, de 
conformidad con lo dispuesto por esta ley. Articulo 4* Bis. - para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por Plan Estatal de Desarrollo el documento en el que se plasma objetivos, metas, 
estrategias y prioridades de ejecución del Desarrollo Integral del Estado. 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la llave; Articulo 46.-  Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas 
en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se 
incurra y sin perjuicio de sus labores, previstos en las normas específicas que al respecto rijan: II.-
Formular y ejecutar legalmente, en su caso los Planes Programas y Presupuestos 
correspondientes a su competencia y cumplir las leyes y otras normas que determinen el manejo 
de recursos económicos públicos. 

CAPITULO VII 
ETAPAS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL.  

Consulta ciudadana. Se realizaron consultas ciudadanas con el análisis de las solicitudes de 
obras y servicios de los ciudadanos de Xoxocotla, la cual mostro: la calidad de vida, seguridad, 
servicios municipales, labor de la Administración Pública, entre otros. 
Consulta interna. Con el fin de conocer la opinión de los involucrados en Administración Pública 
Municipal, se realizó una encuesta interna para determinar las inquietudes y necesidades que se 
visualizan al interior de la organización y hallar de manera conjunta posibles soluciones a cada una 
de ellas. 
Análisis Retrospectivo. Se revisaron diferentes Planes de ejercicios anteriores, compromisos y la 
demanda ciudadana. 
Elaboración del Diagnóstico. Se realizo un análisis territorial y estadístico que permitió identificar 
la problemática y a los diferentes actores involucrados. Para la elaboración de este diagnóstico se 
utilizan datos estadísticos de fuentes oficiales, como el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), el Consejo Nacional de Población (CONAPO) el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), Gobierno del Estado y de la misma 
Administración Municipal. Con la finalidad de determinar la Situación del Municipio se utiliza la 
metodología del marco lógico (MML) la cual es un instrumento de análisis lógico y pensamiento 
estructurado en la planeación que proporciona una estructura para el dialogo entre las diferentes 
partes involucradas en un tema, así mismo, incluye los diferentes elementos que dan sentido a la 
gestión orientada resultados, cuyo inicio parte del análisis del problema. El marco lógico es una 
metodología que tiene la propiedad de poder comunicar los objetivos de manera clara y 
comprensible en un solo marco o matriz. 
Análisis Prospectivo y Filosofía de Gobierno. A partir de las consultas interna y externa, los 
proyectos y propuestas ciudadana y de las propias autoridades se determinaron los objetivos se 
identificaron las estrategias y las líneas de acción a través de la construcción de una, misión y 
visión compartida, y en concordancia con los ejes principales y transversales establecidos a partir 
de la alineación a los planes de desarrollo nacional y estatal. 
Integración de Plan Municipal de Desarrollo. Construcción de acuerdos con diferentes actores, 
así como la valoración de la viabilidad política, economía e institucional para estableces prioridades 
estratégicas, la redacción del documento final, se sometió a la revisión y validación del cabildo para 
su publicación. 
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CAPITULO VIII 
FORTALEZAS – OPORTUNIDADES – DEBILIDADES – AMENAZAS: FODA  

Fortalezas. - Clima frio, crecimiento de árboles maderables, cultivo de maíz en menor escala. 
pirámide población con mayoría de jóvenes menores de 20 años, practica de deporte por los 
jóvenes. 
Debilidades. - Pobreza extrema, rezago social en obras de: vivienda, agua potable, drenaje
alcantarillado, electrificación, falta de infraestructura educativa, deporte y de salud, deforestación, 
tala inmoderada, inseguridad, falta de empleo, analfabetismo, deserción escolar, alta tasa de 
crecimiento poblacional, desnutrición, servicios médicos insuficientes.  
Oportunidades. - Reforestación, generación de empleo, alfabetización, estímulo a maestros, 
planificación familiar, programas alimentarios Dif, reforestación, servicios municipales eficientes, 
seguridad pública, ejecución de obras de infraestructura, drenaje. agua potable, vivienda, 
alumbrado, aulas, techados, obras de infraestructura educativa, deporte, de salud y otorgamiento 
de apoyos médicos, gestión de proyectos productivos. 
Amenazas. - Migración interna en ciudades vecinas, drogadicción, alcoholismo, escasez de agua 
cada vez mayor, deforestación, nivel educativo bajo, desempleo, falta de capacitación, pandemia. 

CAPITULO IX 
MISION, VISION, PRINCIPIOS ETICOS. 

MISION
Misión. – Un Gobierno que ejerza un liderazgo honesto y responsable, con acciones que nos 
permitan ser una Administración transparente, innovadora y con rendición de cuentas; eficaz y 
eficiente en la prestación de los servicios públicos y en el aprovechamiento de los recursos para 
impulsar el desarrollo y bienestar del Municipio. Un gobierno que promueva la participación 
ciudadana, el mejoramiento de la calidad de vida, el desarrollo humano sostenible, desarrollo social 
y económico garantizando la Gobernabilidad, con la aplicación estricta de la Ley. 

VISION
Visión. - Hacer de Xoxocotla un Municipio de Progreso, de resultados, una mejora de vida de sus 
habitantes con el respeto estricto de los Derechos Humanos e Igualdad de Género y por una 
Planeación Estratégica y Democrática con Políticas que eleven la productividad y la eficiencia. Se 
cuenta con equipamiento urbano en operación, sin embargo, los servicios son de baja calidad 
principalmente en el agua potable y las redes de saneamiento es casi nula, hay que llevar a cabo 
una rehabilitación de las instalaciones hidráulicas y sanitarias existentes. 

PRINCIPIOS ETICOS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

HONESTIDAD: Es uno de los valores y componentes más importantes del servidor público; 
consiste en comportarse y expresarse con franqueza y coherencia de acuerdo con los valores de 
verdad y justicia; reconocida como una cualidad de la calidad humana que deberá estar siempre 
presente en el desarrollo del servicio público. 

LEGALIDAD: El servidor público debe ejercer sus funciones con estricto apego al marco jurídico 
vigente, por lo tanto, se encuentra obligado a conocer, respetar y cumplir con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado; y demás Leyes y 
Reglamentos que de ellas emanen. 

HONRADEZ: En el desarrollo de sus actividades, los servidores públicos deben actuar con rectitud, 
sin pretender obtener con base en el cargo, empleo o comisión que desempeñan ventaja o 
provecho alguno, para sí o para terceros. 
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LEALTAD: Es una obligación de fidelidad que el servidor público le debe al H. Ayuntamiento de 
Xoxocotla. Ver. 

IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD: El servidor público actuará sin conceder preferencias o 
privilegios indebidos a organización o persona alguna. Su compromiso es tomar decisiones y 
ejercer sus funciones de manera objetiva, sin prejuicios personales y sin permitir la influencia 
indebida de otras personas. 

EFICIENCIA: La actividad del Servidor Público será responsable, puntual y oportuna. Así como su 
gestión en apego a los planes y programas establecidos, utilizándolo obtener los mayores 
resultados con la mínima inversión, a fin de que el Estado alcance su objetivo de proveer bienestar 
y calidad en los servicios que presta a la sociedad. 

PRUDENCIA: En aquellos casos en que el servidor público se encuentre ante situaciones no 
previstas por las Leyes, éste deberá proceder con cautela y objetividad en el desarrollo de sus 
actividades. 

COMPROMISO: Los servidores públicos deberán procurar durante el desarrollo de sus funciones, 
que su gestión vaya más allá del simple desarrollo de sus funciones, generando que el ejercicio de 
sus actividades sea efectivo, y eficaz. 

RESPONSABILIDAD: El servidor público se encuentra obligado a cumplir con esmero, cuidado y 
atención todas sus funciones, reconociendo y aceptando las consecuencias de los hechos que ha 
realizado, en armonía con los principios y valores previstos en este Código. 

DIGNIDAD Y DECORO: El servidor público debe actuar con sobriedad y moderación en el 
desarrollo de sus actividades; en consecuencia, su manera de conducirse hacia el ciudadano y con 
los demás funcionarios debe ser con pleno respeto y cordialidad. 

TRANSPARENCIA Y DISCRECIÓN: El servidor público debe velar por que se garantice 
plenamente la transparencia del servicio público y el derecho fundamental de toda persona al 
acceso a la información pública; observando las disposiciones previstas en la Ley de la materia. 

JUSTICIA: El servidor público debe conocer y conducirse invariablemente con apego a las normas 
jurídicas inherentes a la función que desempeña, ser objetivo e imparcial y respetar el estado de 
derecho de todo ciudadano. 

IGUALDAD: El servidor público debe ser imparcial, no debe realizar actos discriminatorios en su 
relación con el ciudadano o con los demás servidores públicos, otorgando a todas las personas 
igualdad de trato en igualdad de situaciones. Se entiende que existe igualdad de situaciones 
cuando no median diferencias que, de acuerdo con las normas vigentes, deben considerarse para 
establecer alguna preferencia. Este principio se aplica también a las relaciones que el servidor 
público mantenga jerárquicamente. 

RESPETO: Es la actitud que todo servidor público debe guardar frente a los demás, a efecto de 
aceptar, comprender y considerar durante el ejercicio de sus funciones los derechos, libertades y 
cualidades que cada individuo posee, reconociendo de esta manera el valor de la condición 
humana, lo que le permitirá poder brindar a los miembros de la sociedad un trato digno, cortés, 
cordial y tolerante en el centro de trabajo, a él y hacia los demás; esto corresponde a cuidar de la 
imagen que el Servidor Público debe tener para desempeñar y propiciar un ambiente armónico, 
preservando y cuidando la higiene personal, el vestido adecuado y cómodo; así como, el buen y 
correcto hablar en el cumplimiento de sus actividades laborales. 
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INTEGRIDAD: Todo servidor público debe ejercer sus funciones con plena rectitud y propiedad, 
atendiendo siempre la verdad, la credibilidad y confianza en las instituciones de la sociedad. 

TOLERANCIA: El servidor público debe respetar las ideas, creencias y prácticas de la sociedad, 
observando un grado de tolerancia superior al ciudadano y la opinión pública, con respecto a las 
opiniones y críticas. 

IDONEIDAD: Desarrollar las actividades que le sean encomendadas con profesionalismo, técnica, 
legalidad y moral, necesaria que propicie el adecuado ejercicio de la administración pública. 
Ninguna persona debe aceptar ser designada en cargo para el que no tenga la capacidad y 
disposición para el buen desempeño o ejercicio del mismo. Quién disponga la designación de un 
servidor público, deberá verificar que éste, es apto para desempeñar la función que pretende 
asignarse. 

EQUIDAD DE GÉNERO: Brindar igualdad de oportunidades en la toma de decisiones, desempeño 
laboral, capacitación profesional e intelectual, sin distinción de género, constituyéndolo como una 
cultura entre todos los integrantes del servicio público. 

COLABORACIÓN: El servidor público que se encuentre ante situaciones extraordinarias, deberá 
realizar aquellas tareas que por su naturaleza o modalidad no sean las estrictamente inherentes a 
su cargo; siempre que ellas resulten necesarias para mitigar, neutralizar o superar las dificultades 
que enfrente de la Administración Municipal de Xoxocotla, Ver. 

OBEDIENCIA: El servidor público deberá en el ejercicio de sus funciones dar cumplimiento a las 
órdenes que le instruya su superior jerárquico. 

OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR: El servidor público debe denunciar ante su superior o las 
autoridades correspondientes, los actos que tuviera conocimiento que pudieran causar algún 
perjuicio o constituir un delito o violaciones a cualquiera de las disposiciones contenidas en el 
presente Código o Legislación vigente. 

PUNTUALIDAD: El servidor público deberá de asistir puntualmente al desempeño diario de sus 
actividades. 

USO ADECUADO DE LOS BIENES Y RECURSOS: El servidor público debe proteger y conservar 
los bienes que se le asignen, utilizando los que le fueran asignados para el desempeño de sus 
funciones de manera racional, evitando su abuso, derroche o desaprovechamiento; utilizarlos 
exclusivamente en beneficio de la institución, sin que pueda emplearlos o permitir que otros lo 
hagan para fines particulares o propósitos que no sean aquellos para los cuales hubieran sido 
específicamente destinados. 

ENTORNO CULTURAL Y ECOLÓGICO: El servidor público debe asumir una actitud de respeto, 
defensa y preservación, evitando en todo momento la afectación de nuestro patrimonio cultural y 
medio ambiente. 

MORAL: El servidor público debe observar los principios, preceptos, mandatos, prohibiciones, 
patrones de conducta y valores que, en su conjunto, conforman un sistema propio de la sociedad a 
la cual se presta el servicio público. 

CAPITULO X 
EJES RECTORES, OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y METAS. 

El Plan de Desarrollo Municipal está alineado al Plan Nacional de Desarrollo y Plan Veracruzano 
de Desarrollo como se muestra a continuación: 

Página 192 GACETA OFICIAL Jueves 12 de mayo de 2022



Vinculación del Plan Municipal de Desarrollo con el Plan Nacional de Desarrollo y Plan 
Veracruzano de Desarrollo: 

PLAN NACIONAL 2019-2024 PLAN VERACRUZANO 2019-
2024 

PLAN MUNICIPAL 2022-2025 

EJES GENERALES 

JUSTICIA Y ESTADO DE 
DERECHO 

DERECHOS HUMANOS PREVENCION DEL DELITO 
Y SEGURIDAD PUBLICA 
INCLUYENTE. 

BIENESTAR BIENESTAR SOCIAL BIENESTAR SOCIAL 

DESARROLLO ECONOMICO DESARROLLO ECONOMICO DESARROLLO ECONOMICO  

EJES TRANSVERSALES 

IGUALDAD DE GENERO, NO 
DESCRIMINACION E 
INCLUSION 

CULTURA DE PAZ Y 
DERECHOS HUMANOS 

IGUALDAD DE GENERO 
DERECHOS HUMANOS. 

COMBATE A LA 
CORRUPCION MEJORA A 
LA GESTION PUBLICA 

HONESTIDAD Y AUTERIDAD ADMINISTRACION CON 
AUSTERIDAD EFICIENCIA 
EFICACIA Y 
TRANSPARENCIA 

EJE GENERAL 1. PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEGURIDAD PUBLICA INCLUYENTE.

Objetivo general del eje: Una forma de Gobierno sustentada en el respeto de los Derechos 
Humanos y seguridad publica incluyente, englobando los temas o programas alineados al PVD 
2019-2024 Estado de Derecho, Derecho de Niñas y Niños y Adolescentes Equidad de Género 
Asuntos indígenas y Gobernanza que tienen tres sub programas a) Finanzas Publicas Municipales 
b) Desarrollo Institucional y c) Coordinación y gestión Municipal.  

Objetivos 
Objetivo 1-1. Fomentar, el goce pleno de los Derechos Humanos que marca nuestra Constitución a 
todos los habitantes sin importar las condiciones que estos presenten. 
Objetivo 1-2 Fomentar el ejercicio, respeto, protección y promoción de los Derechos Humanos de 
niñas, niños, adolescentes y adultos mayores. 

Estrategias 
Estrategia 1-1. Poner en marcha programa Escuela Segura. 
Estrategia 1-2. Promover el reconocimiento y ejercicio de los Derechos de los Pueblos Indígenas. 
Estrategia 1-3. Incrementar la eficiencia en la prestación de servicios y trámites administrativos 
reduciendo costos y tiempos de realización para mejorar la prestación de servicios básicos. 
Estrategia 1-4. Fomentar el deporte en la juventud para evitar el alcoholismo y drogadicción. 
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Metas
Meta 1.1 Consolidar la prevención de la violencia social y la delincuencia con la consolidación de 
un cuerpo profesional de policía e impulso de la seguridad vial en el Municipio. 
Meta 1.2 Gestionar a la Comisión de Derechos Humanos de la Delegación de Zongolica pláticas 
sobre la violencia de genero. 
Meta 1.3. Crear el área de Procuraduría Municipal   de   Protección a   Niños, Niñas   y 
Adolescentes. 
Meta 1.4 Gestionar cursos de Equidad de Género para las mujeres de nuestro Municipio. 
Meta 1.5 Dar curso de náhuatl a niños y niñas del Municipio, para fomentar nuestra lengua 
materna.
Meta 1.6 Proporcionar   equipos   adecuados a las oficinas municipales para mejorar   la atención a 
la ciudadanía. 
Meta 1.7 Equipamiento al área de Seguridad Pública Municipal. 
Meta 1.8 Capacitación a cuerpo de Seguridad Pública Municipal. 
Meta 1.9 Rehabilitación de campo deportivo La Mesita. 
Meta 1.10 Rehabilitación de campo deportivo Xoxocotla. 

ORGANOS RESPONSABLE DE LA EJECUCION: Presidencia, Sindicatura, Regiduría, 
Jurídico, Seguridad Pública Municipal, Obras Públicas, DIF Municipal, Tesorería, Secretaria, 
Protección Civil y Comité Municipal del Deporte. 

EJE GENERAL 2. BIENESTAR SOCIAL.

Objetivo general del Eje: Aumentar la calidad de vida de sus habitantes, así como fortalecer el 
tejido social y ofrecer mejores condiciones de convivencia comunitaria. 

Objetivos: 
Objetivo 2.1 Contribuir a la mejora de la salud de los habitantes de Xoxocotla. 
Objetivo 2.2 Contribuir con la mejora de la calidad educativa en todos los niveles. 
Objetivo 2.3 Impulsar el desarrollo artístico y cultural del municipal, preservando su patrimonio 
cultural tangible e intangible, así como   sus recursos culturales, materiales y humanos. 
Objetivo 2.4 Promover la cultura del deporte entre la población, como un mecanismo   de 
Integración social y activación física, así como fomentar el impulso de los talentos deportivos en el 
Municipio. 
Objetivo 2.5 Reducir el rezago en materia de vivienda. 
Objetivo 2.6 Disminuir el flujo migratorio mediante la generación de actividades económicas que 
permitan ampliar las posibilidades laborales de la población. 
Objetivo 2.7 Disminuir la incidencia en carencias alimentarias 

Estrategias: 
Estrategia 2.1. Disminuir las carencias fundamentales que mejoren significativamente las 
condiciones de vida en el municipio en materia de vivienda, salud, servicios de agua potable, 
electrificación y urbanización. 
Estrategia 2.2. Incrementar la Infraestructura Educativa de nuestro Municipio. 
Estrategia 2.3 Modernización de los servicios públicos.

Metas:
Meta 2.1 Construcción de cuartos dormitorio en Sección Tercera de Cabecera Municipal. 
Meta 2.2 Construcción de baños en Sección Tercera de Cabecera Municipal. 
Meta 2.3 Construcción de cuartos dormitorios en Sección Primera de Cabecera Municipal. 
Meta 2.4 Ampliación de electrificación rural en la localidad de Axalpa de Llano Grande. 
Meta 2.5 Rehabilitación de aula(s) en Escuela Secundaria José Vasconcelos con CLAVE 
CCT30ETV0360a en la localidad de Tlilcalco. 
Meta 2.6 Rehabilitación de aula(s) en Escuela Primaria Lic. Benito Juárez García con clave 
30epr2641y de Cabecera Municipal Xoxocotla. 
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Meta 2.7 Ampliación de electrificación rural en Sección Segunda a Tlajcotepec. 
Meta 2.8 Rehabilitación de alumbrado público en Cabecera Municipal de Xoxocotla. 
Meta 2.9 Construcción de aula(s) en Primaria Adolfo López Mateos con clave 30DPB0012V de la 
localidad de Mazituaya. 
Meta 2.10 Construcción de plaza cívica en Escuela Preescolar Lic. Benito Juárez García con clave 
30DCC052AQ de la localidad de Tlilcalco. 
Meta 2.11 Gestionar programas de asistencia alimentaria para el Adulto Mayor al DIF Estatal. 
Meta 2.12 Gestionar campañas de aparatos auditivos a DIF Estatal. 
Meta 2.13 Gestionar la donación de juguetes para festejar el día del niño. 
Meta 2.14 Gestionar campañas para la detección y prevención de cáncer cervicouterino y cáncer 
de mama ante la Secretaria de Salud. 
Meta 2.15 Gestionar el subprograma de infraestructura rehabilitation, y/o equipamiento de espacios 
alimentarias.
Meta 2.16 Gestionar apoyos funcionales para personas con discapacidad ante DIF Estatal. 
Meta 2.17 Equipamiento a las diferentes areas del Ayuntamiento con el objeto de eficientar los 
servicios municipales. 

ORGANOS RESPONSABLE DE LA EJECUCION: Presidencia, Sindicatura, Regiduría, 
Jurídico, Seguridad Pública Municipal, Obras Públicas, DIF Municipal, Tesorería y Secretaria

EJE GENERAL 3. DESARROLLO ECONÓMICO.

Objetivo general del eje: Se proponen acciones para la construcción de una economía incluyente, 
con equidad, justicia, innovación y sustentabilidad, bajo la lógica de economía social y la 
integración campo y ciudad. 

Objetivos 

Objetivo 3.1 Incentivar la generación de nuevos empleos y mejores ingresos a partir de las 
actividades económicas que presentan en el municipio, que permitan elevar la calidad de vida de la 
población. 
Objetivo 3.2 Mejorar la infraestructura carretera, para garantizar el acceso y conectividad de los 
habitantes del Municipio, e impulsar el desarrollo económico. 
Objetivo 3.3 Aumentar la comercialización y abasto del Municipio de los productos básicos que 
incremente   los   ingresos   de   los   productores   locales   y   el   beneficio    de   los 
consumidores. 

Estrategias 

Estrategia 3.1. Desarrollar y visibilizar la actividad del sector social de la economía. 
Estrategia 3.2. Incremento de la producción agropecuaria mediante esquemas sustentables y de 
innovación agrícola para el desarrollo económico de los habitantes del medio rural. 
Estrategia 3.3. Aprovechamiento sustentable de recursos forestales. 
Estrategia 3 4. Desarrollo de capacidades en los productores del sector rural. 

Metas

Meta 3.1 Construcción de mercado municipal. 
Meta 3.2 Gestión para la Construcción de fabrica recicladora de basura. 
Meta 3.3 Rehabilitación de camino rural con concreto hidráulico en sección tercera a barrio de 
Guadalupe de Xoxocotla. 
Meta 3.4 Rehabilitación de camino rural con concreto hidráulico en la localidad de Tecuaque. 
Meta 3.5 Rehabilitación de camino rural con concreto hidráulico en la localidad de Tepeyolulco. 
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Meta 3.6 Rehabilitación de calle con concreto hidráulico, guarniciones y banquetas en calle Benito 
Juárez de la cabecera municipal 
Meta 3.7 Rehabilitación de camino rural con concreto hidráulico en la localidad de Tenexapa a 
Cuatro Ocotes. 
Meta 3.8 Rehabilitación de camino rural con concreto hidráulico en la localidad de Tecalatzompa. 
Meta 3.9 Rehabilitación de camino con concreto hidráulico de Sección Primera a la Mesita. 
Meta 3.10 Rehabilitación de camino rural con concreto hidráulico en la localidad de Cuxtepec. 
Meta 3.11 Rehabilitación de empedrado en calle Ignacio allende a un costado de parque municipal 
de Xoxocotla. 
Meta 3.12 Rehabilitación de empedrado en calle privada Benito Juárez del Municipio de Xoxocotla. 
Meta 3.13 Rehabilitación de camino rural con concreto hidráulico en sección tercera de Xoxocotla 
Meta 3.14 Gestión para la Construcción de invernaderos y huertos. 
Meta 3.15 Gestión para la plantación de árboles (reforestation). 
Meta 3.16 Gestión de proyectos de panadería y carpintería. 
Meta 3.17 Gestión de cursos de corte y confección. 
Meta 3.18 Gestión de curso de estilismo. 

ORGANOS RESPONSABLE DE LA EJECUCION: Presidencia, Sindicatura, Regiduría, 
Jurídico, Seguridad Pública Municipal, Obras Públicas, DIF Municipal, Tesorería y 
Secretaria, Instituto Municipal de la Mujer, Fomento Agropecuario.

EJE TRANSVERSAL 1. IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS.

Objetivo general del eje: Una administration Publica que vele por los Derechos de los ciudadanos 
creando los instrumentos juridicos que garanticen la aplicacion estricta de la Ley, el respeto a los 
intereses de niños, jovenes y adolecentes, así como aplicar la equidad de genero e inclusion.  

Objetivos 
Objetivo 1.1 Crear los instrumentos jurídicos municipales y de seguridad conforme a la realidad 
social, procurando en todo momento su bienestar, la legalidad y el respeto a la cultura, costumbres 
y sus tradiciones. 
Objetivo 1.2 Garantizar una procuración de justicia pronta, completa, eficaz, imparcial   y confiable, 
a través del combate frontal a la impunidad en la comisión de los delitos, así como del 
fortalecimiento de las instituciones municipales de procuración de justicia, propiciando la cultura de 
legalidad y la paz social. 

Estrategias 
Estrategia 1.1 Prevención de la violencia social y la delincuencia.  
Estrategia 1.2 Contar con el Instituto Municipal de la Mujer. 
Estrategia 1.3 Contar con asesoría Jurídica en Ayuntamiento. 
Estrategia 1.4 Contar con el procurador menor en el DIF Municipal. 

Metas 
Meta 1.1 Gestionar ante la Secretaria de seguridad Publica la acreditaciôn para los elementos de 
seguridad Pública Municipal. 
Meta 1.2 Gestionar ante la Secretaria de seguridad Publica cursos de adiestramiento para el 
cuerpo policiaco. 
Meta 1.3 Gestionar cámaras de seguridad para los accesos principales de la localidad. 
Meta 1.4 Gestionar armamento. 
Meta 1.5 Equipar al cuerpo de policia con equipos de seguridad y radiofrecuencia. 
Meta 1.6 Gestionar cursos de equidad de género para las mujeres de nuestro Municipio. 

ORGANOS RESPONSABLE DE LA EJECUCION: Presidencia, Sindicatura, Regiduría, 
Jurídico, Seguridad Pública Municipal, Obras Públicas, DIF Municipal, Tesorería y 
Secretaria, Instituto Municipal de la Mujer y Protección Civil.
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EJE TRANSVERSAL 2. ADMINISTRACIÓN CON AUSTERIDAD EFICIENCIA EFICACIA Y 
TRASPARENCIA.

Objetivo general del eje: Consolidar un Gobierno Municipal caracterizado por su eficacia, 
honestidad y transparencia producto de una acción colaborativa que, con evidencia rinda cuentas 
en relación al cumplimiento de sus atribuciones y la adecuada atención y solución de los 
problemas públicos, en pleno respeto y garantía de los Derechos Humanos de la población. 

Objetivos 
Objetivo 2. 1. Gobierno municipal eficaz, honesto, transparente y garante de los Derechos 
Humanos. 
Objetivo 2.2. Gobierno eficiente que fortalezca las finanzas públicas del Municipio, en el marco del 
Sistema Municipal de Planeación del Desarrollo. 
Objetivo 2.3. Fortalecer el sistema de control y evaluación del desempeño de la acción del 
gobierno municipal atendiendo a los principios y metodologías que establece la normatividad en la 
materia para el impulso de la transparencia y rendición de cuentas, y reducir la posible opacidad y 
discrecionalidad en la acción del gobierno municipal que incrementen los riesgos de corrupción. 
Objetivo 2.4 Contribuir en la administración de los recursos humanos, materiales, contratación de 
servicios y obra pública, con la mayor transparencia, eficiencia y eficacia para el mejor 
funcionamiento del Ayuntamiento. 
Objetivo 2.5 Consolidación del Sistema Municipal de Planeación del Desarrollo. 

Estrategias 
Estrategia 2.1 Crear la Unidad de Transparencia del Municipio.  
Estrategia 2.2 Aplicación de una admiración austera que busque la optimización de los recursos.  
Estrategia 2.3 Cumplimiento en materia de rendición de cuentas.  
Estrategia 2.4 Creación del portal de Transparencia Municipal. 
Estrategia 2.5 Cumplimiento de la normatividad en todas las áreas del Ayuntamiento. 
Estrategia 2.6 Aplicación de los recursos con austeridad eficiencia y eficacia. 

Metas 
Meta 2.1 Publicacion de la información en Materia de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental en el Portal de Transparencia Municipal y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia.  
Meta 2.2 Publicacion de la información de las diferentes areas del Ayuntamiento en Portal de 
Transparencia Municipal y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
Meta 2.3 Dar seguimiento a las Auditorias de los Organos Fiscalizadores. 
Meta 2.4 Presentacion de Programas de Inversion y Reportes de Avances Fisicos y Financieros. 
Meta 2.5 Presentacion oportuna de Estados Financieros y de Obra Publica. 
Meta 2.6 Presentacion oportuna de la Cuenta Publica Municipal. 

ORGANOS RESPONSABLE DE LA EJECUCION: Presidencia, Sindicatura, Regiduría, Unidad 
de Transparencia, Tesorería, Obras Públicas, Secretaria, Contraloría, Dif Municipal, Jurídico 
y Fomento Agropecuario.

CAPITULO XI 
INSTRUMENTACION, CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. 

Formulación 
 Es el conjunto de actividades de desarrollar, para elaborar el Plan Municipal de Desarrollo. Las      
actividades que comprende esta etapa son las siguientes: 

 Elaboración de diagnósticos que reflejan la situación real y las necesidades del municipio, 
con la participación activa de todos los actores sociales, visualizado y generando toda 
aquella información necesaria para ello. 
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Identificación del problema existente.
Definición de objetivos y prioridades para señalar que es lo que quiere lograr y lo que es
mar urgente o necesario.
Identificación de involucrados en la problemática municipal.
Señalamiento de estrategias y políticas a seguir, para establecer cómo y de qué manera se
lograrán los objetivos propuestos.

Definición de los responsables de la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y los recursos 
necesarios para ello.  

Realización de talleres de planeación participativa.
Determinación de las metas de corto, mediano y de largo plazo. 
Formulación de la estrategia financiera para administrar ingresos y egresos municipales acorde a la 
priorización de la problemática. 

Compatibilidad de los programas operativos anuales (incluyendo sus metas) con el Plan de
Desarrollo Municipal.

Discusión y aprobación  
Durante esta etapa, corresponde al Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal analizar el 
contenido del Plan y discutir la vialidad y factibilidad de implementarlo. 
Una vez validado por el Consejo se someterá a la aprobación del Ayuntamiento en Sesión de 
Cabildo, quien será el responsable de vigilar su correcta ejecución. 
Ejecución
En esta etapa, las premisas establecidas en el Plan se traducirán en acciones concretas mediante 
programas operativos anuales que serán llevados a cabo para tal efecto. Para esto se hace 
necesario que los responsables de su ejecución se apeguen a lo establecido en el Plan.  
Control y seguimiento  
Consiste en la generación de la información necesaria sobre el avance en los objetivos y el 
ejercicio de los recursos asignados para identificar el grado de cumplimiento del Plan; permite 
evaluar las estrategias y adecuarlas a las circunstancias cambiantes, además de contribuir a la 
toma de decisiones con la información de calidad para la asignación y reasignación del gasto. 
Evaluación  
En esta etapa se hace una valoración cualitativa y cuantitativa de los resultados de la planeación. 
La evaluación debe hacerse durante la ejecución del Plan y una vez concluido el mismo, para 
saber si los objetivos propuestos se lograron. Los resultados de este ejercicio son experiencias 
acumulables que sirven para mejorar los futuros Planes y Programas Municipales.  

CAPITULO XII 
META PRESUPUESTAL 2022-2025 (OBRAS) Y ASIGNACION DE RECURSOS. 

RELACION DE OBRAS A EJECUTARSE DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
EJERCICIO 2022. 

1. Construcción de pavimento hidráulico de Sección Primera a Tula.
2. Construcción de pavimento hidráulico en Calle del Centro Sección Primera de Xoxocotla.
3. Rehabilitación de concreto hidráulico en calle parte posterior de la Iglesia Xoxocotla

Centro.
4. Construcción de pavimento hidráulico en Sección Segunda.
5. Rehabilitación de pavimento hidráulico en Sección Tercera.
6. Rehabilitación de pavimento hidráulico en Barrio de Guadalupe.
7. Rehabilitación de camino rural con balastre en Sección Tercera - la Mesita.
8. Construcción de cuartos dormitorios en Sección Tercera de Cabecera Municipal.
9. Construcción de baños en Sección Tercera de Cabecera municipal
10. Construcción de cuartos dormitorios en Sección Primera de Cabecera Municipal.
11. Ampliación de electrificación rural en la localidad de Axalpa de Llano Grande.
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RELACION DE OBRAS A EJECUTARSE DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
EJERCICIO 2023. 

1. Rehabilitación de aula(s) en Escuela Secundaria José Vasconcelos con clave 
CCT30ETV0360A en la localidad de Tlilcalco. 

2. Rehabilitación de aula(s) en Escuela Primaria Lic. Benito Juárez García con clave 
30EPR2641y de Cabecera Municipal Xoxocotla. 

3. Rehabilitación de cárcamo en sistema de agua potable por bombeo en la localidad de 
Tepeyolulco. 

4. Rehabilitación de camino rural con concreto hidráulico en la localidad de Tepeyolulco. 
5. Ampliación de electrificación rural en Sección Segunda a Tlacotepec. 
6. Rehabilitación de calle con concreto hidráulico, guarniciones y banquetas en calle Benito 

Juárez de la Cabecera Municipal. 
7. Rehabilitación de alumbrado público en Cabecera Municipal de Xoxocotla 
8. Construcción de aula(s) en Escuela Primaria Adolfo López Mateos con clave 30DPB0012V 

de la localidad de Mazituaya 
9. Rehabilitación de camino rural con concreto hidráulico en la localidad de Tenexapa a 

Cuatro Ocotes. 

RELACION DE OBRAS A EJECUTARSE DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
EJERCICIO 2024. 

1. Construcción de plaza cívica en Escuela Preescolar Lic. Benito Juárez García con clave 
30dcc052aq de la localidad de Tlilcalco. 

2. Rehabilitación de empedrado integral en Calle Ignacio Allende (primera etapa). 
3. Rehabilitación de camino rural con Concreto hidráulico en la localidad de Tecalatzompa. 
4. Rehabilitación de camino con concreto hidráulico de sección primera a la mesita 
5. Rehabilitación de camino rural con concreto hidráulico en la localidad de cuxtepec 
6. Ampliación de electrificación rural en la localidad de Barre Viento 
7. Rehabilitación de empedrado en calle Ignacio allende a un costado de parque municipal de 

Xoxocotla 
8. Rehabilitación de empedrado en calle privada Benito Juárez del municipio de Xoxocotla 
9. Construcción de cuarto para baño la localidad de Xometla 
10. Rehabilitación de camino rural con concreto hidráulico en sección tercera de Xoxocotla. 

RELACION DE OBRAS A EJECUTARSE DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
EJERCICIO 2025. 

1. Rehabilitación de camino rural con concreto hidráulico en sección tercera a Barrio de 
Guadalupe de Xoxocotla. 

2. Rehabilitación de camino rural con concreto hidráulico en la localidad de Tecuaque. 
3. Rehabilitación de línea de conducción de agua potable en sección segunda de Xoxocotla. 
4. Construcción de andador urbano en sección segunda de Xoxocotla. 
5. Construcción de cuartos dormitorio en sección primera de Xoxocotla. 
6. Construcción de cuartos dormitorio en sección segunda de Xoxocotla 
7. Rehabilitación de camino con concreto hidráulico en Xometla. 
8. Ampliación de electrificación rural en la localidad de Tenexapa 
9. Rehabilitación de empedrado integral en calle Ignacio allende (segunda etapa) 
10. Rehabilitación de Campo deportivo Xoxocotla 
11. Rehabilitación de Campo deportivo La Mesita 
12. Construcción de mercado municipal. 

Para el logro de los objetivos, estrategias y metas el H. Ayuntamiento de Xoxocotla, Ver., se tiene 
la Ley de Ingresos Municipales de los ejercicios 2022, 2023, 2024 y 2025.  
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Para el ejercicio presupuestal o gasto anual 2022, el Congreso del Estado autorizó un presupuesto 
anual de $40,104,286.72, el cual se distribuyó atendiendo a la clasificación por objeto del gasto de 
la siguiente manera: 

Capitulo Concepto Importe Anual 
1000 Servicios Personales 13,446,257.00 
2000 Materiales y Suministros 2,415,005.05 
3000 Servicios Generales 4,429,602.50 
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 869,992.00 
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 180,000.00 
6000 Inversión Pública 18,568,514.00 
7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 
8000 Participaciones y Aportaciones 0.00 
9000 Deuda Pública 194,916.17 

TOTAL ANUAL 40,104,286.72 

Conforme al Presupuesto Anual para el ejercicio 2022 se tiene una asignación para la ejecución de 
Obra Pública o Inversión Pública de $18,568,514.00, que considerando que la obra pública 
municipal primordialmente se ejecuta con los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM) y con el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
Municipal (FORTAMUN)se estima que durante el periodo 2022 al 2025 se efectuara una inversión 
similar de recursos

A T E N T A M E N T E 

C. CELSA ROSALES CARVAJAL
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA.  

folio 0561 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Módulo de atención:
Oficinas centrales: 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 

www.editoraveracruz.gob.mx  gacetaoficialveracruz@hotmail.com
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